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I N T Ro D u e e I o N. 

La preparación de este trabajo responde,al deseo de -

cooperar en el estudio del derecho aeronáutico,y a su 

di vulgaci.ón. No he pretendido abarcar la totalidad de las 

institucionefl que comprende esta dinámica rama del Derecho, 

porque excedería loo límiteo de este trabajo. 

Los transportes y las vías de comunicación vitalizan 

de tal modo el desarrollo económico y la prosperidad de un 

pueblo,multiplicando la producción, la circulación, la dis-

tribución y el consumo de la riqueza,que nadie pone en 

duda la necesidad de que todos los hombres interesados en 

esas actividades,conozcan la legislación sol¡re estos ramos. 

La invención de la aeronave,. como nuevo medio de tran.!:!. 

porte 1 aparte de significar un gran progreso para la hunta-

nidad y de dar características muy especiales al siglo XX, 

ha servido como medio de enlace para comunicar,entre si, a 

cad todos los países del mundo. La utilización de lR --

aeronave como medio de comunicación,ha permitido al hombre 

eliminar los factores tiempo y distancia,perrnitiendo el -

rápido desplazamiento de las personas y mercancías a tra-

vés de las grandes distancias. Como consecuencia de ello, 

la aviación ha sido un factor importantísimo en el incre-

mento del comercio,así como en el intercambio de ideas 

entre los pueblos. 

La eficacia decisiva de la aviación como arma de 

guerra,eu influencia en la economía nacional y la necesi~ 

dad de conciliar la libertad de tráfico aéreo con 13. de -

mantener el princi.pio de la soberanía sobre el espncio, han 
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obligado a todos los Estados a fijar una línea política -

definit1a en la elaboración de su legislación aeronáutica,

conciliándola con las resultantes de la elaboración doctri 

naria de la materia. 

En la misma forma,merced al notable desenvolvimiento 

y perfeccionamiento de la técnica aeronáutica ha nacido -

una rama del derecho,encargada de regular todas las rela-

ciones jurídicas de especial naturaleza que se originan -

con la explotación de este medio de trans~orte,que nor sus 

mtÍltiple s aplicaciones otorga a la Nación un lue;ar de pri

vilegio en el contexto mundial. Así mismo,con base en el 

volumen de tráfico que registra el país en el orden de las 

actividades aeronáuticas,es posible satisfacer múltiples -

imperativos dentro del desenvolvimiento económico nacional, 

Al efecto esta tesis comprende seis carítulos referi

dos e 1 primero a un estudio de b:éxi ce p?.ra conocer f'U te---

rri torio y geograf!a;el segundo los antecedentes históri-

cos de Y:éxico;el tercero alude al rée,imen iurídico·de ~'.é-

xico;el cuarto a la aeronáuhca en li~éxi co;el c_uinto a las

institttciones aeronáuticas y el sexto a las libertades del 

tráfico aéreo y su ejercicio por parte de Líneas AéreaG -

Paraguayas. 
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CAPITULO I. 

¿QUB ES MJU;'.ICO? 

1.1. Origen de la palabra México.- Mucho se ha discutido 

en torno al origen da la palabra México. 

Francisco J. Santamar!a,nos dice que los aztecas,mm 

de las 7 tribus nabuatlacas,al llegar al Valle de México, 

encontraron un lugar donde crecían muchas acacia~ que --

ellos llamaban mizquitl,palabra que se corrompió en mi--

xical y que los españoles transformaron en l'tléxl.co. 

Otros autores aseguran que la palabra. Méxlco,¡leriva 

de Mexi,una de las denominaciones del Dios Huitzilo-----

pochtli. Otros aseguran que proviene de Mexihtli ,Dios de 

la g¡1erra entre los aztecas. 

Gutiérrez Tibón nos da otra. explicación descompo----

niendo la palabra Mé:::ico así: 

MB - luna - maguey - manantial 

XI - ombligo - centro de 

CO - lugar 

de donde se infiere: el lugar del ombligo de la luna. 

J. González Moreno e11 su::i Etimolo¡:¡:í:rn de 1 Español, -

nos dice que la explicación más admitida es la qué pro--

viene de Mexihtli,Dios principal de los aztecas¡ CO, lugar, 

"lugar del Dios Mexihtli". La X de este nombre represent3. 

sonido suave SH que en las palabras castellanas ha evolu

cionado fonéticamente hasta convertirse en J. 

México es la alteración de Meshico,palabra náhuatl,

compuesta por 2 vocablos: Mexitli,nombre de uno de los -

sacerdotes que fundaron l~ capital de los aztecas,y con -
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la p:>.rtícula CO,que Pi('.nifica lucar o en. ConRervamos ]a-· 

tradición de escribir México con .e pero pronunciamos este 

vocablo como si estuviera escrito con J, 

Como quiera que sea,fueron los aztecas,desde aquellas 

épocas remotas de nuestra historia,los que dieron a esta -

ciudad el nombre que,con las transformacioneo fonéticas ya 

apuntadas, conservamos hasta la actualidad, 

1.2. Situación Geográfica en el Globo,- Hemisferios en -

que se encuentra. 

La República Mexicana esta situada al Norte del Ecua

dor y al Occidente del Meridiano de Grr.enw:tch. Pertenece, 

por lo tanto,a. los Hemisferios Norte y Occidental respect!. 

vamente, Forma parte del Continente :\me::-icano y está ba-

ñada por las aguas de los 2 océunos mfÍ:' i1:1p0rtautes de la 

Tierra: el Atlántico y el Pacífico,es decir,estos 2 océa-

nos bañan los litorales mexicanos,al Este y al Oeste. 

1.2. l. Coordenadas Geográficas Extremas de México. 

- Latitudes Extremas: 

Latitud Extrema Norte,es de 32 grados 43min. Norte -

correspondiente al paralelo que pasa por el monumento 206 

de la frontera con los Estados Unidos de Norteamérica en -

la confluencia de loE ríos Gila y Colort'.do. 

Latitud Extrema Sur,es de 14 grados 33min. Norte y se 

encuentra en la frontera con Guatemala,en la desembocadura 

del río Suchiate. 

- Loneitudes Extremas: 

Loncitud Extrem3. Este,ec de 136 grados 46min. longitud 

Ocd.dent 0 1 y P'l~' uor la pnnt<>. Cancún, al Sur de la Isla -

Mujeres, 
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Longitud Extrema Oeste,es de 117 grados 8min. longi-

tud Occidental y corresponde al monumento 258 de la fron~ 

tera con los Estados Unidos de Norteamérica. 

1.2.2. Zonas Térmicas en que se Localiza. 

El país está atravesado,aproximadaruente hacia la 

mitad, por el Trópico de Cáncer, paralelo situado a los 23 -

grados 27min. de latitud Norte y que es el que separa la -

Zona Tórrida de la Templada llorte. En consecuencia,anrox.t 

madamente la mitad del Sur del país se encuentra en la --

Zona Tórrida y la otra mitad, en la Templada llorte, 

1.3.. Situ11ción Geográfica de h'.éxico en América, 

México ocupa la porción meridional de ArnériC"- del --

Norte. Desde el punto de vista físico,la rnayorÍl3. de loF -

geólogos consideran que es parte de América del Norte y -

parte de Centroa~érica,ya que,aunque no exirte un límite -

definido entre las dos Arnéricas,el paso gradual de ln una

ª la otra se inicia en la Sierra Jieovolcánica o Sierra 

Volcánica 'rransversal que se localiza en i:éxico, sobre el -

paralelo 19 grados de latitud Norte. 

1.3.1. Características Generales del Suelo. 

En general el suelo de ~:éxico es rnontañoso;de Norte -

a Sur corren parale lfi.s 2 grandes cordi l ler;i.s llamrt<lR<': --

Sierr2. ~íaó.re Orient'.11 y Sierra lt.acire Occidental;hn.ci~ el -

~ur se localiza otra cordillera ~ue nace en JaliRco y se -

extiende por los. Estados de Colima, Mi choac.fo, Guerrero ~! -

Oaxaca, conocide. con e 1 nombre de Sierra ·Mqdre de 1 ~>ur¡ de -
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Este a Oeste cruza el país otra cordillera llamada Eje --

Volcánico que hace contacto con la Sierra Madre Oriental y 

con la Occidental,así como con la Sierra Madre del Sur. 

1.3.2. Climas y Vegetación en México, 

El clima, es el conjunto de fenómenos meteorológicos -

que caracterizan el estado medio de la atmósfera en un lu-

gar determinado de la tierra. 

En el pn.ís son muy variados los climas porq_ue también 

son muy variadas las condiciones físicas de sus diversas -

comarcas. Puede afirmarse que casi todos los climas que -

existen en la tierra se encuentran en e 1 territorio; de --

ellos, algunos se presentan en zonas muy extensae: y otros,

en cambio,en regiones reducidas. 

1.3 ,3. Lo:= Climas que Existen en !l<éxico. 

1,3,3,1, Climas Calurosos.- Los de la Zona Tórrida: 

- Casi Ecuatorial.- Caliente regular con "lluviaf' con 

veotivas111 casí todo el ailo. El )lromedio térmico anual -

superior a 25 Grados Centígrados, la oscilación térmica --

casi irnpercentible y las lluvias excesivas,hacen a este -

clima sofocante y malsano. La exuberante ve¡wtaci.Jn, que -

es consecuencia de 1 en lor y de las lluvias, aumenta n. su -

vez el r:r;;.do de humedad por l'l trrrnsni ración de las nlan-

tar:. 

P.sta,-· crinciiciones de ternper;itura y humedad reinan en 

l. Consi:".:ten Pn,un ascenso del aire,()]. cu,tl,al ~ubir ".)ierde 
calor;cu'l.ndo este :üre contiene humPdcH: r;e fornw.n nubes, las 
cuales ·irouucen lEi lluvia, 
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las tierras del Sureste,es decir,en los Estados de Tabasco 

y CJliapas;en el Sur de Campeche y en el Sureste de Vera--

cruz. Hacia los bordes de dichas regiones las lluvias di~ 

minuyen un tanto,con la consiguiente modificación del 

tapiz vegetal,que es menos exuberante y que,en algunas 

comarcas, llega al a¡;otamiento durante la sequía, la temper~ 

tura es igualmente calurosa. 

- Trotiical.- Caliente regular con lluvias en verano y 

parte del otoño. Su oscilación térmica es algo superior a 

la del clima antes tratado,de modo que el invierno es lig.Q_ 

rrunente freE>co. Durante la época en que se Euspenden las 

lluvias de convección,parte del otoño,invierno y primavera, 

pueden ocurrir algunas precipitaciones aisladas producidas 

por perturbaciones pasajeras:nortes o ciclones, Rste es -

el clima de las zonas del litoral hacia el Golfo de México, 

aproximadamente desde Alvarado hasta Tampico;de las del -

Pacífico,desde Puerto ·Angel a biazatlán,y hai:;t.?. 13. cercanía 

del Trópico de Cáncer. Existe este clima,en la mayor 

parte de la .?enínsula de Yucatán y en el Valle 1lajo dP. l -·

Balsas. 

Los üe las Zonas del l•orte.- En estg.s com<trcar la 

oscilación térmica es acentuada y las lluvias son poco 

abundantes, de origen ciclónico y algunai' m.11' de relieve -

nara ciertas localidades son de 2 tipos: Desértico o Bste

pario; existiendo,adera:ís ,el de !1,onzón. 

- Desértico.- Casi sin lluvi:i:s es el de los dtios -

deprimidos, como los bolsones,el de l1'.api.mí y otros,o el de

las co:n:ircas 1ue más uirectamentc están ex9uestos a las -

Calmas Descendentes,como son las cel extremo ~!oroe<:te del 

:iaís: la meyor parte úe las Llanura~ :Jonoremies,cl Valle -



6 

Bajo del RÍO Colorado;una rerión de Chihuahua(Desierto de

Sarnal3J.ucan) y la m8.,Yor parte de la Península de Baja Cal.:!:. 

fornia, 

- Estepario.- Se distingue del anterior porque recibe 

un poco más de lluvia, en e 1 Sur de la Llanura Sonorense y 

en las inmediatas tierras de Sinaloa,en el extremo Sur de

Baja California y en todas las Llanuras 'loreales,con exce~ 

ción de las zonas que se han seilalado como desérticas, 

- De Monzón.- Con "lluvias de reli.eve"
2 

en verano y -

parte del otoiio. La región del pa:fs en la que mayor in--

fluencia ejercen los vientos monzónicos es la Llanura Ta·-

maulipeca. Su clima es caluror,o con oscilación térmica -

menos acentu'.'\d9. que la que presentan las re¡üones del int!!, 

rior a igu:ü l'ltitud, lo que se debe a la vecind'ld del mar 

y a la acción de los vientos, fos Llanuras que ocasionan

los monzones no son abundantes,norque larc cordillera::.> 

contra las 1ue chocan( parte llorte de la 3ierra Madre Orien 

tal) no estan próximas al mar y, son noca elevadas. 

1.3.3.2. Climas fümplados. 

Los de la Zona Tórrida.- Son sus criracterer comunes:-

régimen ténnico tem!Jlado regulnr. Lluvias convectiv11s a -

las que se agregan :ügunas de relieve y otras irregulares. 

- De Altura Tino lo'Pxicano.- Con lluvias en verano y -

parte del otoño, Es el clima de las rer;iones altas del -

interior del TJaÍc en la Zon'1 'fórrida,aproximadrunente hasta 

2.')00m de riltitud. La oscil3.ción th·mic'.l anual es poco 

acentuad:1¡en cmnbi.o,es car:1cterírtic:1 en este cUma la 

2. Consisten en qu0 los viPntos al chocar con tierras Ple
vadrtc sr enfrian. en cont2.cto con e L.as y orodt1cen lluvias. 
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fuerte oscilación diurna,lo que se debe a que el aire,poco 

denso debido a la altura,permite,más que en los sitios --

bajos,el paso de la energía solar,lo que eleva notable---

mente las temperaturas en las horas de mayor ~usolación,en 

tanto que las noches son frescas o frias,por~ue el aire, a 

causa de su poca densidad,pierde gran parte del calor acu

mulado durante el día. 

La cantidad de lluvia varía mucho de unos sitios a -

otros, según las condiciones locales¡hay algunos en los que 

su escasez es sumamente rnarcada,como en el Salado de ----

Puebla,el Valle de Tehuacán y el Mezquital,regiones que, -

propiamente,deben considerarse como esteparías. 

Presentan este clima: La Meseta de 1 Anáhuac, los 

Valles de Puebla y de ·rehuacá.n, los Valles Oaxaqueñas y 

todos los flancos montañosos dentro de la Zona Tórrida que 

no sobrepasan la altitud mencionada. 

- Templado(o moderadamente caliente )con lluvias con--

vectivas y de relieve ,estas son,muy abundantes,en alr,uno<.-

sitios. 

Presentan este clíma,1ue puedo considerarse como un2-

variante del anterior,las vertientes de la Sierra Madre de 

Oa~caca y de la porción Sur de la Sierra Madre Oriental --

hacia el Golfo de México. Como es natural, las tempern---

turas ligeramente cálidas son la de los sitios de menor -

altitud. La acción de los alisios se manifiesta en llu--

vias y lloviznas que en algunos lugares se presentan casi

todo el año,y la de los monzones,en fuertes aguaceros du-

rante el verano.· Como además se realizan las de convec--

ción,ésta es una de las zonas más lluviosas del país. 

La fa.ja de declives montañosos en que existe este 
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clima abarca porciones de Oaxaca,Veracruz,Puebla y San --

Luis Potosí. 

Los de las ftegiones del Norte.- En 18.s regiones nor-

teñas la oscilación térmica es acentuada, las lluvias son -

ciclónicas o de relieve y por lo general,escasas. 

Estepario.- Con lluvias bastante escasas. Existe -

en las regiones medianamente altas del norte,no estan fav2 

recidas por las lluvias de relieva que proporciona la ve-

cindad de algún flanco montafioso que condense humedad. 

Dadas las altitudes y la situación en cuanto a la latutud 

de esas comarcas,el régimen térmico de todas es templado -

con marcada oscilación anual. 

- Ií.editerráneo.- Con lluvias en invierno. :Ss el que 

corresponde al extremo Horoeste ae Baja California, Jn -

régimen térmico es templado y a excepción de lo que ocurre 

en las. regiones del llorte ,es regular, lo que quizá se debe 

a los vientos marítimos que soplan en invierno y que, 

además, son los que ocasionan lRS lluviae. 

i.3.3.3, Climas Fríos.- En las porciones m:fo elevadas de -

todfl.S las serranías (m,fo cie j .00<Jm) l:~¡.; temperaturas regiE_ 

tran promedios inferiores a 10 Gracias GentÍg:rados;las 

lluvias ocurren de modo irreeular y en algnnas de esas po:;: 

ciones se realizan,precipitc.cione11 nevoS'iS. l.buntlan sobre 

todo en las sicr~·as de Chihuahua y de Duranr;o ó.urante todo 

el invierno y en lois cimas de los volc<mes m,-ls elev'3.dos. 

1.3.4. ;,sociaciones Ve¡:;et,,let y ru Loc:::.li7.'1ciÓn. 

- Selvae.- En la'.3 :»onRr suie·tas '1 c:~itna caluroso con

lluviae convectivu:c todo el R.fio,drnninn l'l selva. De lof" -
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árboles gigantescos, cuyas maderas duras y compactas son tan 

apreciadas, las más abundantes son las de caoba,ébano y cedro 

rojo,y de los que destilan gomas,el de chicle. La fauna de 

la selva incluye monos,aves muy variadas,reptiles,e infi--

nidad de insectos,arácnidos y microorganismos muchos de -~ 

ellos dañinos. 

Las selvas se extienden en casi toda la región ístmica 

y el Sur y Sureste de la Península de Yucatán;cubren todo -

Tabasco, la mayor parte de Cbiapas(con excepción de sus mon

tañas y mesetas);el Sur de Campecbe,el Territorio de Quin-

tana Roo y el Sureste de Veracruz. 

- Bosque Trópical.- Se le da este nombre a la vee;eta-

ción que se presenta en lugares cálidos y húmedos pero sin 

exceso, son aquellos en donde las lluvias se suBpenclc·n en -

una o dos épocas,sin que estas interrupciones llee;uen a --

causar el agotamiento de las plantas. Las espr:cief" ver.t---

tales son,con poca diferencia,las ele la eelva,rP.ro no for-·

man conjuntos tan esperns que dificulten la vüb y las ac-

tividades humanas. Cubren r·r·to« hc;rmosos bosque!) él resto 

de la Región hsmica,parte de la Península de Yucat;fo,el d§. 

clive de la Sierra Madre Oriental y de las de Oaxaca al --

Golfo de México y algunas regiones de poca altura en los df. 

olives montañosos dentro de la Zona Tórrida,especialmente -

en los del Eje Volcánico hasta el Valle del !Jaleas. 

- Sabanas.- Aunque también es propia de regione~' cá--

lidas,se prerenta en los sitios en donde la suspensión de -

las lluvias causa épocas de intensa sequía. Crecen abun--

dantes plantas herbáceas durante las épocas de lluvias y se 

agotan durante los periódos secos. r:sta vegetación es la -

propia de las zonas litoraies de \'eracruz desde su extremo 
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Norte hasta la La@.lna de Al varado, aproximadamente; de 1 

:Norte de la PenÍnf'ula Yucateca,en una porción que abarca -

partes de Campeche y Yuca·tán; de las llanuras litorales que 

ven al Pacífico desde e 1 centro de Sinaloa hasta Oaxaca; -

del extremo Sur de Baja California y de las partes bajas -

de la Cuenca del Baleas, 

- Estepas: 

De las Regiones de Clima Templado en la Zona Tórrida.

En las regiones quo existe ose clima son erandes las dife

rencias entre unas y otras zonas en cuanto a la cantidad

de lluvia,por lo que,en general, la vegetación es poco abun 

dante. Comprende hierbas y plantas xerófilas: maguey,le-

chuguilla,nopales,existe arbolado a orillas de los ríos y 

en las regiones más favorecidas por las lluvias, Esta es 

la vegetación característica de la Meseta del Anáhuac y 

del Valle de Puebla. 

De las Regiones del Norte.- Te.u sólo pastos pobres y 

algunas plantas xerÓfilas pueden subsistir en esas regio-

nes de tan Gscasa humedad, Son las más extendidas el --

sotol, la ca.nde lilla, que forman matorrales ,y aleunos cactos. 

Cubren esta asociación vegetal las llanuras Boreales,con -

excepción de las regiones privadas casi en absoluto de hu

medad. 

De .Desiertos Calientes.- Las regiones casi del todo 

carentes de lluvia en el país se localizan en las zonas -

m6s deprimidas de las Llanuras Boreales y en alomas del -

NoroeBte, En esos detdertos entre las dunas de arena o al 

pie de las rocas desnudas,crecen al¡;unos vegetales raquí

ticos, curu1do hay un manto acuífero subterr~neo que pue

da 2limentarlon. Son todos C' cos ve ge tales de las 
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mismas especies que los t¡ue viven en las estepas y se ven 

como pequeños manchones,muy distantes unos de otros. 

- Bosques Mixtos.- Los climas templados con suficiente 

humedad· son los que brindan magníficas condiciones para 19. 

existencia de los bosques con árboles de hojas caducas --

(fresnos,robles). En hléxico existen ectos bosques en---

todos los flancos montañosos a mediana altura y expuestos 

a suficientes lluvias de relieve, 

- Bosques de Coníferas.- A mayores alturas que los -

bosques mixtos se encuentran en las montañas los de coní-

feras, formados por los árboles resistentes a bajas tempe-

raturas y a vientos violentos. Las coníferas más abun---

dantes en los bosques son pino~,abetos,oyameles. Son muy 

extensos los de la Sierra Maure Occidental,en Chihu:.1hua y 

Durango,sobre todo, los de algunar. porciones del Fjc V'Jlc·Í

nico,especialmente en Michoacán y el Est9.do d<: México. 

- Vegetación de Tipo Mediterráneo.- En l'l reg'i11n del 

Noroeste de la Baja California, las temper'lturas flon modf'!-

radas y lal" lluvias ocurren en invierno, la vegetad <'.Ín c.Jrr:

prende algunos pastos ·~/ matorrales. Al iguctl :ue en 1•1s -

regiones del c.Jntorno del Mar i1iediterráneo,!'e cultivan lris 

vegete.le E que más se acomodan '" esas condicione e: de e) ima: 

la vid,el olivo y lof' cítricos. ·ram))ién !'~ im'lort·1nte el 

cultivo de trigo. 

1.4. Hidroerafía. 

El siFtema hidrol6gico en ~éxico e~ti constituido --

por nume:-o:oos río.s y la¡;os; lo:J ríor:. en gener'll son de 

origen pluvial,ae escaso c.1.ud:il ~ue vierten ~ui-· :tguris loe 

2 litorales,segÚn l~ verti1~ntc en ·tue se encuPntren ubj.---
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cadon;los ríos no pueden ser navegablcs,sin embargo tienen 

utilidad para la vida económica del país,pues en alr,unos -

lugaren sus aguas se aprovechan para el riego mediante --

obras de captación y sistemas de irrigación; algunos ríos -

caudalosos y de corrientes impetuosas son aprovechados para 

generar encrgíu eléctrica. 

Unos ríos mexicanos son de vertiente exterior,es ---

decir,desem11oc'1n en los mares que bañan nuestros litorales, 

otros,menos numeronos,son de vertiente .interior tributan -

suE aguas en lagos y lagunas interiorec. 

1.4.1. Vertientes. 

Vertientes Exteriores.- La vertiente del Atlántico 

(del Golfo de f1!éxico y del Mar de las Antillas). 

Con excepción del río Bravo, que se origina en las Mog 

tafias Hocallosas,la mayoría de los ríos que se vierten en 

el Atlántico descienden de las Sierras Madres Oriental y -

de Oaxaca. El Pánuco, procede de la parte oriental de la -

Meseta del Anáhuac, se ha labrado salida a través de la --

Sierra Madre Oriental y termi.na su trayecto en el Golfo de 

México. 

F.n la porción bañada por e 1 !.lar de las Antillas fal-

tan las co1'rl.ent.cs superfJ.ciales,con excepción del fronte

rizo río Hondo. 

La vertiente del "o.cífi.co.- Los numerosos rÍOE: de --

esta vertiente def·cienden de 1.,,s Sierrns fl',adre Occi.dental, 

del Sur y ue Chia¡,as;con PY.c 0 prión del r{,J Colorado,que f'P 

origirnt Pn las Roc'1llosas. 

Tres import.8.ntes ríos de ella se ahren paso al tr:wé~ 

tlL 1.as sic::rras p:: .. ra desaguar en F?l mar: son el San Pedro o 

il'.ezquitEJ 1 :_"·· -Santiago y el. Eols2.El. 
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Vertientes Interiores.- En las Llanuras Boreales hay -

varios ríos que desaguan en bolsones;unos bajan de la Sierra 

Madre Occidental y otros del Sistema Zacatecano. 

En la Meseta del Anáhuac existen algunas pequeñas co-

rrientes, casi todas originadas en el Eje Volcánico,que 

tienen como cuencas receptoras a las "fosas tectónicas•• 3 • 

1.5. L:itorales. 

México es uno de los pocos países del mundo con li.to-

rales hacia los 2 principales océanos:el Pacífico y el ---

Atlántico. Esta situación privilegiada,además de favorecer 

la explotación intensa de las riquezas marinas,facilita r·l 

contacto con otros países de la Tierra. 

Los litorales mexicanos son muy exter,:,os. Abarcan ---

9, 903km, lo que significa que el país tiene cerca dP 10.000 

km de litoral distribuidos en la dguiente forma: ?.l47km -

sobre el Pacífico y 2.756km sobre el·Atl<Íntico. De eE•tos -

Últimos corresponden 2.059km al Golfo de México y G97km al 

~ar de las Antillas o Caribe. 

1.5.1. Plataforma Continental. 

Es la región submarina en lt'< que se prolonean las tie

rras litorales. Se extiende deéde la rnperficie de 13.s --

aguas,hasta 200m de frofundidad(suelo y subsuelo marítimos), 

después de los 200m se localizan los ~'biszr.of oceánicos. 

La plataforma continental que rodea al país abarca en 

3. Consisten en hÚndimientos que se producen a lo lflrgo de
Llllas que sobrevienen como resultado de 2 fuerzas que ---
operan en sentido contrario• 
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? 
total 431.051km" que cstan distribuidos en forma irregular 

en el Golfo de México y en el Pacífico. La porción que C.Q. 

rresponde al Pacífico es reducida y en algunas regiones de 

este litoral,de hecho no existe;sólo en el Golfo de Tehua~ 

tepec y en otras zonas pequeñas alcanza algunR extensión. -

Rn el Golfo de México la plataforma es,muy amplia y al---

canza su mayor superficie en el Norte y Oeste de la Penín

sula Yucateca. 

1.5.2. Países y Mares Colindantes. 

México limita con 3 países y 2 océanos. El país li-

mita al Norte con Estados Unidos de Norteamérica y al Sur

este con Guatemala y Belice. 

Están bañadas las costas por las aguas de los océanos 

más importantes: al Este por las del Atlántico,en sus pene

traciones el Golfo de México y el Mar de las Antillas o C~ 

ribe;al OeAte y Sur por las del Océano Pacífico,directa--

mente y por las de su penetración al Golfo de California y 

el Golfo de Tehuantepec. 

1.5 .3. Límites o Fronter!ls• 

Límites con los Estados Unidos d.e Norteamérica son, en 

parte,naturales y en parte artificiales. Su longitud---

total es de 3.114km,de los cuales,más de la mitad corres-

ponden al río Bravo y,en una pequeña porción,de 32km,al 

río Colorado y el resto,a límites artificiales marcados 

por monumentos de piedr:J. llamados mo~oneras. Estos lími-

tes fueron fijados por los Tratados de Guadalupe Hidalgo -

en 1848 y de la Me silla en 1853. 

Fro, ~era con Guatemala y Belice.·- Las fronterR.s ílUe -
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limitan a México por el Sureste tienen una extensión total 

de l.200km,de los cuales corresponden 962km a Guatemala y 

259km a Belice. 

Los límites con Guatemala y Belice son en parte natu

rales, se utilizan como tales:5 rfos,un volcán y 2 cerros.

los ríos son:el Suchiate,el Usumacinta con su afluente el 

Chixoy,el Azúl y el Hondo¡el volcán Tacaná y los cerros, -

Buena'\rlsta y el Ixbul. El resto de la frontera está mar-

cado con monumentos de piedra o mojoneras. JA frontera -

con Guatemala fué fijada en forma definitiva el lo. de --

abril de 1895 y la de Belice, por un Tratado firmado por 

·México y el Reino Unido,el 8 de julio de 1897. 

1.6. Extensión del Territorio Nacional. 

La extensión de la República Mexicana ee de: 1,972.547 
2 km ,es decir,que en números redondos serfa aproximadament" 

de 2.ooo.oookm2• 
Si agregamos a la primera cantidad los 431.051km2 

qm• 

tiene la plataforma continental,zona submarina que contitli 

cionalmente forma parte de 1 país, tendremos en total ·--·---··· 

2.403.598kni2,dato que segÚn algunof: autores corresponde a 

la extensión territorial de México. 

1.6.1. Extensión de las Aguas Territoriales. 

En la República Mexicana,por acuerdo tomado por el -

Congreso de la Unión,en septiembre de 1964,son propiedad -

de la Nación las aguas territoriales en una extensión de -

12 millas marinas de anchura contadas.desde la línea de la 

marea más baja. 

llÍéxico ejerce su soberanfo sobre una faja de aguas .t~ 



1 6 

rritoriales que se extiende desde los litorales hasta ----

22.238m de distancia,y posee derechos soberanos para la -

pesca, la navegación y la investigación científica. 

l. 7. Población. 

La población de México está formada por grupos humanos 

de características físicas y sociales muy diversas;se dice, 

por eso,que es una población heterogénea. Los estudios --

demográficos realizados en e 1 país, demuestran que la pobla

c] Ón mexicana se encuentra distribuida con mucha irregula-

ridad. 

Mediante los censos,no solamente se conoce el número -

de habitantes de un país,una comarca o una ciudad,también -

se consignan datos muy importantes,como lugar de origen, 

edad,sexo,grado de instrucción,ocupaciones,salario,etc,, 

que permiten apreciar el nivel cultural de la población y -

sus condiciones socioeconómicas. 

Mediante los censos se conoce la Población Absoluta, o 

sea, la cantidad total de habitantes de un país. De acuerdo 

al Último censo realizado en México en 1980, la población a!2_ 

soluta escendia a 69.392.835 habitantes. De acuerdo con -

una "hipótesis programática", 4 para el año 1988,el número -

de habitantes,ascenderia a 83.273.241; de acuerdo a una "hi

pótesis alternlltiva11
,
5 para el mismo aiio,el número de habi

tantes,a11cenderia a 84.975.646. Sin embargo,cua.ndo E>e rea-

4. Consiste 
cidas en la 
5. ConEi ste 
llec,aría en 
didad fuera 
fica. 

en,considerar las metas de crecimiento estable
política demógrafica de ~éxico. 
en, un panorama demÓgrafico futu1•0 al que se --
el. supueEto de ·1ue 12. disminución de la fecun-
menor (L la adoptada en lE- planeaci Ón demógra---
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lice el censo de 1990,se podrá conocer,el número de habita,!! 

tes del país. 

l.8. División Política. 

La organización política está baeada en la Contitución 

de Querétaro de 1917. El país está constituido como una -

República re pre sentat i va, democrática, federal, por lo que --

cada Estado es libre y souerano en todo lo que concierJF• e. 

su régimen interior. Se divide políticamente en 32 E-ntí--

dades de las cuales 31 son EEtados y un Dif-trito Federal. 

Entidades Federativas de los Estados Unidos ~~exicnno::: 

Aguascalientes - Aguascalientes 

Baja California (Norte} - Mexicali 

Baja California (f;ur) - La Faz 

Campeche. - Campeche 

Coa huila - Salt i 1.10 

Colima - Colimn. 

Chiapas - Tuxtla Gutiérrez 

Chihuahua - Chihuahua 

DiE'tri to Federal - Ciud:td de I.:éxi t•o 

Duranr;o - Durango 

Guanajuato - Gu:majuato 

Guerrero - Chi lprmcine;o 

Hidalgo - Pachuca 

Jalisco - Guado.lajarn 

l:'.éxico (E do.) - 'l'olucrt 

~ichoac1n - Morelia 

.1\orelos - Cuern<ivaca 

Nayarit - •re pj e 

Nuevo León - llonte.rrey 

Caxacri - Oaxae'.'. 
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Puebla - Puebla 

Querétaro - Querétaro 

Quintana Roo - Chetumal 

San Luis Potos{ - San Luis Potes{ 

Sinaloa - Culiacán 

Sonora '." Hermosillo 

Tabasco - Villa Hermosa 

Tamaulipas - Cd. Victoria 

1'laxcala - Tlaxcala 

Veracruz - .Talapa 

Yucatán - Mérida 

Zacatecas - Zacatecar,, 

1.9. ¿Como es Conocido Políticamente el País?. 

Políticamente el país ea conoci.do con 3 nombres: México, 

República Mexican,1 y Estados Unidos Kexicanos, 

Estados Unidos Mexicanos,- Pie el nombre oficial del -

pafr y es usado en toda manife<tación de nueotra soberanía 

e independencia como país o Estado. Tal denominación,~s la 

ordenada por la Constitución de 1824,la primt>ra del país; y 

en la Conntitución promulgada. en Querét&ro el 5 de febrero 

de 1917. Es el nombre que se utiliza en la correspondencia 

y actos oficiales. 

República Mexicana.- Es una denominación que expresa -

la organización política del país. México, de acuerdo con -

la Constitución,es una República representativa,dcmocrática, 

federal. 

MÉ>Xico.- Es c1 nombre tradicionc.l del pafr y el más 

oomúr, Jlpntro y fuera de las fronteras;e:o usado por las ---

cmb.71rc,·~ci•)nc;; nnc-l.u:r·tle.s o ?.hBJ.Jerudat: Pr1 el p.•Ín¡.t--<.mt-i~n -
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Es importante recordar que la palabra México designa, 

además,a la capital del país y una de las entidades feder~ 

tivas. Existen por lo tanto: país México,Estado de México 

y ciudad de México. 

El idioma oficial del país ee el castellano,aunr1ue se 

encuentra muy ampliamente difundido por el territorio mexi 

cano,son varios los grupos indígenas que aún emplean sus -

propias lenguas o dialectos, 
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CA.PIT ULO II, 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

2.1, Independencia de México, 

Bn el curso del siglo XVIII el movimiento intelectual 

preparó loe grandes cambios que iban a modificar la faz -

del mundo, La influencia de los nuevos principios se hizo 

sentir,de manera tardía,pero eegura,en los países ameri--

canos, La independencia de loe Estados Unidos de Norteami 

rica hizo nacer nobles aspiraciones en los hijos de las -

colonias españolas, Luego,la Revolución Francesa fué una 

escuela abierta para todos loe pueblos. Por Último,los e~ 

cesoe de España al empezar el siglo XIX apresuraron,para -

las colonias de América,su movimiento de insurrección. H! 

bÍa sonado la hora de la libertad para todo el continente 

americano. 

En la junta del 9 de agosto de 1808 los partidos que, 

sin tardar mucho,se harian la guerra,forman los cimientos

de la independencia de la colonia. Los españoles se irri

taron al ver desconocidas las juntas que en la metrópoli -

se arrogaban la soberanía, loe mexicanos se declararón 

contra sus antiguos señores y abrazaron,con ardor, la causa 

de la independencia de la patria. 

El día 15 de septiembre de 1808,e 1 Mariscal de Campo

don Pedro Garibay,es nombrado para sustituir al virrey It~ 

rdgaray,esa misma noche presta el jurrunento,y al amanei!er 

del día 16 de septiembre del mismo año, los habitantes de -

ln capital, conocieron con asombro la destitución de Iturr!_ 

garay y el nombr;•miento de Gari bay. 



21 

El nuevo gobierno diÓ principio a sus funciones con -

actos de extraordinario rigor contra los partidarios de la 

independencia. Apenas instalado,desplegó amenazador al'l.rde 

de fuerza,y en la misma noche del asalto al palacio y pri~

sión de Iturrigaray fueron t:J.lllbién a¡n·ehendidos los liceo-

ciados Cristo,Verdad y Azcárate,el fraile mercenaiio T<ila-

mantes y algunos otros personajes que habían ~ostenido la -

creación de un gobierno provisional. 

Los del partido mexicano se dispersaron en los primero$ 

momentos del desastre,poco a poco volvieron a anud;u- sus l'.':':'., 

laciones. Ya no se trato de una revolución ordenada ni de 

desear la independencia por los bienes que de ella pudierc1:1 

derivarse para el país,sino que S8 penr;Ó en 1>encrali1.ar l:i~ 

sentimientos de odio y de amargura contra los dominadores. -

Las gentes del pueblo eran emisarios misteriosos r¡ue Vfln--

dÍan en posadas y mercadof- li.belos m:cinu;•critos cont.1·a l'l -

prisión del virrey y contra sus autorr.s,no obstante Jc~s ::e-. 

veras medidas dictadas por el nuevo gobierno. 

Entre tanto,el partido mexicano tram·1b'I Llli'' r.or.~·;ni , .. 1-·· 

ción en Valladolid, capital de Michoac<Ín. Con los mi i; ~-H.,•< 

don José lila. G3.rcl'a Obcsoy y don ,Tos{ it.:uiano Michelcn,1 1 >7s

taban comprometidos en h conspiración don M:muel Huiz de -

Chávez,fray Vicente de ~->ant'l María,el ::omg,ndant.~ úon :.:'lri~'no 

Quevedo,y los licenciados don Sosé NicoHi.s Michelena,Soto -

Saldaña y don José lih. Izazaga. Bn sef,uida se pusieron !?n 

relación con el capitán don Ignacio José de Allende,don 

José Ma. Abarca, don José Mariano Abasolo,y con otras diver

sas personas, Cont.inuaron sus reuni'.l!lP.S secn~tas y ~;u!" tri: 

bajos hasta dicie:nbre dP 1'309; pero los espafioles se 'lperci

bieron de ello,gracia.s,entre otros, 'll criollo don AQ1stín -



de Iturbide. Rn esta ciudad dobía estallar la revolución -

el 21 de diciembre de 1809,empezando por sorprender a don -

José Alonso de Terán,asesor,que en aquellos días desempe-

flnba las funciones de intendente. Terán mandó aprehender -

en la mafiana del 21 de diciembre del mismo aflo,al padre -

Santa Mar{a;y a otros de los conjurados; don Luis Correa,de

lató a todos sus correligionarios,y fueron detenidos. Lo-
graron escapar y ocultarse Soto Saldaña y otros dos. No -

resultando contra ellos cargos graves,el virrey Lizana ---

mandó cortar la causa en enero de 1810,y dispuso que García 

Obesoy pasase a San Luis,el licenciado Michelena a lf.éxico,

al Teniente ldichelena a Jalapa;los demás quedaron en liber

tad y prosiguieron sus trabajos. 

La conspiración de Valladolid puede ser considerada -

como el preludio de la que se formó en Querétaro en 1810. -

Esta ciudad,aunque gobernada por un magistrado especial, -

tenía por corregidor a don Miguel Dom{nguez;la esposa del -

corregidor,doña María Josefa Ortiz,era el numen de la pa--

tria,en las reuniones que con pretexto de tratar asuntos -

puramente litera1•ios se efectuaban,unas veces en casa del -

presbítero don José Ma. Sánchez y otros en las del abogado

l'arra. 

Además de los anteriores,asistían a aquellas reuniones 

los abogados Altamirano y Laso,don Francisco J\raujo,don --

Antonio Téllez,don Ignacio Gutiérrez,don Epigmenio y don -

Emeterio González,el regidor Villaseñor Cervantes,el capi-

tán don Joaquín Arías,el teniente don Francisco Lamrngorta, 

el teniente Baca,y algunos otros oficiales y paisanos. Los 

ca¡·i.tane:; <lon Ignacio Allende,don biariano Abasolo y don 

Ju .. , ,\J.d1""''•iban H'cretamente a Querétaro y concurrían tam

bif: n a l: ·, unt:ir.. Entre los con.jurados se distinguía el -
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capitán Allende,a quien sus compañeros consideraban el hom 

bre llamado a ejecutar la revolución que tramaban, le decía 

don Juan Ochoa,alcalde ordinario de Querétaro,al oídor -~ 

Aguirre en carta del 10 de septiembre de 1810,en que le d,!!. 

nunciaba la conspiración. En su carta añad!a que,Hidalgo, 

cura del pueblo de Dolores,era el autor y director de la -

revolución proyectada. 

~según fra::¡ Gregorio de la Concepción,Hidalgo mante-

nia relaciones con Allende,Aldama,Abaeolo y otros,y cele-

braban frecuentes reuniones en las que se trataba de pro-

clamar la independencia de México. Las juntas de Queré--

taro fueron precedidas de las que en San M1guel el Grande

había promovido Allende entre varios oficiales de su rer,1-

miento. No puede precisarse la facha en que dejaron de -

efectuarse esas reunione.s,ni aquélla en ;ue comenzaron las 

de Querétaro,pues no existen documentos en que apoyar una 

opinión precisa sobre esta materia. Lo cierto es que a -

mediados de agosto de 1810 las juntas de Querétaro traían

conmovida aquella ciudad,y que las denuncias de algunos -

afiliados informaban a la Audiencia de importantes deta--·-
6 lles y de los nombres de casi todos los conspiradores." 

En los primeros días de septiembre de 1810,Hidalgo -

estuvo en Querétaro en conferencia con sus correUeiona--

rios, con quienes convino proclamar la inde9endencia el lo. 

de octubre. 

Rl d!a 11 de septiembre de 1310,el alcalde Ochoa y el 

6, Riva Palacio,Vicente.Restunen Integral de ~éxico.Compañía 
General de Ediciones,S.A, Tomo III. Aiéxico,1969. 
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sargento Alonso dirigieron una misiva al virrey Venegas,en 

la que le participaban el descubrimiento de la conjuración 

y los nombres de los conspiradores. 

Eran las 5 de la mañana del 16 de septiembre de 1810 

cuando Hidalgo,a la cabeza del grupo de insurrectos,desem

bocó en el atrio de la iglesia. Repicaban las campanas de 

la parroquia llamando a la misa del domingo,y una muche--

dumbre del pueblo y de las rancherías inmediatas ocupaba -

el atrio. La arengó el cura, diciendo que el movimiento -

que acababa de estallar ten:!'.a por objeto derribar el mal -

gobierno,quitando del poder a los españoles que trataban -

de entregar el reino a loe franceses;que con la ayuda de -

todos los mexicanos la opresión vendría por tierra; que en 

lo adelante no pagar:!'.an ningún tributo. De la muchedumbre 

salierón gritos de ¡Viva América:· ¡Muera el mal gobierno¡, 

As:!'. se proclamó la insurrección de México. 

A parte del elemento oficial y del partido español,el 

movimiento de México tuvo en su contra a la '\ristocracia -

que se había formado en la colonia; a los ricos y grandes -

propietarios;y el alto clero,que recibió la insurrección -

con el "anatema117 y la excomunión, 

En los Últimos meses de 1810 había aparecido en el -

Sur de la intendencia de México:don José lila. Morelos. A -

la primera noticia de la proclamación de 1 movimiento J.!ore

los ofreció sus servicios a la causa,en Indaparapeo se pr~ 

sentó a Hidalgo, quien lo nombro lugarteniente suyo en las 

costas del sur. 

7. Tú:ildic~ ón 1 imprC'''8.CiÓn. 
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Hidalgo entró en Guadalajara el 26 de noviembre de -

1610;el 29 publicó un bando por el que quedaba abolida la -

eeclavitud,suprimido el impuesto que pagaban loe individuos 

de las castas y el. uso de papel sellado,y abolió también -

loe "estancoe"
8 

del tabaco y de la pólvora. A este bando -

siguierón otros que manifestaban_.el deseo de aminorar los -

trastornos de la revol~ción y de la guerra por la indepen

dencia de ~léxico, as:! como de hacer efectivas las concesio

nes otorgadas a la raza indígena, 

Las disposiciones emanadas del jefe de la revolución -

demostraban inexperiencia; se ve dominar en ellas el esp!-

ritu teórico y no la intención práctica del hombre de 

Estado. 

Hidalgo e Iriarte, fueron alcanzados en la hacienda del 

Pabell6n por Allende y los otros jefes,que tenían adoptado. 

una resolución extrema para arrancar a Hidalgo el mando SQ 

premo. Allende, Arias, Casas, Arrollo y algunos otros oficia

les superiores le amenazaron con la muerte si no renunc:l.aba 

al cargo y a las atribuciones de generalísimo. 

El 17 de marzo de 1811, salieron de Sal.tillo Allende y 

los demás caudillos. Elizondo, por su parte, salió de Mon--

clova y en la tarde del 19 se situó con 350 hombres en Acu

tita de Baján. Cecyeron en la celada los independientes,y -

quedarón apresados todos sus jefes, El 23 de abril de 1811 

llegaron loe prisioneros a Chihuahua, 

Los cargos que se les formaron a Hidalgo,Allende y Ji

ménez fueron casi los mismos,y los 3 confesaron haberse 

8. Prohibición de la venta ·libre de una mercanc:!a,monopolio: 
el estanco del tabaco. 
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levantado en armas contra el gobiernCJ establecido y hr1ber -

hecho cuanto estimaron conducente, Condenados a muerte por 

el tribunal especi'11, los jefes de la revolución fueron fusi_ 

lados por l.·1 espalda,como traidore:: al rey y a la corona -

española. 

El 19 d•' agosto de 1811, Rayón y José Ma. Liceaga sus-

cribieron un act·1 en la 1ue declaraban l?t necesidad de est_a 

blecer \UlH junta suprema qtw organizara lJs ejércitos, prot~ 

giera la justa caus:1 y libertg,ra •1 la p'ltl'i'l do la opresión 

y yue;o q,ue h'<bÍa sufrido por er;p.;cio de 3 sjglos. Acto con 

tinuo fueron convocados loi; jf!fes m•fa importantes r¡ue se 

hallahán en Zitácuaro,quiene" St' adbii:-ieron al acta,y en s~ 

guida se procedjÓ él elegir 18. junta, Resultaron José Igna

cio Hayón,presidente,y vocales •Jooé Ma. Liceag'l y José ---

~lixto :l.!rdusco. 

Aquel gobierno adoptó el título de Suprema Junta Na--

cional Americana,y desde el prim~r momento desplegó su acti 

vidad. "'úsose en contacto y comunicación con los partida-

rios de la indPpGndencia en las ciudades u.:l virreinato¡ la 

Junta trató de reor¡;arüzar hs fuerz'.IS diseminadas por todo 

el ,iaís y tornó medidas par,; re¡,-ul:irizar el ramo de hac:er.d·1. 

fo Constitución de Cádiz fué promulgad'l. en J,'.fxico t>l -

3;J ~e septiE-mbrt~ dr~ lql2,y .. ~sr: m:L ... mo dÍa el vi.r1 .. ey, 1.a Au--

diencia,cl Ayuntamiento y dPmáG corporadone." J' 3.utoridadcs 

.:uY-aron cumpli:r·l~... Se: ;tnb:!.icó li.1f'&º el :fndu:!tc. cüncl?dido -

1·e{1:: c~.Yr:;irond.i60~.! 11n .1.·~uella ~r·.!ci:.:,pP.YO .:-1 1 ~~nJ1.1r.tJ d'- l'J~~ -

ac~;-·:1do~ ~;'.l eri:r.0n dD i.n~.urr0cci0n. L'."l má.s · irn;iort~1nte ae 
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El virrey Venegas decidió suspender el acto para nom-

brar el nuevo Ayuntamiento. Esta suspensión del Código Po

lítico di6 intenso crecimiento a la revolución de inclepe11-

dencia,y los partidarios de ésta clamaron contra el despojo 

de las libertades que aquél les concedía. 

El orden constitucional,fue,pues,de brevísima duración 

en la colonia,pese a el:o,dejó en los ánimos impresiones -

duraderas y el convencimiento de que sólo en el triunfo de 

la revolución estribaba la conquista de los derechos que, -

apenas concedidos,se suprimían por la simple voluntad de lU1 

gobernante, 

La idea de convocar un Congreso tomaba ánimo en h'.orelos, 

y buscaba en su realización el estableci.miento de un go---

bicrno fuerte y durable, Sin consultar a los dem:f!' rr'.crn--

bros de la Junta,convocó a este Congreeo en ChllpP.ncingo y 

mandó que todos los oficiales,de coronel par~. arri.ba,r-llgi~ 

sen generali8imo entre los 4 capitanes [Pnerales 1uc h'1bfo 

(r.Jorelos,Rayón,Liceaga y llerdusco),y '!lle el elegido fuf'f~ -

sometido al voto del Congreso,para 'lue ejerciese el poder -

Fjecutivo con plenitud de fecultades. 

Hos::iins, secret:irio dr> ri~orelos, leyó después la mar:i f,'::,-

tación riue éste hacia al Congreoo con rl título de Sent1--

mientos de la liaciÓn,er. la CUUl pedfa n,ue r.e dr-cbril.SP lUB 

la América era libre E' independiente de Espaila y ae toda 

otra n:.tción, t;obierno o monarn.uí:i,y -¡_ue f'e reconociei::c la r~ 

ligi6n catolica como el dnlco cu!to coc ~xclusión de utro -

cualquter-a. En cuanto ,:; le. org·rn1~.J.ci-5n pol{tica,'lsf-nt-,ba 

1ue la sobPran{3 dim3na dPl ?Uetlo,J~ ~u~ de~o~it~dR en sue 

rEprer-ent~\r.tes,rlr-h:L:. di•;idi:'Ft: ('n lü:-:- 2 rqr.i0F,1€gislatj· .. ·0, 

?~~cutiv0 y .Ju~icial. ~~tí~ cer re~pet~da l~ propiedud,y -
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el ciomicilio invio1.::ible,qued:~ban proscritas la tortura y 

las penas infamantes,y ubolidot:· los f>st'll!cos,la alcabala y 

el tributo;y quería que fuer.en fiesb;s nacionale~ el 12 de 

diciembre consar,rado a la Virgen de Guadalupe ,y 01 16 de -

septiemhre, anivcrs.g,rio del grito dP. Dolores. 

F.n Apatzine;án pudo el Ce>no·cso dar término a b Consti_ 

tución,quc fué cancionada con la pcdhle pompa el 22 de --

octubre de 1814, 

La Ccmflt i t uci ,j11 de Apatzir,e:fo e st ~'.Ja dtvi di.da en dos -

parter.: 

1.- Pri.nd pi os o elementos Constitucionales, contenía -

en 6 crq;Ítulos una serie de pri nd.pior: 13enerales f>obre la -

religión, la sotn·:m:i'a, J.:,s derechos de los ciudadanos, la ley 

y su observancia, la igualdad,seg-uridau,propied'!d y libertad 

de la¡. ciudadanos,y hs oblieadon1·~ de éstos,y 

2 .- Formrt de cohier110,dívifü.cb en 2? capítulos,esta--

blecía 1:. form'· ele gobi.erno,ru M't;'-nización,y •1tribucio11es 

de cada uno de los 3 rarnos,I.e¡;islativo,Ejecui.ivo y ,Tudicial. 

La Constitución de Apatzin¡;:Ín fué un c:onjunto dC' prin

cipio:; ¡:;cnerales rn<fa l:ien que un CÓd.1.go fe.lítico fundamen-

tal :¡ue puuie1·a or13an~ z.:ir al país cuyas tres cuartas partes 

estaban bajo el dominio español. 

Con el ai.o üe l·'.ll5 j. la r..ut·rtre de lf.orelos terminó h -

segunda época de la guerra ele inclepcndencia. 

En lluf't~rno i·e orf:ani ::.;Jron f' l sobi erno, formándose E·nton

ces 1·, ,Tnr,'.·,1 dP don ,fosé Pagola,don ¡;:·.'.I'i:mo :?.~nchez Arreol<' 

y dr'n i'ed:ro Vill2.:::r::l.or,y P.n ct::.lid~~a do r-rcrct:tr'0 don i'~dro 

?.EnY~,jo. Con patriótic~ c,"":n::tnn(~i3 r:e df:d:icn.r~)!l 1 1o-.~ r1Ut:\'OE 

vocqles,2 impu1.ear· la ir1~1Jrr.~c~~6~: rxpidjeron n11svos ~0~-

br,:i¡¡¡i<)nto~· U.e co·;·:1rttl:_n1l.C'sf·1e\-):1·: .r.:ir1 ·~.rr:;r1s y ~unir,ionts y --
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cortaron algunos de los males que tanto daño venían causan 

do a la revolución. 

Cuando las EU'mas de la revolución,parecían definitiv~ 

mente derrotadas,un nuevo e indomable caudillo apareció en 

las montafias del Sur,para infundir vigor y esperanza al m.Q. 

vimiento de la independencia, su nombre era don Vicente Gu~ 

rrero. 

La negociaci'Ón emprendida por Iturbide para ponerse -

de acuerdo con Guerrero se prolongó hasta la primera quin

cena de febrero(l821),y habiéndose convencido éste de que

el nuevo comandante militar estaba resuelto a proclamar la 

Independencia,se adhirió,sin reserva,a los proyectos de 

Iturbide,lo reconoció por jefe y declaró que estaba dis--

puesto a militar bajo sus Órdenes, Guerrero era la garan

tía más completa de la sociedad mexicana,y no se podÍ'l. 

temer un engufio. 

Iturbide publicó el 24 de febrero de l!J?l,un. manifi-

esto dirigido a los habitantes de la Nueva España en la -

que decía que era una necesidad la Independencin de México, 

y después de reconocer los bemificios que en este iiuelo --· 

hab:l'.u derramado la dominación espafiola,afinnaba eue todas

las circunstancias le obligaban a proclamar la Independen

cia de México respecto de España y de cualnuier otra na--

ción,y terminaba declarando que el ejército de las Tl·es -

Garantías(Religión,Independencia, Unión), a cuyo frente se -

hallaba,había jurado sostenerlas en el nuevo imperio que, -

apareciera entre las demás naciones. 

El Plan procl2JTiado por Iturbide,al que se denomino -

Plan de Iguala,comprendia 24 artículos y los aspectos más

importantes fueron los siguientes: 
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- La religión de la Nueva España es y será la cato~ica, 

apostólica,romana,sin soberanía de ninguna otra(Art. l); 

- La Nueva España es independiente de la antigua y de

toda otra potencia, aun de nuestro continente ( Art. 2) ¡ 

- Su gobierno se~á monarquía moderada,con arreglo a la 

Constitución peculiar y adaptable del reino(Art. 3); 

- La persona de todo ciudadano y. sus propiedades será11 

respetadas y protegidas por e 1 gobierno (.Art. 13); 

- Se formara Un ejército que se denominará de las i•res 

Garantías,pcrque bajo su protección toma la conservación de 

la religión, la independencia y la unión de americano<' y --

europeos(Art. 16),y 

- Se vigilará sobre los que intenten fomentar la de<:

unión,y se reputar{m como conspirado1·es contra la iudep0n

dencia(Art. 23). 

El día 2 de m'lrzo de lfl21 se proced:iÓ al juram~nto ---· 

del Plan de Iguala. 

Al día siguiente de la llegad'l de Iturbide y del 

virrey O'Donojú,a Córdoba,concertaron rápidamente los Tri, .. -. 

tados celebrados en la Villa de Córdoba el 24 de agosto de 

1821. El contenido más importante de estos Tratados es el 

Eil,'llicntc: Eota América se reco1,ocerá por nación monárquica 

constitucional e independiente ,y se llamará en lo sucesivo 

Imperio Mexicano. 

El gobierno del Imperio será monárquico constitucional 

moderado; será llamado al trono, previo juramento de la Con:i

ti tución, Fernando VII ,y en su defecto., otros príncipes de la 

casa real española,y por renuncia o no admisión de ésto:o, -

el que las Cortes del nuevo Imperio designen. 
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El 16 de septiembre de 1821 O'DonojÚ,desde Tacubeya, -

donde se había reunido con Iturbide,dirigió a los mexicanos 

una proclama en la que les anunciaba la terminación de la -

guerra, En la misma fecha también IturMde publicó una pr.Q_ 

clama en que invitaba a todos a reunirse bajo las banderas 

do la libertad y compartir los beneficios de la victoria. 

E'i'.' .. 27 de septie~bre de 1821.entró en Mé:dco Iturbide,

al frente del ejército trie;arnnte. Había triunfado el ---

eran movimiento insurrecrionn.l que inició en Dolores el in

mortal Hidalgo,que una genl?ración fecundó con su sangre y -

sus sacrificios,que conservó en las montañas del Sur el --

indomable Guerrero· y que el talento y el esfuerzo de Itur-

bide llevaron a felíz término. 

2.2. Constitución de 1824. 

El lo. de abril de 1824 inició el Congreso la discu--

sión del proyecto de Constitución Federatíva de los Estados 

Unidos Mexicanos,que,con modificaciones,fué aprobado por la 

asambléa el 3 de octubre de 1824 con el título de Constitu

ción de los F.stados Unidos ~'.exicanos,firmada el día 4 de 

octubre y publicad11 al siguiente por el Ejecutivo con el 

nombre de Constitución Federal de los Estados Unidos Mexi--

canos. Revistió una importancia !•nome y fue la base de -

las ConstHucionee eigldentes, 

Organizó el gobierno en RtplÍ.blic•• con 2 c;{maras la de

Dipi;tados y la de SenadoreG para €'jercer la función 1egis-

lati·Ja,una función :Sjecutiv,1 " cargo tk un presidente y un 

vicE'presidi'r.te y una función .Tudi<;ial :; c~1re;o de la Suprema 

Cort de J\tS~i~iu. 

Est~· 1 ~ci6 el ~i~tPma ~P30!·al con 19 E~tados,4 territQ 
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ríos y un distrito federal,para residencia de los poderes -

de la unión. 

La Constitución de 1824 estuvo en vigor hasta l·'l35. 

Como no podía ser revisada sino· a partir del afio de 1830, -

según ella misma lo disponía, las reformas que empezaron a -

proponerse desde 1826 se reservaron para aquel afio; pero ni 

ésas ni las posteriores a 1830 llegaron a ser votadas por -

el Congreso. De tal modo que la Consti·tución de 1824 perm! 

neció sin alteraciones hasta su abrogación. 

2,3, Constitución de 1836,(Constitución de las Siete Leyes) 

El Congreso confirió el proyecto de reformas a la Con!!. 

ti tución de 1824, a una comisión. La comisión presentó dÍas 

después un proyecto de bases constitucionales,discutido y -

al fin aprobado el 2 de octubre de 1835;el proyecto se con

virtió en la ley constitutiva de 23 de octubre,que con el -

nombre de Bases para la nueva Constituci0n diÓ fin al sis-

tema federal;retornandose asi al centralismo. 

Desaparecieron las divisiones de los Estados y en su -

lugar fue creado el sistema de departamentos. 

Se abandonó el sistema electoral para las gubernaturas 

y el Ejecutivo designó a loR funcionerios para ocupar esos 

puestos, 

Las f.iete Leyes Constitucionales fueron promulgadas -

por el Congreso como nueva legislación,f'istema e,uberna----

mental y adrliniPtrRtivo de las naciones (1335). 

Se creó un nuevo cuerpo de 5 miembros que conr;tituyó -

el :iuprerno Poder Conservador,nuevo organismo estP.tal quB -

fue inoornon1do n las funcioner. yn er.tablecidas. Los 5 --

miembros eran e le ."idos :ior º l Conereso 1por lot: ciepart.:imen--~ 
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tos,y estaban sujetos al eobierno central. 

El poder conservador debía servir corno moderador, nr-

bitro y coordinador de lnn otra::i funciones: Ejecutiva,Jegi§_ 

lativa y Judicial. 

El Congreso terminó la Constitución el 6 de dici.embre, 

aprobó la minuta el 21 y entregó al gobierno el.texto el 30 

de diciembre de 1935. 

2.4. Bases Orgánicas de 1843.(Constitución) 

El 23 de diciembre de 1842 el Presidente de la Hepú--

blica don Nicolás Bravo hizo la dcoienación de los integra.Q 

tes de la Junta Nacional foeislativa y deliía elabornr l•w -

bases constitucionales. 

Instalada la Junta el 6 de enero de 1843, acordó uor tn.!!_ 

y orí a, que no se reducirÍl1 a formular i:;imple s bases consti t.i¿ 

cionales, sino que expediría una Constitución. 

Las Bases de Organización Política de la República --

Mexicana contenían un total de 202 artículos, de los cualc s, 

solamente 3 de ellon fueron aceptados con escaso rnargnn: 

- El que autorizaba el otorgamiento de las facuUadee. 

extraordinarias al Ejecutivo; 

- El que le concedía el derecho de veto,y 

- El relativo a la reforma de la Constitución. 

Las Dases de Organización Política do la República 

Mexicana fueron sancionadas por Santa Anna el 12 de junio -

de 1843 y publicadas el 14 del mismo mes. Tuvierón una vi

gencia aproximada Ge 3 a;'io:o. 

2.5. Constitución ele 1857. 

El 18 de febrero de 1856 se reunió el Congreso Consti-
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tuyente que preparaba la letislnción que gobernaría al --

país, 

El 5 de febrero de 1'357 fue aprob'lda ln Conf:titución, 

la que pese a no permitir la li.bcrttcd de cultos,de hecho -

fue mn10~' r"dtcal de lo ·¡ue a-c··.u-ent'.'º~' debido a c;ue la --

Ie;lesia r el Est,1do ~icuiProt: unido!', 

La Conr.t i tur-i t1n de· i·:rrxi co, :\1 i ¡_:n.1,l que la de lor Estl! 

dos UnidoH di:· !~0rtt:. 1~'T1l~rica y dP 1"ranci~, se inici~bn con -

una declaración dL-- Der~chor· 1.l':\ l I'.omhre. 

in robi,,r;io P!'a Re~ubli<Cc1no,Pc;tlcral y Democrático. 

sidente y 5 ;;..._:."'.':'ri;""t~:.:'i~.;_.. cit- 2.::.:-"~· .<u. 

La L~·t;::i¿l~rtiV:!,t':·t:.1b:.t re "lTren~.:~dr1 !10T lll1.''l cñrnara de-

pn·siclente de ell.:i h·~.rí,1 lar: vece~ dr vicE·preGidcntc. 

Las n.ntigu~3 lej·c~ de lleforrna fue>I'on incorporadas a -

esta Constitución :ifü>.diénC:.or1e el Art. 3o.,con libert;ad de 

ensei1an1.a y el '/o. t3. 1~1 1ibPrLrttl U.ü prl::n::c... 

2.6. Constitución do 1917. 

Por decreto del 14 de :oeptiembre de 1916,Ci!rranza con 

vacó elecciones p2ra e 1. C.:onf;reso Const Huyeute, que lmnría

de reunirse en 1uerótaro el lo. de diciembre,con la fina-

liüad de red2ctar el texto dP la nueva Constitución. 

El 5 de febrero de 1917 se promule;Ó el nuevo documen

to l'olítico que,rom.pienúo los mo.Lües 1ur.Laico1:1 e¿~lifÜlleci-

dou, incluyó princi ~iO~' e.vnnzado~ de reform:; social y dere

chc>G en fHvor d0 .los c:-cmpesinos y obreros. 

La Constitución ele 1917 extiende las garantía<. inlilv,i 
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duales a todos los habitantes de la República;prohíbe la -

esclavitud,no admite título~ ni prerrogativas nobiliarias, 

y desconoce toda clase de leyes y tribunales especiales; -

protege la dignidad de todos los hombres,prohÍbe las penas 

infamantes¡ proclama la libertad de trabajo,la libertad de 

ideas y de pensamiento,la libertad de petición y de asoci~ 

ción;la libertad de tránsito y la libertad religiosa. 

Loa Artículos Jo, ,27o. ,y 1230. son los que caracteri

zan fundamentalmente la Constituci6n de 1917,así mismo,el-

420. y 730. sirven de base para el estudio de los siguien

tes capítulos. 

Bl Art. 3o.,relativo a la educación,establece que de

be ser laica,científica,democrática,nacional y social. 

Bl Art. 270,,establecc como base fundamental que le. -

propiedad de tierras y a_guas comprE>ndidae dentro del terr1, 

torio nacional corresponde originariamente a la Nación, la 

cual tiene el derecho de trasmitir el dominio de ellas a -

los particularea,constituyendo la propiedad privada, 

Párrafo 4o. la nación tiene el dominio directo sobre el ~ 

espacio situado sobre el territorio nacional. 

El Art. 420.,establece que el territorio nacional CO!!! 

prende el espacio situado sobre el territorio nacional,con 

la extensi6n y modalidades que establece el derecho inter

nacional. 

Bl Art. 730.,faculta al Congreso para dictar leyes ~ 

sobre vías generales de comunicación. 

El Art. 1230. ,determina las condiciones del trabajo y 

la previsión socJal. 
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CAPITULO III. 

UEGIMEN JU!lIDICO 

J.l. Naturaleza Jurídica del Estado Federal, 

El Federalismo es,ante todo,una forma de gobierno corno 

tal,constituye el fundamento de las Constituciones que, --

como la Mexicana, lo han adoptado. 

Para precisar la esencia del Régimen Federal,habremos 

de distinguir esta forma de gobierno,con la Confederación -

de Estados y del Estado Unitario,todo ello como base para -

el estudio ·de la realidad constitucional. 

La característica de la Confederación de Estados con-

siste en que cada Estado es soberano interior y exterior--

mente, teniendo sus leyes y tribunales propios,carece de --

autoridad soberana que ejerzca jurisdicción sobre los ----

Estados y sobre los habitantes de los mismos, se rige por un 

derecho exterior,que son los principios del Derecho Inter-

nacional Público. 

A diferencia de la Confederación,el Estado Federal lo 

forma la Constitución Suprema que adopta el pueblo en ejer

cicio de su soberanía,directanmnte por convenciones o refe

rendum constituyentes,que crean y organizan al rr.isl!lo F~t'l.do. 

El Estado Federal se rige por un derecho intPrno,y no ex--

terno, como ocurre en la ConfedcrRci6n de Estados, 

Otra nota en ;;3te sir.tem:: 1.:-~ 1w? viene ':\ con.~tituíi: :.1n 

nuevo ~fit.adu,dintin:to de los "Ss~::idos miemhroe 1ue lo 1:1te-

g:r:11l y QU·~ rst:-1 por encimn. de todos pvlít-5 cr..mP.nte. 

Com·1 in~P.Vo -.;•st~do, lB. Const:U:1tcir~n f.•Jñq,la los Ór~anos -
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au ejercicio. De este modo existen los 3 órganos fede---

rales: Legislativo,Ejecutivo y Judicial. Ratos tienen --

juriadicoión directa sobre el territorio federal, Rn el -

Estado Federal encontramos 2 gobiernos: El Federal, llamado 

así por "antonomaeia119 ;y el Local o Regional;mientraa que 

en la Confederación de Retados sólo existe,por su misma~ 

naturaleza,el gobierno local. 

La nota fundamental del sistema federal la viene a 

constituir la distribución de competenciaa,distribución 

que hace la propia Constitución y en virtud de la cual loa 

poderes políticos del Estado Federal tienen una competen-

cía estatal distinta e independiente de los poderes loca-

les;unos y otros poseen facultades delimitadas. 

El primer elemento específico del Estado Federal es -

la autonomía constitucional,traducida en la potestad de -

los Estados miembros para organizarse jurídica y política-

mente ,teniendo por límite los principios de la Constitu--

ción. 

Por lo que respecta al Estado Unitario,éste se dife

rencia de los 2 anteriores en cuanto "posee unidad polí--

tica y constitucional,homogéneo e indivisible y sus comar

cas o regiones carecen de autonomía o gobierno propio. 1110 

Caracteres tan divergentes son los del Estado Unita-

rio,por una parte,y la Confederación de Estados por la --

otra,que ha colocado al Estado Federal,como acertadamente 

expresa Felipe Tena Ramírez,en "un sitio intermedio entre-

9, Figura de retórica por la cual se pone el nombre propio 
por el común,o viceversa, 
10, fena Hamírez,1''elipe.Derecho Constitucional.Edit, Porrúa, 
S.A. lOa. n 1 • Méxi 'O, 1961. 
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el Estado Unitario y la Confederaci6n de Estados" •11 

3 .2. Elementos de la Naturaleza Jurídica del Estado ----

Federal. 

La naturaleza ju.rídica del Estado Federal tiene los -

siguientes elementos especÜico!!: 

- La. autonomía constitucional de los Estados miembros. 

Esta consiste en la facultad que tienen los Estados miem-

bros para organizarse jurídica y rolÍticamente dentro de -

los límites que marce. la Constituci6n. 

:... Participaci6n de las entidades federativa& rn la 

formación de la voluntad nacional. Est11 partid pación :oe 

realiza de 2 formas directa e indirecta. 

- Participación Directa.- Esta se realiza cuando l;Js

Estados miembros intervie!1c11 en las reformas df 1<1 C0!1sti

tución mediante la <'minión del voto de I.ee;i r1.aturas,en vlr_ 

tud del proced'imiento establecido para tP.l ef,·cto ;ior el -

A.rt. 135 Constitucional. 

- Participación Im1ircctu.- Est;:i form2 de pé<rticl.pa-

ción de los Estados no c:::racteríza al Estado Fcderal,y --

sólo Í!Tlplicn,para decirlo con '.:'ena Hamírez,"fo1·talecimiAnto 

de la participación de las entidades. Si el Senado no --

existiera o no tomara parte e1¡ las rc!'orrr:a~ ,aP todas mr<--

neras la intervención de las Lec;:i ~Hturu: d.e jar{a a salvo 

el principio. Oe clontle se infiere que la particip:\c:ión cli 
recta (signo PSpedfico df.l Estr,¿o Federt<l 1ior cuanto g'l-

rantiza la persister..ci.8. dE': statuz en favor de 'l~s F-nti---

ll. Tenc. Ilandrez,Pe1:pt;o . .1JeJ·rc-ho C .. ::nstituc.:iDn.1. Op. Cit. -
pg. 116. 
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óacleo) no requier& di;: l<t exif·L(tH::ia Ce 1n C!:Ímar:-! A1tn,pues 

le basta con 1.o partici.p:rn:ión ilF ]as 1e¡:;if·hturar;." 32 

3.3. Origen y ~·unuamento I'olftico dr-1 Régimen r'efü,ral t.'n-

3.4. El Federalismo de los Estados Unidos de NorteanArica. 

El estudio de este sistem" inter«.sn por haber sido -

adoptado,como forma de gobierno,en la Constitución de 1q24, 

Siendo, pues, la organi zuci.Ón constitucional de 1 Ré¡;:imen --

Federal Mexicano fundamcntaln:ente la misma r¡ue la de la -

federación port('ame¡·icana. 

Siguiendo el proce::-o natm·~.l P 1-!istórico ae torl't~ laE 

feder;,cionos, las l} coloniar. q_u0 ho;,' ocupF1n r' l terri ';·)':'i.O 

nortearr .. 0 ricano sr- constituyeron ~n un venlr\dc1·0 rst'ldJ --

Federal soberano en el afio de 17(?>7,de::;¡•ués de :nerBr ~u-·· 

ind;:p,1 r.dc!1cia do la Corona de Inglaterra. Así,puei:;,~1 ---· 

primor proceso de la fcd~raci6n nPncic~~dH Jo ~0n~~itu----· 

cesione:: otorgo.das n erupos dr C("~lonri~~ ¡;or l;., Corona OE' -·

Inglaterra,s1:.') con"'Jirtjr-roli drr·"?uéE .;~" ver·d~1.dE-:'c.12. nl.:Íc1co::· -

de Estl'ldos, pero ligó•dos ¡,1,J{t;i.c:?.ment~ con l'.~ ¡;1;J1 <' :'at:-' ., , 

i~::i.rr- logr::tr :=:-u emnnci p:.t0.1.Ón de la Coror.~~, ocat-:i c1;ind:! -· 

principr,lmentP ror el 2.n!,Dlo de }nuc¡1r•ndencü1,la:o co1•rni 0cr

se ur.ierón ~1or ~·rl111er:J. VF7 en 1754,f"E- vu~lven :\ ·reuxir laf, 

con tendcnciu revolucionhl'i~. En 1774,~ inici~tiv~ del --

12: '.:'ena R:iiíÍrr-z,Fí-!l1p· .... ;)··r(~cho Gon::-:i,ltu.cion~'..l. 0;-. C'jt. -

'::'g. 120. 
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Estado de Virginia,r.e rr;iÍMn dt-leeados de 12 colonias,for

mnndo el primer Conero')SO Continentnl. En este Concrei:o ya 

ectabu madura 1?. ictr·'• en Jos delee;ados,de formar una Cons

titución que, colocach1 por encima d€ todos los podere1', in-

clusive del recinlati vo, los liP1itnr2. " todos. Rn cu:rnto -

al federalismo,el proycctci present~<do lo rechazó lR Asnm-

'blea. 

En li?5 se celebra,en Filadclfia,el scguntlo Congreso 

Continental,en el cual se decrctal1a: la declaración de in

dependencia el 4 de julio de 1776 que se llegaría u la 

guerra con Ingln~erra. Este Con¡;re:io aportó el sistema -

fedcr'.:ll,~n prim,.:,r luga.r orientó a l~iri colonian para convc.t 

tirse en Rs~ados ind'\pnndien~es;y i!n segundo lugar logró -

la alianza en con·fedP.ración ¡Je los miern1iron. 

En el mes de julio de 1776 sr pre sicntó ante el Conc;1·ec-o, 

un proyecto de artículos dn Confn<leraci.ón y Unión ?c-rpetua, 

se aprueh'I Pn 1777 ,. después ü1.": r"1~ificar1o iod11S los --·---
Estados,entra en vigor en 17·31. 

En v·irtud dr1 l anterjor paeto, lor3 Bst~1dos conse.rv:tn sn 

soberanl~i,peru otor&an un buen nu1ni."r0 de at.!·:ibucio1ws al -

Congre:::o,t::1lo~ como rel:lcionPr- 0·~t~ 1:2:~rc~,sos~eniJii~nto dP 

las fuerzas· ur:uadqs,regulaci-Ín de> las m01nedRs,etc, 

·\tr .. ibui~iont?ft; 

- ~:5ec .. tnd·!.- 1uf! cixi.sti.0n-u2 f"'.!orr.o ::iodPrt~~ f'nder:tles el-
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contra el desacato a las di:::posi.cione.s foderales,'Por parte 

de lao entidades, 

En 1733,aún Confederados, se celebra la paz con Ingla

terra,y en mayo de 1737,en r'iladelfia, los Estados Confede

rados se dan una Constitución Federal,1nediante la convcn-

ción fedr:ral reunida para t'l.l efecto. 

Ante la imposibilidad de los delegados de? crear el -

sistema federal,ctadau lr1!·'. tendencia" divArPaP que exp1lsie

ron los Rstr1uos, se pencó en crear unr1 com1 ,1ión intec:rr..dH -

por un miembro de cada I'stado, para f!Ue dien1 con la Bolu-

ción, misma que vino c .. concl liftr 1:-if~ tPn.<lencL:-u~ de los 

Estndof. 

Cor.lo com11lemento d0J. r.istema fE'deral,~"1.l que f\C8.li'::tl>a -

de dar vida la comiBiÓn anterior fm, conocida como Pllm --

•rrans2.cci.Ón Counecticut, 1'1 Conr.tituc1.ón otorf,8ba a los --

Estados miembros la facultad de intervenir r·n ln revisión

de la misma, por medio tle sus l.-e¡;islP.turas .iunt'lmente con -

el Conr,reso,es clec:ir que,con los Estado8 mi.ernl'l'09 Fe csta

blecia el procE'dirniento de refonn?.r la Conf·ti.tución. 

3 ,5. Fcderali<"mo :>:0xic,mo. 

Las ci.rcti.nstn.nci:!:: fü:-;tóri.c~F 'lUC t\l(~rün crj.ccn ~1 -

sistenn federal nortc,1meri.cano h::m Fi.<.10 ciistint,i:o de 

aquellas que fornnron el sistern¡; federal mexicano. 

El sistema federal del vecino país "if;uió el procer,o

hístórico y normn.l de las federncinnPs,empez,muo por ser -

ERtados aut6nomos.li5ados prim0ro ~or p3ctos de ~lianza, -

especialmente en. la luch:1 de emanci paci 5n de la Corona de 

Inglaterra¡despm{f: sr Confederaron,para lue¡:o a.esemboc'1r -

naturalmente en el Estado Federal,es decir,ee creó un 
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nuevo Estr.do,ouperpucsto a los diven;os que lo c,mstitu-··

yeron, con :oolieranía, óreano::i y funcione¡; propi,u:. 

Por el contrario,en J:.éxl.co el régimen federal consti

tuyó una obra nrtificial de Lt voluntad de los Constituyen 

tes de 1824,al jmitar el ::iistcma norte<'tmericm10,dado el --

carácter de uni.tario que C' l 

conEJumado la Independe.nc1 a. 

, 
ncn.8 tuvo d0:-:uuéfl de haberse -

De lo anterior se desprende ciue,mientras en el sis--

tema federal de los Estados Unidos de J!ortemn.!ri.ca, los ---

Estados nutónom'.">s y sobP.ranoo crn..ciron el A.eta Constitutiva, 

en México ocurría lo contrari.o,ya que,el Acta Constitutiva 

fue la que dio vi da a los Estados, cwrndo en su Art. ?o. lo 

enumera,más no menciona r¡ue cl"iotoi' hayan tP:lido existencia

anterior. 

En !1:éxico operó la descentrali.zación y la conoecuen-

cia fue dot:lr dP atrtonomía a lm1 entidadcrn,conr;ecuend.a de 

la cual hacemos derivar la artificiaUdad del sistema,ya -

que imitaba un Aistema,en <>l cu::i.l,el ori,:;en de la autono-

mía constitucional de los Est<idos,era el dP. la concentra-

ción. 

Baremo~ el exmnen de las cciusas que moti.varan la ado.Q 

ci.ón,por pcirte de ~;éxico,del sictema norteamericano,confo.t 

me a las necesidades prop1.as de lP. realid11d nP..cion'l.l,es d,t 

cir, tomando en cuPnt'l fqctor1' s de carácter hifltóri.co, no lí

tico, econÓ~li co y social, sin olvidar que, fueron los polÍti

cos lN; ·1ue influyeron en el esníritu de los Consti-tuyen-

~-.r~s de 1.)2.:f,p1ra la :ido;1ci.ón ael sir;t('lm~: f~dPT'fl..l,como !"égJ. 

·1~')('CJrd·')~:~-1'-: do'.l Uiferenci.~.\S funda.mPntale~ entre el fe-

clur·-.tJ..';.;~o nnrl.c:.:J,lt?ric:1no y E'] ::i:Jtem:1 i'odcral rr.e:-::ic·~no,r.:t'-

-t,r:th·.· t (. ~,}·i¡::;r•n l;i.~~t·1~'jr:0 ~: t 1 n l::~ Cl't).~ei0n :""loJ_{tie.:c-t. 



4 3 

Por lo qu toca a la primera,al origen histórico de la ---

federación del vecino país,ba seguido para su formación el 

proceso natural y normal de todas las federaciones¡ la fe-

deración Mexicana,en cambio,no tuvo igual ori~n,debido a 

que,antes y después del movimiento de Independencia,ha ~

sido unitario,y sólo después del Acta Constitutiva de 31 -

de enero de 1824,es cuando los Estados son creados. Con-

secuencia del origen histórico es la creación política de 

uno y otro Estado,y la de México fue la de que el Acta 

Constitutiva antes mencionada,engendró a los Estados, ---

creándose así una forma de gobierno federal artificial. 

Dos tipos de documentos son los que servirán para --

encontrar el origen histórico y político de la forma del-

gobierno federal Mexicano. 

Estos documentos,pertenecientes cada uno de ellos a -

2 épocas distintas, demuestran que,después de la Conquista, 

durante la Guerra de Independencia y una vez consumada --

ésta,el Estado Mexicano ha sido unitario;siendo hasta 1824 

cuando nace la federación,en virtud del Acta Constitutiva 

del 31 de enero y de la Constitución,ambas del mismo e.i'io.

Surgen de este modo los Estados que en un todo venían a -

constituir el Estado Federal soberano,cuyo fundamento 

político deriva de los dos documentoo históricos. 

México,después de haber sido conquistado por los es-

pañoles en 1521,observa dentro de su organización política 

una marcada tendencia hacia la unidad de religiÓn,de ----

idioma,de legislación. Durante este período el territorio. 

de la llueva España se encuentra dependiendo en su conjunto 

y directamente de la autoridad soberana del Rey de Espaffa. 

Al iniciarse la Guerra de Independencia,se trataba de 
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un movimiento general, con e 1 anhelo de emancipación pol:!'-

tica y de sacudirse el yugo que por más de 300 afios les -

habían impuesto los espafloles, 

En 1821,antes de ser consumada la Independencia,nuev~ 

mente se deja ver el carácter unitario de México cuando,en 

el Plan de Iguala,de 24 de febrero de 1821,se establece 

que la Nueva Espaí'la es independiente de la Antigua;que ~u 

·gobierno formará una monarquía gobernada en lo futuro por 

un emperador,y que una junta gubernativa mandaría en 

nombre de la nación,mientras las Cortes se reunían para ~ 

establecer la Constitución del Imperio Mexicano. Este --

Plan,proclamado por Iturbide,fue ratificado casi en abso-

luto por los Tratados de Córdoba de 24 de agosto de 1821,

estableciéndose así un gobierno central,unitario. 

El Último documento histórico lo constituye el Acta -

de Proclamación de la Independencia,de 28 de septiembre -

de 1821,dejándose ver en dicho documento el espíritu 

unitario que observaba la nación al consumar su Indepen~

dencia,cuando en la misma declaraba la IndepenQencia de -

la Hueva España,estableciendo como forma de gobierno el -

de una monarquía moderada,con lo que no hacia otra cosa -

sino ratificar el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba. 

Ninguno de los documentos anteriores alude a la divi

sión de regiones,como tampoco dice nada de una federación 

ni de derechos políticos locales. 

Hemos analizado las fuentes históricas que precedie-

ron a nuestro Derecho Público y que, influyeron en forma 

inüirecta en la Constitución Federal del Estado Mexicano. 

Alrnlizaremos las fuentes nolíticas que crearon y org~ 

nizaron n l nu«vo Estado Nacional Mexicano y fundamental---
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roen.te el Acta Con.otitu~iv.:i,tle Jl C.e cn~:rci de l·S2 ¡ ,~v l~

Constitución Federal, de 4 de oct·.tbr·tJ del mismo aíio. 

Al constituirse el Estado }'.~deral t.'l?xicano,debicto el

Acta Constitutiva de 1324 y lrnbi~nilo si.Jo ratif.icada,frta, 

por ln Cont"'t11::.i::·~'~1"l F~~,;.~r;!l d~ 4 de octu1:~1·~· deJ r.ÜE'·'.7~o nfio, 

llegamos al conveuciml.ento de quB el sistema federal es -

una obra artificial d<, la voluntad de los primeros Consti -

tuyen-tes, retificada tlt~·spués,por los que l"t"'presi~nta!"O!l al .# 
pueblo mexicano do hech;i o de dorechc,en los Congr<J3os --

Constituyente::> de 1857 y lq17. 

Corroborarnlo lo :mterior,vemos com·• el Art, 70. de la 

Acta Constitu~iva. e:: el q_ue crea,'.'."1rti:'ici.almento,J:t. los --

Est3dos,cuando loe enumer2.,y en ~1 Art. flo. declara que se 

podrán aumentar o m.:.~di:fic:Jr' éf>tostt-n la Constitución que -

está por promulgarse. 

Analizada lq forma como fue creado el sister.in. federal 

mexicano, expondremos ,e 1 n1·gumRnto que sirvió de ba.sc a los 

Constituyentes de 1324 y 1857 para la :ldopción del sistema 

federal,y que constituye la doctrina política del rC:,¡imen

federal mexicano. Dicho arc;umento se hacía consistir en -

la dificultad de gobernar el extenso territorio mediante -

un sistem'1 central, tr:nicndo en cuenta las diferencias de -

climas,productos,oostumbres y neccsid'.ides propias de cada

región. Esta doctrina venía a satisf:iccr las diver::ns n<?

cesidades que aquejaban al país,tanto económica como .~o--

cialmente. 

puntos de vista: jurídico y político. 

Desde el ~un+, d~ v1sta jurÍdico,eJ f~der3lisn1n C0?19-

ti tuye una garantía para mantener e 1 equili \Jrio Con:i";i-:;u--
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cional,además de impedir dictaduro.s,tan ;iropj.as del go---

bierno centro.l. Políticamente,tal e1uilibrio se ha .ro·to,

tanto en ~Mi:ico, como en :?c.t"-dos Unidos de liorte:J.mérica, con 

menoscabo de los den•chos de autonomía de las eut idades -·· 

federativas¡un movimiento centrípeto,flspont<Úleo,ha vic,o-·-

rizado el ?octer Central,qye!Jr:intlmdo fuerzae que no son -

suyas¡ pero no por e so se de be condenar al régimen ni, mucho 

menos, pretender suy:dmirlo, ;3i no que h¡¡y necesidad, de aSC!

gurar 1<1. plena vigencia del si:ctema, reencauznndo las insti 

tuciones,o bien,roodificando la estrL1ctura legal,para ac0-

modarlo al presen·te estado de cosas. 
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CAPI'rULO IV. 

LA ARRONAUTICA EN MEXICO 

4. l. Ascensiones Aeronáuticas en México. 

El 8 de enero de 1910 marca el primer vuelo en aero-

plano Voisin realizado por Alberto Braniff, llláe tarde --

Mi~el Lebrija y Juan Guillermo Villasana lo hacen,si----

guiendo las proezas de su antecesor. 

La Aviación se desenvolvió durante la revolucl.Ón ca-

rrancieta y al calor del movimiento social de aquella 

época, surgen la Escuela y los •ralle res de Aviación, gra---

duándose los primeros pilotos. El año de 1914 señala la -

fecha en que México inicia sus primeras con~t!'Ucciones --

aeronáuticas. 

Evoluciona la aviación civil y se encauza al servicio 

de transporte aéreo de pasajeros y carga; la aviación comeE_ 

cial mexicana destaca su propónito de consolidar la comuni 

cación interna, Las priru"lras rutas aéreas datan de 1921, 

año en que la Compañía Mexicana de Transportación Aérea -

unió Matamoros con la ciudad de México, En 1924 se crea -

la Compañía Mexicana de Aviación,prestando servicio entre 

México - Tuxpan - Tampi.co. 

La conquista aérea del Sureste por Francisco Sarabia

y la Compañía Aeronáutica clel Sur,dc 1931 a 1939,significó 

una etapa importante en la organización de empresas genui

namente mexicanas. 

Para 1940 servían al país empresas aéreas de carácter 

local y reg1onal. La consolidación ele ésl;as,a escala na-

d onal y el grr.n desarrollo en las comunicaciones terres--
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tres habían reducido la importancia del transporte aéreo -

local. 

El servicio aéreo internacional se inicia en 1929 con 

la ruta Brownsville - México,dc Pan American Airwayr,. 

Aviones de mayor capacidad y alcance permitieron extender

desde 1936, rutas internacionales hacia América Central y -

el Caribe. Se logra la comunicación con diversas ciudades 

de los Estados Unidos de Norteaméri.ca a partir de 1942 ,con 

American Airlines de México, S.A •• Gucot Aerovías México -

inicia vuelos trasatlánticos en 1948. 

A partir de 1952, se mult i pli.caron los vuelos interna

cionales que uncr, a México con, prRcti camente, toda E J 2,s --

naciones del globo. Las rutas acrreas intermicionaleE mexi 

canas surcan el Continente Americano y ":uro:1a. 

4.2. Conceptualización. 

La evolución del derecho aeronáuti.co ha sido tan !'i-

pida como la de la técnica a que responde ,;r rci bien ha --

adquirido, la calidad de rama o.utónom'1 de las ciencias .iu-

rÍdicas,ello ha sido posible solamente gr;:,clas 'l ur, int:en~o 

y· eficaz trabajo doctrin;irio, jurisprudl'nri.al y le¡:islP.---

tivo,que paulatinamente ha ido modelando y dando forme. 'J. ·• 

la disciplina jurÍdica,sirviéndose,dc princiuios tom'ldos y 

adoptados de otras ramas del derecho y ,de normfls eq1t>cial

mente creadas para regular la activiu.ad aeronáuti.ca. J,as 

primeras demuestran la vincul;;ción del derecho aeronáutico 

con el constitucionr:.l,el administ!·atiV') ,e~ civil,el penal, 

el mercantil,etc,,es decir, su integración en la ciencia -

del derecho; las segundas prueban su autonomía; 

Precisar el concepto de un conócirniento cualauier~, -
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significa en Bu Última síntesis llegar a definirlo. Dar -

la definición de una ciencia exige determinar su objeto y -

sus caracteres, para extraer de ellos las constantes que re!l. 

nidas den w1a noción integral de la materia,capaz de com~

prender en sí todao las relaciones y conocimientos a los -

cuales se refiere. 

Si bien la terminología es a veces el fruto del uso o 

de la convención,es cierto,por otra parte,que,en cuanto sea 

posible, debe corresponder a lfl idea,al contenido objetivo -

del hecho o fenómeno que quiere mencionar o sintetizar. Se 

tratará,por una parte, de buscar la terminología que corres

ponda a la idea, 0.J. contenido objetivo del hecho o fenómeno 

estudiado jurídicam.onte. 

El objeto del derecho aeronáutico no es otro que el -

estudio y la regulación jurídica de la actividad aeronáutica 

en todas sus formas y manifestaciones. Ello obliga a cons,i 

derar en el derecho aeronáutico instituciones que se tratan 

en otras ramois del derecho,pero con la limitación de la --

especialidad que obli¡ia a su adecuación o transformación,y 

lleva también a enfrentar problemas mtcvos a los cuales --

debe darse soluciones a menudo originales, Así,en el ----

derecho aeronáutico se estudian problemas de derecho interno 

e internacional; de derecho público y privado;de derecho 

constitucional, administrativo, ci vi 1, penal, laboral entre 

otras. 

El común denominador que en definitiva fija el con----

ceyto de la mr:..te:~ia ;:?S 111 :i.cti.vidad aeron~uticu. 

El d~recho aeronáutico responde en la estructuración -

ci.c sus J.,·~-·i.nci :·~os y norm~i.S, a lES car:icter{sticas propias de 

1fl acti\Cdacl ··¡;._, i'e¡;ula,y cuyo eje lo constituye el hecho -
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técnico de la aeronavegación capaz de generar nuevas rela

ciones jurídicas • 

. Son,·pues, caracteres esenciales .del derecho aeronáutico 

:su dependencia del hecho técnico, la internacionalidacl, la .

:politicidad y la integralidad. 

- :Hecho Técnico.- Desde la "ordenanza de 17841113 ,el .

.derecho aeronáutico ha nacido, se hn consolidado y .evoluci.Q. 

:nado tratando de seguir el vertiginoso ritmo impuesto por 

el adelanto de la ciencia aeronáutica, 

El adelanto en el campo del derecho ha seguido paso a 

paso el ritmo y las evol11ciones impuestas por el progreso

del hecho técnico, de la actividad aeronáutica, entendiéndose 

por tal: "el conjunto de actividades vinculadas con el --

empleo de aeronaves," 

- 1a Internacionalidad.- Teniendo cada Estado su pro

pia legislación,cada hecho o acto jurídico ocurrido en --

ocasión de un viaje puede producir frecuentemente colisio

nes de leyes de muy difícil solución. Debiendo servir el 

derecho aeronáutico a esas necesidades, surge como caracte

rística de la materia su internacionalidad,que tiene dos -

formas de manifestación: la uniformidad y la unificación -

legislati V!i, 

La uniformidad legislativa implica que las soluciones 

institucionales que aportan las leyes positivas de cada -

país responden a principios universales y son,por lo tanto, 

similares,cuando no idénticas. 

13. Dictada por Mr. Lenoir,el 23 de abril de 1784,cuyo --
objeto principal es p!'ote¡;er los bienes de los terceros en 
la superficie. 
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La unificación legislativa significa alcanzar el "de-

siderátum1114 de una ley internacional destinada a regir en 

una pluralidad de Estados y es,por lo tanto,el logro de la 

internacionalidad en su expresión más práctica y concreta.

El derecho aeronáutico ha alcanzado ya esta meta a través -

de las Convenciones de Varsovia,Chicago y otras,dando solu

ción a dete'rminadas instituciones. 

- Politicidad.- En la.elaboración de todas las leyes·

aeronáuticas,tanto nacionales colllO internacionales,la in-~ 

fluencia del factor político ha sido siempre preponderante. 

La eficacia decisiva de la aviación como arma de ----

guerra, su influencia en la economía nacional y la necesidad 

de conciliar la libertad de tráfico &{reo con la de mante-

ner el principio de la soberanía sobre el espacio,han obli

gado a todos los Estados a :fijar una línea política defi--

nida en la elaboración de su legislación aeronáutica,conci

liándola con las resultantes de la elaboración doctrinal. 

El factor polÍtico in:fluye en la formación, integración 

y hasta la interpretación del derecho aeronáutico tanto en 

sus principios doctrinales como en las propias soluciones -

normativas. 

- Integralidad.- El derecho aeronáutico es una rama ~ 

integral de las ciencias jurídicas porque en él se conside

ran instituciones tratadas en casi todas las demás especia

lidades del derecho. El derecho aeronáutico es uno solo, -

integrado por una multiplicidad de instituciones que aunque 

sean también tratadas por otras ramas del derecho, lo son en 

14. Idenl,fin,objeto,deseo. 
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función de distintns relaciones y enfoques jurídicos. 
conociendo los elementos distintivos del derecho aerQ 

náutico, se puede entrar a la búsqueda de una definición -

que los comprenda e indique con claridad los problemas que 

plantea esta rama del derecho. 

Cogliolo y Caoopardo lo define como "el sistema de -

normas de derecho público y privado qua regula la navega-

ción aérea y,en general,el movimiento de las aeronaves y -

de otros aparatos que se mueven en el aire,en sus rela----
15 ciones con las cosas,con las personas y con la tierra." 

Fragali considera que el derecho aeronáutico "es un -

complejo de normas destinadas a regular todas las rela---

ciones jurídicas que pueden nacer de la navegación aérea y 

a contener a ésta dentro de los límites que le deben ser -

impuestos por necesi~ade_s de orden público, 1116 

Tapia Salinas derecho aeronáutico es "aquel conjunto

de normas que se refieren a la navegación aérea y problemae 

con ella relacionados. 1117 

Videla Escalada "derecho aeronáutico es el conjunto de 

principios y normas de derecho público y privado,de orden -

nacional e internacional,que rigen las instituciones y re 1,!! 

ciones jurídicas nacidas de la circulación aérea o modifi-

cadas por ella,,. lB Es conveniente remplazar el término cir-

15. Rodríguez Jurado,Agustín.Teoría y Práctica del Derecho
Aeronáutico.Ediciones Depalma.Buenos Aires,1963. 
16. Rodríguez Jurado,Agustín.Teoría y Práctica del Derecho
Aeronáutico. Ob, Cit. Pg. 24. 
17. Rodríguez Jurado,Agustín.Teoría y Práctica del Derecho
Aeronáutico. Ob. Cit. Pg. 24. 
18. Rodríguez Jurado,Agustín.Teoría y Práctica del Derecho-
Aeronáutico. Ob. Cit. Pg, 25, 
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culación aérea por actividad aeronáutica,por ser este úl-

timo más completo en cuanto a los problemas que le son --

propios a esta materia. 

Esta definición es la que mejor compendia el objeto y 

contenido de la materia,resaltando al mismo tiempo su je-

rarquia científica. · 

Al afirmar que el derecho aeronáutico es un con,iunto

de principios y normas,da idea de su estructuración cient.f 

fica de la materia, que sobre la base de principios propios 

edifica un conjunto institucional orgánico, que se lleva a 

la práctica por medio de disposiciones legales que a ellos 

responden. 

Cuando dice que esos principios y normas son de de--

·racho público y privado,se pone de manifiesto no sólo la -

influencia que ellos tienen en la integración. de la materia, 

sino también la forma en que se incorporan a ella,amalga-

mándose de tal manera que forman un todo diferente,lo que

constituye uno de los caracteres esenciales del derecho -

aeronáutico. 

En la definición se menciona la existencia de prin--

cipios y normas de carácter nacional e internacional, pues

aunque el derecho aeronáutico es una rama del derecho fun

damentalmente internacional,ya que ha alcam;ado en ese --

campo un grado de adelanto no logrado aún en otras cien--

cias jurÍdicas,el derecho nacional no puede de manera 

alguna suprimirse,ni puede ser totalmente suplido por el -

internacional,ya que existen múltiples problemas cuya 

Órbita de influencia es sólo local. 

Al mencionar las instituciones y relaciones jurídicas 

n:1cidas de la actividad aeronáutica o modificadas por ella, 
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se hace referencia, por una parte, a las caracter:i'.stic'ts ---

propias de la actividad aeronáutica a cuyas particulari---

dades responde el derecho aeronáutico y, por la otra, se con

sidera la formación del derecho aeronáutico en su vincula-

ción con lan demás disciplinas que integran el cuerpo ----

orgánico de todo el derecho. 

4 .) • Atribuciones de 1 Estado. 

Las vías generales de comunicación y los medios de --

transporte que operen en ellas qued:1n sujetos exclusivamente 

a los Poderes Federales (Art. 73,Frnc. XVII de la Constitu

ción Federal). 

Rl Ejecutivo ejercHará su>J facultades por conducto de 

la Secretaría de Comunic"lciones y Transportes la que Sr? --

rige ,en el supuesto <;3tudio por le ky de Vías Genflrales de: 

Comunicación la que,en lo;; siguientes casos y sin !J'l!'.juicio 

de las facultades expresas que los ordenamientos legales -

conceden a otras depend1•ncias del Ejecutivo Federal regula 

los siguientes aspectos: 

- Construcción,mejoramiento,conservación y expl•)tación 

de vías generales de comunicación; 

- Inspección y vie;i.1.,mcia; 

- Otorgamiento, interpretación y cumplimiento de conce-

siones; 

- Celebración de contratos con el Gobierna Pedt:r'll; 

- Declaración de abandono de trámite de las solicitudes 

de concesión o permisa,"lsÍ como declarar la caducidad a la-· 

rescisión de las concesiones y contratos celebrados con el 

Gobierno Federal y modificarlos en los casos previstos par

la Ley de Vías Generales de Comunicación¡ 



Otorgamiento y revoc<iC'lÓn de permisos; 

- Expropiae:i Ón; 

- Aprobación, revisión o modificación de tarifar;, circu-

lares, horarios, tablas de distancia, clasificaciones y,en --

general, todos lo:J documentos relacionados con la explota--

ción; 

- Registro; 

Venta de las vías gencrale" de comunicación y medios 

de transporte,así como todas las cuestiones que afecten a -

su propiedad¡ 

- La vi~ilancia de los derechoc de la nación,respecto

de la situación jurídica de los bienes sujetos a reversi.ón

en los términos de la l/.!y de Vías Generales de Comunicación 

o de las concesiones respectivas,y 

- •roda cuestión de car1ctcr adrr.inistr1üivo relacionada 

con las vías generales de comunicación. 

Para construir,establecer y explotar vías genc~rales de 

comunicación o ctrnl11uier clase de servjcios conexos a éstas, 

será necesario tener concesión o nenr.iso del E.iecutivo ---

Federal,por conducto de la Secretaría de Comunicuciones y -

con sujeción a los precentos a_e la Ley <le Vías Gcnc:-'lles de 

Comunicación y sue re glcmentos. 

k'-1. construcción, estable cimiento o explotación de vías

generalc s de comunicación se ~'ujetar::ln a un plan l_ieneral 

que responda a las necesid:ides de la economía nacianal y 

'lUe deber1Í hacerse del conocimiento del ptÍblico. 

Ho necesitan conces.i0n,~:.i.no nermiso de la Secretaría -

de Comunicacionry Ei: 

- L~l·:; :?ero1rnvcs f.tUB se d2diquen exclusivamPnte a usos

,,_ :tic\~·'..1r2s de;. f!8r':nj.sionario,a experimentación o al ser--
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vicio privado de fincas rústicas o negociaciones indust~i! 

les,y 

Las aeronaves que hagan servicio internacional en -

los términos de las convenciones o tratados respectivos. 

B.l Gobierno Federal tendrá facultad para construir o

e stablecer vías generales de comunicación por sí mismo o -

en cooperación con las autoridades locales. La construo-

ción o establecimiento de estas vías podrá encomendarse a 

particulares,en los términos del artículo 134 de la Consti 

tución Federal. 

Compete exclusi vaznente a la Se cretar:i'.a de Comunicaci,2_ 

nes y Transportes el estudio,aprobación,revisión,modifica

ción,cancelación o registro,en su caso,de itinerarios,hor~ 

rios,reglamentos de servicio,tarifas y sus elementos de -

aplicación,y de los demás documentos que los prestadores -

de servicios de v:i'.as generales de comunicación sometan a 

su estudio. Sólo podrán intervenir otras autoridades en -

dichos estudios,cuando la Secretaría de Comunicaciones y -

Transportes lo solicíte. 

La explotación de vías generales de comunicación,ob-

jeto de concesión o permiso,será hecha conforme a horarios, 

tarifas y reglas autorizados previamente por la Secretaría 

de Comunicaciones. 

La Secretaría de ComunicacioneG está facultada para -

introducir las condiciones,conforme a las cuales se efectue 

el servicio público en las vías generales de comunicación

y medios de transporte ya establecidos o que en lo sucesivo 

se establezcan,en su calidad de servicios pÚblicos,todas -

las modalidades que dicte el interé9 del mismo. 

En consecuencia, la misma Secretaría de Comunicaciones 



está autorizada para: 

- Exigir que el personal de conducción de toda clase 

de vehículos cumpla en todo tiempo con los requisitos de -

la Ley de Vías Generales de Comunicación y sus reglamentos, 

y 

- Obligar a las empresas de transporte a que reformen 

y mejoren los sistemas técnicos de explotación de sus ser

vicios,empleando los que apruebe la Secretaría,de acuerdo

con las posibilidades económicas de las empresas y dando -

los plazos razonables para ejecutarlos. 

La Secretaría de Comunicaciones determinará las form~ 

lidades que deben observarse en las vías generales de co-

municaci6n para la carga,descarga y transporte de las mer

cancías de tránsito por el territorio· de la República. 

Cuando la aplicación de las leyes fiscales de la Federación 

o el control de los impuestos federales así lo requiera,la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público,de acuerdo con la 

de Comunicaciones,podrá asimismo establecer requisitos y -

formalidades especiales para la carga,descarga y transporte 

de mercancías,y fijar.las sanciones aplicables a las empr~ 

sas. 

Compete exclusivamente a la Secretaría de ComunicaCiQ 

nes la inspección,tanto técnica como administrativa,sobre

las vías generales de comunicación y medios de transporte. 

El espacio situado sobre el territorio mexicano está 

sujeto a la soberanía nacional. 

El término territorio mexicano comprende la extensión 

terrestre de los Estados Unidos Mexicanos, las aguas terri

toriales e islas adyacentes en amboo mares, la isla de Gua

dalupe y las ñe Hevillagigedo situadas en el Océano ------
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Pacífico. 

Para los efectos do inspección,vigilancia y control -

de la navegación aérea civil,toda aeronave civil que se -

encuentre en territorio mexicano o vuele sobre el mismo, -

así como su tripulación,paeajeros y efectos transportados 

quedan sujetos exclusivamente a la jurisdicción y compete!}_ 

cia del Ejecutivo Federal. 

La Secretaría de Comunicaciones asignará a cada aero

nave su marca de matrícula,la cual,junto con la de nacion~ 

lidad,se fijará en la aeronave en la forma y con las caraQ_ 

terísticas que determine el reglamento respectivo. 

La Secretaría de Comunicaciones expedirá el certife-

cado de navegabilidad como constancia de que la aeronave -

ha pasado las pruebas y el control técnico prescritos,para 

permitirle volar en condiciones de seguridad técnica.mente

satisfactorias. 

La Secretaría de Comunicaciones podrá autorizar el 

empleo temporal de técnicos extranjeros como asesores o 

instructores del personal aeronáutico mexicano,cuando a su 

juicio sea necesario para el desempeilo o mejoramiento de -

un servicio aeronáutico. 

Es atribución de la Secretaría de Comunicaciones el -

control del Tránsito aéreo y de los servicios de meteorol~ 

gÍa,de telecomunicaciones aeronáuticas y de ayudas a la -

navegación aérea. En ejercicio de esta atribución dictará 

las medidas que sean necesarias para la mayor seguridad y 

eficiencia de la nevegación aérea,con el fin de proteger -

la vida humana y· la propiedad, 

La Secretaría de Comunicaciones dictará las medidas -

que estime necesarias para ampliar y modernizar la red de 
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instalaciones auxiliares do la navegación aérea y vigilará 

que las empresas de servicio público y los permisionarios 

de servicio privado,cumpla~ en todo tiempo con los requi-

Bitos de seguridad que establecen·la Ley de Vías Generales 

de Comunicación y sus reglamentos. 

La Secretaría de Comunicaciones llevará un registro -

que se denominará Registro Aeronáutico Mexicano.en el cual 

se inscribirán: 

- Los títuios por los cuales se adquiera,transmita, -

modifique,grave o extinga el dominio,los demás derechos -

reales o la posesión,así como los arrendamientos o alqui-

leres sobre: 

Las aeronaves mexicanas¡ 

Los aeródromos civiles¡ 

Las instalaciones aeronáuticas,aerofaros,radioguías,

"estaciones radiogoniométricas1119 , radiolocalizadores .y 

demás ayudas a la navegación aérea¡ 

Los motores de las aeronaves¡ 

- Las concesiones y permisos que amparen el transporte 

aéreo y los actos y resoluciones que los modifiquen o ex-

tingan¡ 

- Las licencias de personal aaronáutico mexicano,sus

renovaciones,suspensiones y cancelaciones. 

El reglamento del reeistro aeronáutico mexicano deter 

minará: su composición; las formalidades de las inserí µel.e

nes y sus anotaciones;así como las certificaciones que --

deban expedirse. 

}:l. Condsten en,aparatos que permiten a un avión determi
nar su nosición por medio de las ondas radioeléctricas, 
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4.4. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Art. 27, Párrafo 4o. "-Correspondo a la nación el domi 

nio directo de ... ;y el espacio situado sobre el territo

rio nacional,en la extensión y términos que fije el derecho 

internacional." 

Art. 32, "Los mexicano a serán preferidos , •• Párrafo-

2o. Para pertenecer a la Alarina Nacional de Guerra o a la 

Fuerza Aérea y desempeñar cualquier cargo o comisión en 

ellas, se requiere ser mexicano por nacimiento. Esta misma 

calidad será indispensable en capitanes,pilotos,palrone¡¡,

maquinistas,mecánico:i y di:• una mano.rr; gen,.·ral para todo el 

personal que tripule cualquier embarcación o aerone.ve que

se ampare con la bandera o insignia mercante mexican&., 

Será también necesaria la calidad de mexicano por naci---· 

miento para desempeñar los cargos de capitán de puerto y -

todos los servicios de practic9. je y comandante de aeró--

dromo, así como todas las fw1cione s de agente a.duan"ll en 111. 

República. 11 

Art. 42. "El territori.o nacional comprende: 

~racción VI. El espacio situado sobre el territorio -

nacional, con la extensión y modalidades que e stablczca ,, 1 

propio derecho internacional. 11 

Art. 73. "El Congreso tiene facultad: 

Fracción :cvn. Parfl dictar· 1eye s sobre vías generales 

de comunicación,y sobrn postas y correos; para expedir le-

yes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de juris-

dicción federal." 

Art. 76. "Son facultades exclusivas del Senado: 

Fracción l. Aprobar los tratados internacionalGÍl ·y 
convenciones diplom.~ticas que celebre el Ejecutivo de la -
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Unión." 

Fracción !!."Ratificar los nombramientos que el mismo 

funcionario haga de ministros,age11tes diplomáticos,cónsu-

les generalee,empleados superiores de Hacienda,coroneles y 

demás jefes superiores del Ejército,Armada y Fuerza Aérea

Naoionales,en loe términos que la ley disponga." 

A:rt. 89. "Las facultades y obligaciones del Presi---

dente,son las siguientes: 

Fracción VI. Disponer de la totalidad de la Fuerza -

Armada permanente,o sea del Ejército tcrrestre,de la Ma--

rina de Guerra y de la Fuerza Aérea,para la seguridad in-

terior y defensa exterior de la Federación¡" 

Fracción X. "Dirigir las negociaciones diplomáticas,y 

celebrar tratados con las potencias extranjeras, sometién-

dolos a la ratificación del Congreso Federal." 

Art. 133. "Esta Constitución, las ·leyes del Congreso -

de la Unión que emanen de ella,y todos los tratados que -

estén de acuerdo con la misma,celebrados y que se celebren 

por el Presidente de la RepÚblica,con aprobación del ----

Senado, serán la ley suprema de toda la Unión." 

De acuerdo con este artículo surge la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal. 

4.5, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Capítulo Il. 

De la Competencia de las Secretarías de Estado y los-

D~partamen-t.:os Administrativos. 

A.rt. ?6. "T'ara el estudio,planeación y despacho de -

'os negocios U'-'c. ord~n administrativo,el Poder Ejecutivo -
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Art. 36. "A la Secretaría de Comunicaciones y Trans-

portes corre!!poude el despacho de los siguientes asuntos:" 

Fracción IV. "El otoreamiento de concesiones y permi

sos para establecer y operar líneas aéreas y comerciales -

en lq RepÚblica,y la vigilancia técnica y de su funciona-

miento y operación;" 

Fracción V.. "Otorgar permisos y negociar convenios 

para la operación de líneas aéreas internacionales¡" 

Fracción VI. "Otorgar permisos para el uso de aviones 

particulares;" 

Fracción VII. "Administrar los aeropuertos nacionales 

y la concesión de permisos para la construcción de aero--

puertos particulares y 1a vigilPJlcia de éstos;" 

Fracción VIII, "Organizar trabajos y serviciar meteo

rológicos de acuerdo con los Últimos adelmtos científico:J, 

destinados a la información y seguridad de navegación ---

aérea en la República;" 

Fracción .UV. "Fijar normas técnicas de 1 funciona---

miento y. operación de los transportes y las t:1rifas para -

el cobro de los servicios públicos de las comunicaciones y 

de los transportes terrestres, aéreos y marítimos; así como

otorgar concesiones y permisos y fijar tarifas y reglas de 

aplicación de todas las maniobras y servicios marítimos, -

portuarios, auxiliares y conexos r&lacionados con los tran~ 

portes o las comunicaciones;" 

Fracción X:V. "Asesorar a la Secretaría de Asentamien

tos Hum'1nos y Obras ?úblicas para l"1 formulación dn lo~ -

programas anu!!les de construcciÓn,de obras de comunicación, 

caminos,aeropuertos,estaciones y centrales de autotrnns--

portes de concesión federal," y 
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Fracción XVI. "Determinar los requisitos que deben 

cumplir lon operadores de la:J naves aéreas y el personal -

de tripulación para entrar y mantenerse en servicio,así -

como otore:ar lic•Jncias, permisos y autorizaciones respec--

tivas. 

4.6. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Para el estudfo,planeación y despacho de los negocios 

del orden adl'li.nistr'ltivo,en materia aeronáutica,el Poder -

EJecutivo de la Unión cont'.lrá con la dependcnda denominada 

Secretarí~.1 de Comunicl:!ciones y ·rre<nsportes,la cual tendrá

competencia !)al''1. d1.::0pachar lo:; :i.Dun~os que el c?..pÍtulo II, 

de la I~y Orgánica dP la Ad~1:!1istr,-tci.Ón Pública Federal le 

confier~n,como ya se se~~l6. 

4.7. Ree;ulRc'iÓn Aérea. 

Las primeras normas de carilcter aeron;Íutico que se -

dictan en !.léxico se encuentran contempladas en el proyecto 

de Código de Comercio que se promulgara durante el gobierno 

del presidente Emilio Portes Gil (1928-1930), Se deter--

minÓ que,una sola ley unificase toda h legislación rela:..

tiva al trans9orte terrestre ,marítimo y aéreo;este CÓdigo

no tuvo vigencia. 

Cronológicamente le óigue la ü:y de Aeronáutica Civil, 

de 12 de julio de 1930, se inspira en principios distintos

ya qu~ en esta ocasión se persieuc reeular separ'ldamente -

Al texto citado le sucede la Ley de Vías Generales de 

Cornunic;:;ción de 29 de agosto de 1931 que fundamentalmente-

7,0 :iroduc,' e 1 contenido de la L€y anterior, introduciendo --
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muy ligeras modificaciones ';.' cambiando el númeYo rcS1_1ec-

tivo do los artículos ·para acorJ0do.<rlos a un nuevo <'Ucrpo -

legal que pn.sa nuevamente n l'2l1:"UliJ.r los div~r-sos medios de 

transporte. 

Po'steriormente se dictó la Iey de Víris GPncrales de -

Comunicad.ón de 29 de agosto de 1932 que no contempla va-

riaciones de traEcendencia en relación CO!l la leeislaciÓn-

anterior. 

Con fecha 19 de f!>hrero do 1CJ40 s<• oÚblico In nctua1-

Ley de Vías Generales de Comunicación que reguh en forrn<i

sistemática. la activLü·:. ... l at?rc-a y ~::¡1 11 que igLt~-:.l.UtC:i1t0 se -

hace un esfuerzo mayor par:1 reglaH;('ntar ndPcua.dmnen~e los

pro'Jlemas :·clativoD a l:i :c0spo!1sabili.dri.d r¡'J.c de ella cm.n.n:i. 

Esta misma ley experimenta en el afio de 1950 serias -

modificaciones y constituye el acttrnl texto vi unte. La -

actividad aeronáutica se encuent!'a regulada -po~· la~ norma.E 

generales contenidas en el libro I,por los artículos 306 -

al 373 del libro IV qu-:: se refieren,ieqiecialmente,,, esta -

materia¡ po·r los artícul::is 'i55 al 5 70 de 1 libro VII que e e>-

tablecen las sanciones aT>licr!blcs a los c:u0 infrin["'n la -

legislación aérea¡y por los artículos 590 al 5"2 riue conn

tituyen también norm'ls ¡:en,~ralcn resoecto a todos loP nue

infrinr;en l'ls nonnas d¡> la 1»y di'! Vías Generales de Comun!_ 

cación. 

En el texto citado se ha reservado ~1 caoítulo XIII -

para regular la res;ior.""·',bi lid;1d contrri.ctw1l y E'Xtrqcontra.2_ 

tual del transportador aér•:o. En cuJ.t:":J S(~ce:ion~s,~u-: V8.r. 

de los artículos. 342 al 357 se determinan l:is normas ~uB -

son aplicables a loi responnabilid,1d. civil aeron<Í.utica dBl-

- porteador aér;f9. 
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Estus seccjones so11 las ~ieujentes: 

De lo::i dafios a p2..saje:ros; 

lle loi! daños a carga y C'JUÍp'1,ie facturado¡ 

- De los üafios a tcrceroEJ; 

- Por Últ:lmo,la sección cuarta contem;ila lafJ disposi

ciones comun0s que do?ben RplicarflC' en nnteri3. de responsa

bilidad. 

A faltil de :10rm::0 contcni:Lls en el libro IV,o de --·--

ot1·a3 disrrnr.:i r?i.op0s contenid::<o: en la Ley de Vías Generales 

d·3 Comunie::tc·i ~~?1 1 ·:i.--: conformi dttú con lo scíía1ndo en e 1 "artf 

1 ' ,,¿u . . . • cu o -tV. ,~': aplican Jos ree,lameni.,ou y d~mas leyes o.pli-

cables. A falta d0 é-Gta::- hn,r 1)_r1~ r·:-·misión a las normas de 

Br1tre lnr di3pon~cjones de cnrJctRr comtln deben sefta-

larsp l:ts cont·3n!ucc." en el Códif!ü Cüi1 y Código de Comer

cio. Dt. lar> prim8ras destacan 102 etrtículos 1910,1913, --

19lb y 1923 del Código Civil,r¡ue dan normas generales en -

~Lr:s controve-;::sT.;; que se susciten sobre interpretación 
y cumplimiento dt> la!" conc~siones,y todE1 cl,,se de; co~~ra-
tos relac1onnclos con 1.11!=-'I v1r~s .::~nra.,...~_11~F a.~ comun1c~c1o:i y 
medios de tr:1nsporte, st< Q.:;cid.Lrán: I. Por los términos mi!?_ 
rnos de las concesiones y cont rnt.os; IJ. l'or <;sta ley, sus -
reglamentos y demás leyes especiales¡ III. A falta de dis
posiciones dr: cc:a leGislación,por los preceptos del Código 
de Comercio¡ IV. En defecto de un:is y de otros,por los pr~ 
ceptos ü•º 1os CÓ:li['.OS Civil del Distrito Pedoral y Federal 
de Proc:e(iimientos Givil'?s;;r V. Rn Gtl dPfecto,de acuerdo 
con le.¿_: necesidades mismas d(~]. servicio ptÍblico de cuyq f:a 
tisfacci6n se trnte, 
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materia de responsaoilidad por. los daños que puedan produ

cir tanto los particulares como el Estado. por eus actos -

ilícitos. 

En los artículos 2646 y siguientes ee hace referencia 

a los porteadores y alquiladores de medios de transporte. 
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CAPITULO V. 

INSTITUCIONES ABRONAUTICAS 

En el presente capítulo,se hace el estudio de la Se-

cretaría de Comúnicaciones y Transportes desde el punto de 

vista de Bu Reglamento Interior,por ser,éete el dnico 

estudio que hace falta,para complementar lae facultades -

que tiene la Secretaría de Comunicaciones,en materia aero

náutica. 

Bn el capítulo anterior,de la presente teeís,ya se 

realiz6 el estudio de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes,con el fin de conocer y saber cuales Bon las -

atribuciones que le otorga el Estado en materia aeronáu--

tica. 

De acuerdo con la Ley de Vías Generales de Comunica-

oi6n, puede deducirse que el Ejecutivo le otorga a la Sec~ 

taría de Comunicaciones y Transportes todas lae facultades 

o atribuciones en materia aeronáutica;y al efecto tiene -

competencia para la materia aeronáutica en nombre del --

Gobierno Federal. 

También se realizó el estudio de la Ley Orgánica de -

la Administración Pública Federal,que indica cual es la -

competencia de las Secretarías de Estado,la que delega el 

estudio,planeaci6n y despacho de loe negoci?B del orden -

administrativo en materia aeronáutica,en la Sec~taría de 

Comunicaciones y Transportes,a la cual faculta para des--

pachar los asuntos que en el Capítulo II de la Ley antes -

mencionada le confiere;tomando en cuenta lo anterior,sola

me11te,resta determinar las atribuciones de la Secretaría -
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de Comunicaciones en materia aeronáutica,contenidns en el 

Regla.mento Interior de la Sccretaría,ef1 decir,conocer lev·

Dependencias con que cuenta para llevar a cabo, las funcio

nes que el Poder Ejecutivo de la Unión le encomi.enda en -· 

materia aeronáutica. 

5,1. Secretaría du Comimicacioncs y Transportes. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Comu11icacio--

ne s y Transportes. 

TITULO PRDIBRO 

Atribuciones y Organización de la Secre·taría. 

CAPITULO muco. 
Art. lo.- "La Secretaría de Comunicaciones y TranspoJ: 

tes tendrá las at1·ibuciones que le confie~·;1 la ley de Se

cretarías y Departamentos de Rstado y demás leyes y regla

mentos". 

Art. 2o.- "Para el ejercicio do sus atribucionea,la -

Secretaría de Comunicaciones y Transportes se organizará -

por las siguientes Dependoncias:" 

1.- Dirección General de Correos 

4.- Dirección General de Aeronáutica Civil 

6 .- Dirección General de Tarifas, Maniobras y Servi--

cios Conexos. 

TITULO TERCERO 

Atribuciones y Funcionamiento de las Dependencias de 

la Secretaría. 

CAl'I:rULO I. 

De la Dirección General de Correos 

Art, 24.- ~La Dirección General do Correos tendrán -

su cargo la recepción,transportación,distribución y entrega 
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de ln correspondencia po~·~c.l naciowll e internacional y la 

atención de los der.ás servicioD conexos a que se Nfüirn -

la ley de la mo.te:ria y sus regl;m1entos, as:!'. como de cu'.lles

quiera ot:ros servícioi; postales que se establezcan por CO!! 

venio internacional". 

Art, 25.- "La llirección General de Correos se inte---

grsrá por las sigufontes do pendencias:" 

3.- Departam~nto de Transportes 

9.- Oficina de Transbordos AJreos, 

Del Departamento de Transportes 

Art. 56.- ''Rl Departamento de Transportes tendrá n su 

cargo: 

l.- Proyectar, establecer, vigilar, modificar y suprimir 

lRs rutas postales para la conducción do las corresponden

cias por vías de superficie y aéreas, servidas por adml nis

tración o por contrato," 

II.- "Girar.las instrucciones necesarias para el de-

bido aprovech¡uniento de las rutas pootales," 

III.- "Establecer y controlar las oficinas postales -

ambulantes y de transbordos postales del interior del 

pa!s." 

:1rt. 57 .- "El Departamento de Transportes se inte----

grará por:" 

3.- Oficina de Operación de Transportes Aéreos 

5.- Oficina de ~ervicios Aéreos. 

Art. 6?.- "La Oficina de Oper·:cdones de Transportes -

Aéreos terulr.-í a RU cargo: 

L .. Pormulnr diagramas e instructivos pnra la distri

bución y despacho de correspondencias del servicio aéreo -

i.nterior. 0 
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II,- "Formular instructivos para el despacho y distr,!. 

buci6n de las correspondencias del serviclo aéreo interna

cional para oficinas del país y del extranjo1·0." 

III,- "Elaborar el album da horario de las rutas pos

tales aéreas," 

Art, 66 .- "foi Ofici.na de Servicios Aéreos tendrá a su 

cargo: 

I.- Establecer·,controlar,vigilar y tramitar la con--

ducción do correspondencias por rutas postales aéreas." 

II,- "IJepura1· las cuentas por el transporte del co--

rreo rrérco." 

III.- "Cuidar que los contratistas del servicio pos-

tal aéreo, constituyan b.s g>1ra.'1tÍ3s nece~ariaf. para. cum--

plir con sus obli.e.'!ciones," 

IV.- 11 Control11r el oespar)bo y rectbo de l•i.s corr-e~•110.12 

denci(lS aéreas.'' 

V,- "Formular las estadísticao que se estimen nr-,cena

rias sobre la corrosponúencin tr:.1n;;.)01:-t··.td't ?Or ví". aérB,,." 

De la Oficina de Transbordos Aéreos 

Art. l()O.- "La Ofidna de Transbordos Aéreos tcr.c:r<~. 

su cargo: 

I.- Recibir de las oficin."<s de correos en el Dü1trito 

Federal y de la oficina· de ·rransbordos Terrestres, las co-

rrespondencias procedentei: del Distrito Federal y lug¡tres

conectados por vías de superficie, que deb::m cursar.Je por -

avión al interior del país o a cual1uier otro punto del ~ 

ext ran.i e ro." 

II.- "Despaéhar a las oficinas concentradoras del se1: 

vicio aéreo en el país y recibir de las mismas por vía 

aérea, la materia postal destinada al Distrito Federal o --
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ctue deba recncam1.narse por vía aérea o de superf"lcie, según 

proceda, al interior del imís o 'll extranjero," 

III.- "Operar como oficin9. de c:mbio,recibiendo ·;l det?_ 

pachando correspondencias aéreas de y para las similares -

autorizadas en el extranjero." 

IV. - "Operar como oficin~ de Tránsito para los des--

pachos proceden·tes de otras oficinas de cambio." 

V.- "Presentar a cotización adwinal,las mercancías 

contenidas en correspondencias y bultos para oficinas del. 

interior, afectos al pago de de re ch os arnnce larios, remi--

tiendo dichas piezas a las oficinas destinatarias para su 

entrega mediante los tr{uniters reglamentarios." 

VI,- "Distribuir,trami tar y confeccionar despachos 

con correspondencia de superfioie,que no cubra el porte 

aéreo,para a:¡uellos lugares que no cttenten con otros me--

dios de comunicación cttte las líneas postales a<fr~as." 

VII.- "Informar sobre el Tratamiento dado a la co---

rrespondencia interior e internacl.on~l, siguiendo las diSP.Q. 

siciones sefialadas en los reglamentos o en convenios pos-

tales," • 

VIII.- "Informar diariamente al Depart<.tmento de Tran,2_ 

portes de la Dirección,del movimiento registrado en el 

Aeropuerto Central de la Ciudad de México, de aeronaves que 

transporten correspondencia." 

CAPI'füLO VI. 

Dirección General de ·rarifas,lilaniobras y Servicios --

Conexo:;, 

Art. 563.- "La Dirección Gene.ral de Tarifas,i:aniobras 

y Servicios Conexos tendrá a su cargo: 

I.- Estudiar,fijar,aprobar en su caso,vigilar su apli-_ 
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cación,revisar y unificar las tarifas y sus modificaciones, 

para el cobro de los servicios públicos de jurisdicción ~ 

federal sobre comunicaciones,traneportes,maniobras y serv,!. 

cios conexos,de acuerdo con las disposiciones aplicables." 

II.- "TI'811litar y otorgar permisos para efectu:ir mani

obras de servicio público y particular y sus servicios co

nexos ,en zonas federales." 

III.- "Tramita.r todo lo relativo a las maniobras en -

zona federal o que se lleven a cabo desde zona federal,o -

hasta zona federal." 

IV.- "Opinar y colaborar en su caeo,en el estudio de 

las tarifas de comunicaciones y de transportes,cuya fi,ja-

ción corresponda r. otra dependencia." 

Art. 564.- "La Dirección General de Tarifas,Maniobrae 

y Servicios Conexos se integrará por las siguientes depen

dencias:" 

l.- Asesoría Jurídica 

2.- .Departamento de Tarifas de Transportes, 

De la Asesoría Jurídica 

Art, 567.- "La. Asesoría Jurídica tendrá a su cargo -

asesorar a la Dirección en el estudio de tarifas y sus re

glas de aplicación,así como en el de sus modificaciones y 

problemas conexos,de oonformidad con las disposiciones le

gales y con sujeción a los lineamie.ntos y criterio susten

tado por el Departamento Jurídico de la Secretaría." 

Art, 569,- "La Asesoría ,TurÍdica Be integrará -por:" 

l.- Oficina de Amparos 

2.- Oficina .de Revisión 

).- Oficina de Estudios Generales, 

Art. 570.- "La Oficina de Amparos tendrá a su cargo -
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estudiar y atender los juicios de amparos en los que se 

seffale a la Dirección como autoridad responsable proporci.Q. 

nando al Departamento Jurídico los datos,alegatos y defen

eas necesarias para rendir los informes de ley en dichos -

juicios,así como elaborar las copias ce,rtificadas de las -

constancias que como prueba se requieran en ellos," 

Art, 571.- "La Oficina de Revisión se ocupará del es

tudio jurídico y de la formulaoión,en su caso,de las re--

glas de aplicación de las tarifas, Cuidará,además,de que 

los oficios resolutivos se ajusten a los dictámenes apro-

bados por la Comisión Consultiva de Tarifas. Revisará ~

también los aspectos jurídicos de los estudioa que vayan a 

ser sometidos a esa Comisión." 

Art. 572.- "La Oficina de Estudios G-enerales tendrá a 

su cargo: 

I.- Resolver las consultas de carácter legal,relacio

nadas oon las funciones y actividades de la Dirección." 

II.- "Practicar los estudios jurídicos que se le enc.Q_ 

mienden." 

III.- "Efectuar estudios para elaborar auteproyectos

de ley,reglamentos,decretos en materia tarifaria,así como 

proponer reformas a las disposiciones legales en dicha ma

teria." 

lJel Departamento de Tarifas de Transportes 

Art. 573.- "El Departamento de Tarifas de Transportes 

tendrá a su cargo: 

I.- Eetudiar y elaborar los ~ictámenes técnicos sobre 

las tarifas para el cobro de los servicios de los transpo~ 

tee." 

II.- "Atender los asuntos relativos a las tarifas 
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para los servicios de transportes y sus modificaciones,nsí 

como los convenio o relativos a la miitoria, cartas de porte, 

boletos,talones de equipaje y otros elementos de aplica-

ción de las tarifas,y el resello de esos documentos." 

111,- "Partl.cipnr,con el Departamento de Tarifas,de ·· 

Comunicaciones ,en los estudios sobre el espacio y la astr2 

náutica,en materia de la competencia de la Dirección." 

Art. 574.- "JH De partaruento de Tarifas de Trn.nsportec 

se integrará por:" 

3.- Oficina de Aviacl.6u, 

Art. 577 .- "1>J. Oficina de Aviación tendrá a au c11rgo

estudiar y tramitar l¡u; tarifas pura los ::icrvicios de 

transportes ne.ci.1J11ales e internacionales,de pasajeron, 

carga,expres:s y los servicioc conexor; a ese medio de tr3.nE_ 

porte,en relación con las concesiones o permisos oue 

expida la Secretaría,elaborRDdo los proyectos de dictá---

menes técnicos respectivos." 

5.1.l. Dirección General de Aeron<l11t.ica Civil. 

CAPITULO IV, 

De la Dirección GenP.ral de Aeronáutica Civil 

Art, 375.- "La J)ir,''.!ción General de Aeronáutica Civil 

tendrá a su cargo: 

I.- Planear,autorizar,coordinar y controlar los tran~ 

portes aéreos nacionales y los internacionales de o hacia

territorio mexicano,así como los servicios aéreos privados 

y del Bstndo." 

11,- "Autorizar,operar,'1dministrar y conservar,seeún

sea el cuso,y vigilar los aerótiromoi.< y acroµuertoa civiles 

del país." 
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III.- "'tramitar las solicitudes de concesión y µermi

sos para la construcción,operación y administración de --

aer5dromos y aeropuertos civiles, vigilnndo el cumplimiento 

de laa condiciones impuestas en las concesiones y permisos 

otorgados y ti·amitar,en su caso,la caducidad,rescisión o 

revocación de los mismos," 

IV.- "Trruni'tar las solicitudes de concesión o de per

miso o la autorización de contratos pan el transporte --

aéreo nacional e internacional, vi¡;ilando el cumplimiento -

de las obli¡pciones en ellos esta1Jlec1dos y trrunite.r,en su 

caso,la caducidad,nulidad,rescisión o revocación de los 

mismos." 

V.- "Controlar,vigilar e inspeccionar la navegación y 

seguridad aéreas dentro del territorio naciotrnl." 

VI.- "Controlar,vigilar e inspeccio1nr el tránsito y 

las operaciones de las aeronaves civiles." 

VII.- "Inspeccionar técnicamente a las aeronRves,exp,i 

diendo los certifiee.dos de aeronaveeación respectivos," 

VIII.- "Otorgar marcas de nacionalidad y matrÍCulRs a 

las aeronfl.Ve s." 

IX. - "Llevar el Re¡;istro Aeron.íutico Mexicano," 

X.- "Rxpedir,revalidar y c<1.ncel::lr licencias al perso

nal técnico aeronofotico,llevando el control de las mismas." 

XI.- "Pr;;.cticar inrpecciones e investig,!ciones P'i.ra -

vigilar el crnnplimi.ento de laf. dispoRicioni~s le(';ales sobre 

la materia,y proponer la imposición d<> sP.nciones a los --

infrac é·Jre s." 

lII.- "Recopilar da.tos y formular y difundir las est.f!: 

dísticas que en m::iterl.::i aeron&utica se estünen neces>'trias." 

YIII.- "Controlar,vigilar y mantenrr los servicios de 
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medicina de aviación," 

XIV.- "Autorizar,prestar,vigilar y promover,e.n su --. 

caso,los servicios de control de tránsito a&reo,de comuni

caciones y meteorología aeronáutica." 

XV.,- "Llevar el control de vuelos y el de las ofici-

nae de despacho de las aeronaves." 

JCVI,- "Rfeotuar las notificaciones t6cn1caa aeronáuti 

cae," 

XVII,- "Autorizar y controlar las escuelas de avia--

ción oficiales y privadas," 

JCVIII.- "Tramitar las solicitudes de concesión para -

la instalación y operación de fábricas constructoras de -

avionee,motores y accesorioa y para talleres aeronáuticos," 

XIX.- "Inspeccionar y vigilar el funcionamiento de -

los clubes a6reos y de aeromodelismo,aseoorándolos cuando

lo soliciten." 

XX.- "Intervenir,con las facultades que le confieran 

las leyes y reglamentos respectivos,en el Centro Interna-

cional de Adiestramiento de Aviación Civil,en el Centro 

Coordinador de Búsqueda y Salvamento de Aeronaves,en la 

Comisión Investigadora y Dictaminadora de Accidentes de 

Aviación,en la Junta Intersecretarial para la Administra-

ción de Aeropuertos Federales y en las demás comisiones, -

juntas,comités u organismos relacionados con la aviación -

civil." 

Art. 376.- "La Dirección General de Aeronáutica Civil 

se integrará por las siguientes dependencias:" 

2.- JJepartamento de Inspección Aeronáutica 

3.- Departamento de Operaciones de Aeronaves Civiles 

5 .- Departamento de Transporte Aéreo Nacional 
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6.- lJepartamento de Transporte Aéreo Internacional 

7 .- Departamento de Administración de Aeropuertos ---

Federales 

B.- Departamento de Aeródromos y Aeropuertos Civiles 

9.- DepartBlllento de Estadística 

10.- Oficina de Estudios Económicos del Transporte 

Mreo. 

Del J.lepartamento de Inspección Aeronáutica 

Art. 385. - "El Departamento de Inspección Aeronáutica, 

en coo~dinación y colaboración con el Departamento de Ins

pección General de la Secrete.ríe cu'11ldO proceda,tendrá a -

su cargo: 

I.- Expedir y cancelar,en su caso,los certificados de 

aeronaves." 

II.- "Inspeccion3.r y vigilar el mantenimiento y repa

ración de aeronaves,motores,hélices y accesorios en gene-

ral." 

III.- "Expedir Certificado de cambios de motores y -

hélices a las aeronaves,cuando no impliquen modificaciones 

a las mismas." 

IV, - "Supervisar los vuelos de prueba rutinarios cer

tificando sus resultados." 

V.- "Controlar la vigencia de las licencias del per-

son!!.l aeronáutico,en coordinación con las comandancias de

aeropuerto." 

VI.- ''Prestar servicios de policía y seguridad gene-

ral de aeródromos y aeropuertos civiles,en coordinación -

con las comandancias de aeropuertos." 

VJJ.- "Practicar,en auxilio de la Oficina de Licen--

cias,e:uimenes _\! personal aeronáutico de mantenimiento y -
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de vuelo." 

VIII,- "Practicar investi¡;aciones por accidentes 

aéreos,formulando las actns preliminares c¡ue corresplln•hn." 

IX.- "Ordenar y organizar la bÚsqued'l y :ialv:unento de 

aeronaves accidentad·1~." 

X,- "Inspeccionar y vigilar,cuando se le ordene o so

licite ,e 1 cumplimiento de las obligaciones estable cid lS en 

las concesiones o permisos de servicio ~,1\blico y privq,d,, -

de transporte aéreo, 2.s{ como el cwnplimiento de los N'!U.l

si tos de oper,1ción,funcion'!J\1ir>nto y repare<ción de las wn·2 

naves." 

Del iJepartamento de O~i'!r:i,ciones de ;1eronaves •.!i.vilea 

Art. 333.- "El Departamento de OfR.r'lciones dre Aer.,J--

naves Civiles tendrá a su carr,o; 

I,- Llevar el ~ontrol y vigi.lancL1 de las coma.nd·1neic~ 

de aeródromos y aeroriuertoB. 11 

II.- ".\tender los sen•icios de ·rré.nsito Aér~o." 

III.- "Prestar servicio de comunicaciones acronáuti--

cas.'' 

IV.- "Atender los servicios de despacho y control d~-

vuelos. 11 

V.- "Prestar y controlar servicios de meteorología -

aeronáutica.11 

VI.- ",,tender el servicio de :iublicaciones e informa

ciones técnicas aeron:íutic:'!s," 

VII.- "Proponer la ubicación de las facilidades de -

r3.ciionavcgclción ,t)~tr~;, r: 1 11 h'=1J.i:.arr:ie:it'J 11
'..?

1 
,,..e i~~s aerDvÍ ::s -

21. Consi~te cn,señal óptic2,sonora o r~dioelf.ctrica p~r3-
guiar los aviones. 
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nacionales." 

rsrn 
SALIR 

VIII.- "l"orrmilar Cartas ,\eroriánti.cas." 

TE~!S 
DE LA 

~:~J ílEBt 
BltlLIGTECA 

IX,- "Estudiar y ap1·ob'1r lot; m:luualei:; de Operaciones

de las empresas u~reL1s." 

X.- "1''ormull1r normas y expediciones de procedimientos 

de navegación aérea." 

XI.- "1tender los horarioB di! las empresas de tram1-

porte aéreo." 

XII.- "0upervisar loro servicios au.xili:tre<" a J.11 trnve-

zad~ts pur~ e l. lo." 

XIII.- "Auxiliar en ln 'Jr:éctic:1 de e:cl:mencs teóricos-

,\rt, 394.- "JU i.Jepart"oUn~n~o de Oper.-,ciones do "\ero--

nnves Civi lef: se iuter,r::rcí por:" 

4.- Oficin3. de ile01pacho y Co~trol de Vue,los 

6.- Oficin" de Manuales de Operación y de Horarios. 

Art. 397.- ''k: Oficin:i df' Control de •rrP.nstto Aéreo -

tendri a su c~r~o: 

I.- i'lanear y e::;tab:'..r:cer Jo~ ~1ervicios de control de-

tr:-lnsi to aér·t:'O." 

II,- ''Control:-ir el stuni.nis.tro y horario de operación 

uel servicio de uoutrol de :::c1·Óé!ro~1o¡1 y de n"vegación 

aérea," 

III.- "PlanPc!r y est9.blecer áreas de control, de apro-

xim3.c1Ón, zonhs cie ·1eródromo2 r aerovÍ;:.fi y rutas aére o.s." 

IV.- "l'roponer la 1ibicaci.Ón de las facilidades de 

radion,.>.veg.H:iÓn p>ll'G el baliz;::niento cie las aerovías y 
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V.- "Establecer 1os procedimientos de operación en el 

espacio aéreo nacional." 

Art. 401.- "La Oficina de Despacho y Control de Vue~ 

loo,tenclrá a eu cargo: 

I.- Vigilar el fu11cio11?.miento de las oficinas de Des

pacho y Control de Vuelos en los aeropuertos. •1 

II.- "Formttlnr planes de vuelo y controlar el desn-

rrollo de los mismos," 

III.- "Formular y difundir las noticias técnicas Ml'2, 

náuticas clase I (NOTtiJ,¡ I)." 

IV.- "Auxiliar a las Comandancia.e y Adminiat.raciones

de aeropuerto en el control de las o¡ieraciones aéreas," 

Art. 405.- "La Oficina de Manuales de Operación y de 

Horarios,tendrá a su cargo: 

I.- Vigilar que las emprer,e.e aéreas cuenten con su -

manual de operaciones." 

II.- "Coordinar el estudio de los Manuales de 0,-¡era

ción de las Empresas Aéreas." 

III. - "Proponer la aprobación de los b\nnuale s de Ope

ración y sus revisiones." 

IV. - "Coordinn'I" el c stutlio y aprobación de los horu-

rios de las empresas ::ufri)ns." 

V.- "Vigilar el cumplimiento de los hornrios e itine

rarios de las empresas aéreas." 

Del Departamento de Trcmsporte Aéreo Nacfon'l1 

Art. 420.- "El uepartamento de 'l'rallf:!lorte Aér"lo Naci,Q 

nal tendrá a su careo: 

I.- Atender y proponer la reEolución de 10~1 asuntos -

sobre servicio público ae ti:ansnorte aéreo n~cional,servi

cios aéreos privado", ;;eJ."Vj cio~i co1wxos e instalacion,_is de 
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aeronáutica civil." 

II.- "l<'ormul!l.r estudios para la planeaci.Ón de los ser_ 

vicios públicos de transporte aéreo n(lcional." 

III.- "'rramitflr las solicitudes de concesiones y per

mü1os para el transpor~e aéreo nacional,tanto de servicio

pÚblico como do servl.cioa privocdos y de aviaci.Ón agrícola, 

así como lP. caúuoid9d,reeolución o revocaci.Ón de los 

miE<mafl cmmdo proceda .. " 

IV.- ".\utorizar la celebración de contratos de trans

porte aéreo nacional, prorioniPndo su rescisión cuando pro--

ceda," 

V.- "l'roponer y tramitar ln expedición,revalid,1ción y 

revocación de licencl.as,de permisos de cap"lci.te.ci.ón y de 

certificados de o;,titud,al personal técnico aeroGáutico, -

llcvo.ndo el control c\e los misrno::." 

VI.- "ProponP1'.' el oi;or1r,r.miento,modificación y c'lncel.:!_ 

ción de marcas de n'1cionrlli.dad y matrícula de las !'lerona-

ves, llevanclo el registro de las mi.~mas," 

VII,-" Llevar el i{e¡:;istl'.'o \el'onáutico lilexic:ano." 

VIII.- "Estudiar y proponer la imposición de Gancione s 

por infraccioneE a las leyes y re¡:;lamentos sobre la 

materia." 

Art. 421.- "El Jep•ntarnento de Transporte Aéreo }laciQ. 

nal ~e integrará por:" 

l.- Oficina dP. Transporte Público Nacional 

3 .- Oficinn de Licencias 9.1 Personal •rtfonico Aeronáu-

tic o 

4.- Oficina de •~arcas de Nacionalidad y. !ilat rí CUlf\S 

5.- Oficin:1 de lleei.0tro Aeronáu~. ico ri:exicano 

6 •• Ofi r:i.11':!. de Inf r::cci.onP.s, 
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Art, 422.- •La Oficina de Transporte l'Úblico Nacional 

tendrá a su cargo: 

I.- Formular estudios sobre planeación de los scrvi-

cios pÚ.blicos de transporte aéreo nncional." 

II,- "Tramitar las sol!citudes para el otorga.miento -

de concesiones y permisos para el tranr.porte aéreo pÚblico 

nacional." 

III.- "Autorizar la celebración de contratos y con--

venios de transporte aéreo nacional." 

IV.- "Estudiar y proponer la caducidad o rescisión de 

concesiones,revocación de permisos y rescisión de los con

tratos otorgados." 

V.- "Determinar las frecuencias,horarios e itinerarios 

de transporte aéreo nacional." 

VI.- "Llevar el registro de los contratos de garantía 

y un Índice de los depósitos que se constituyan,g~stio-~

nando la cancelación de los mismos cuando proceda." 

VII.- "Proponer la autorización y controlar los vue-

los nacionales de "fletaruento" 22 ,vuelos extras,vuelos de -

reconocimiento y de estudio." 

VIII.- "Proponer la autorización de los arrendamientos 

e intercambios de equipo de vuelo." 

lit.- "Dictaminar sobre ln. coordin3.ción, enlace y comb,! 

nación de los servicios aéreos nacionales." 

X.- "Trwnitar y proponer el otorg'lllliento,en su caeo,

de concesiones o permisos para servicios conexos a los se~ 

vicios de transporte aéreo,así como para las instalaciones 

de la aeronáuticá civil." 

22. Consiste en, un contrato de transporte en avión. 
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Art, 426.- "La Oficina de Licencias al Personal Téc-

nico Aeronáutico tendrá a au cargo: 

I.- Determinar la clasificación del personal técnico

aeronáutico." 

II.- "Proponer la expedición,revalidación y revocación 

de licencias al personal técnico aeronáutico," 

III.- "Llevar lae hojas de servicios del personal téQ 

n1co aeronáutico,así como el control de licencias y certi

ficados extranjeros." 

Art, 427. - "La Oficina de Marcas de Nacionalidad y -

~atrículas tendrá a su cargo: 

1,- Tramitar y proponer el otorgamiento,modificaci.Ón

o cancelación de marcas de nacionalidad y matrícula para -

aeronaves civiles mexicanas de servicio público y privado-

1 para aeronaves del Estado." 

II.- "Tramitar la· expedición de certificados de matrf 

cula,controlando los documentos relacionados con la pro--

piedad y posesión legal de las aeronaves." 

III.- "Tramitar los permisos de internación definitiva 

al país de las aeronaves a las que se les hP.ya otorgado ID!!, 

trícula mexicana." 

IV.- "Formular y controlar los registros sobre matrí

culas otorgadas,informando a las oficinas correspondientes, 

para efectos de inspección y comprobación del peso y ba--

lance de las aeronaves." 

Art. 429, - "La Oficina del Registro ,\eronáutico Mexi

cano se organizará y funcionará de conformidad con su 

propio Reglamento y tendrá a su careo:· 

!,-·Inscribir en sus re¡;istros los 3.ctos y documentos 

a que se refiere el Regl'.'.l!lento del Registro .\eronáutico --
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lt.exicano, así como la rectificación, canee hción o extinción, 

según sea el caso,dc las referidas in~cripciones." 

II.- "Expedir las certificaciones que procodnn,medi-·· 

ante el paeo de los derechofl correspondientes," 

. .\rt. 430.- "La Oficjn'..l de Infr:1cciones tendrá a su -

cargo: 

I.- Estudiar y proponer la clasificación o aplicación 

de sanciones a los infractores a las leyes de la materia

concediendo a los mismos la garantía de attdienda coriee-

pondiente," 

II.- "Proponer los re:tuisitos que deban natirifacer -

los infractores para regularizar o legalizar ou si tu.3.ciÓn." 

Del Departamento de Administración de Aeropuert?s 

Federales 

. .\rt. 440,- "El fupart9.Illento de Administración de Aerg_ 

puertos Federales tendrá a su cargo: 

I.- ·>tender y proponer la resolución de los asuntos -

relativos a la administración general y a la conservación

de los aeropuertos federales y de sus servicios conexos." 

II.- ''lllabore.r estudios contables y administrativos -

respecto de la situaci.Ón económic'.1 de los aeropuertos,en -

relación con la ael transporte aéreo nacional e interna--

cional." 

III .- "Proponer los métodos para la imposición de 

derechos por el uso de aeropuertos." 

IV.- "Dictaminar sobre los principios,escalo.s y sis-

temas únicos o ;r.ÚUiples de t·1bttl 0.ci?n y los ;iroccdimicn-

tos para fijar los derechos de albergue y servicios acro~ 

portuarios." 

V.- "'.rramitar la celebración de contratos, permisos y 
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concesiones relativos a edificios,locales,hangares y terr~ 

nos de propiedad federal, ubicados dentro de los perímetros 

de los aeropuertos y de sus ~ervicios." 

Del Departamento de Aeródromos y Aeropuertos Civiles 

Art, 450.- "Bl Departamento de Aeródromos y Aero!]Uer

tos Civiles tendrá a su cargo: 

I,- Proponer la autorización para ejecutar las obras 

necesarias en Aeropuerto:;. Federales," 

II,- "Supervisión de las obras civiles y eléctricas 

que se i·ealicen y recepción de las mismas." 

III.- "Realizar i;studios técnicos y económicos sobre 

construcción de aeropuertos nuevos,ampliación de aeropuer

tos existentes y autorización de constnicciones e instala

ciones en aeropuertos," 

IV.- "Clasificación de aeropuertos." 

V.- "Elaboración de planos reguladores de aeropue1'tos 

federales," 

VI.- "Estudios genera.les para instalaciones eléctricas 

y ayudas visuales," 

VII.- "Estudio y tramitsción de documentación legnl,-

referente a los aeropuertos." 

VIII.- ":Slaborsción de levantamientos topográficos." 

IX.- "Elaboración de planos y cartas aeronáuticas." 

l..- "Supervisión de los trabajos que se refllicsn a --

través de la Secretaría de Obras Públicas en aeropuertos -

federales." 

XI. - "Autorización de construcciones en zonas de pro

tección de aeropuertos." 

lle la Oficina de EstadÍstica 

Art. 464.- "La Oficina de Estadística tendrá a su 
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cargo: 

I.- Blabo'rar 1 actualizar loe directorios aeronáu--

ticoe." 

II.- "Recopilar información 1 formular las estad!s-

Ucas sobre: 

a).- Pasajeros,equipaje,exprees f carga transportados • 

. b) .- lovimtento por empresas y por rutas; despegues y 

aterrizajes por aeropuerto;operaciones diurnas,nocturnao y 

por hora;origen,deatino y densidad de tráfico por rutas. 

e).- Sobre asuntos de la O.A.c.I.,aeronavee,aooiden-

tee y personal aeronáutico, 

d}.- Cualquier otro concepto que se estime convenien-

te." 
De la Oficina de Estudios Económicos del Transporte -

Mreo 

Art. 467. - "La Oficina de Estudios Económicos del 

Transporte Aéreo tendrá a su ca.rgo:" 

I.- MRealizar investigaciones y emitir dictámenes ecQ 

ncSmicos sobre: 

a),- Rutas Aéreas,aerÓdromos y aeropuertos civiles. 

b),- I~ecesidad o conveniencia del establecimiento de 

nuevos servicios. 

e).- Capacidad y elementos técnicos y financieros de 

los solicitantes de concesiones y permisos. 

d).- Estados financieros y económicos de operadores -

aeronáuticos. 

e).- Subsidios directos o indirectos." 

5,1.2, Transporte Aéreo Internacional. 

JJel J.lepartamento de Transporte Mreo Internacional 
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Art. 432.- "Bl Departamento de Transporte Mreo Inte~ 

nacional tendrá u su cargo: 

I,- Tramitar los asuntos 1~lativos al servicio público 

o privado de transporte internacional." 

II,- "Pormular los proyectos de tratados y convenios -

internacionales de aviaci6n civil." 

III.- "Proponer el enlace y coordinación de .la Secre-

taría con los organismos internacionales de aviación civil." 

IV.- "Formular los estudios para la planeaci6n del --

transporte público internacional en el país." 

V.- "Tramitar las solicitudes para el otorgamiento de 

concesiones,permisoa y contratos de transporte internacio-

nal,ya sean de servicios públicos o privadoa,así.como trarn! 

tar la caducidad,revocaoión o rescisión de los mismos." 

Art. 433 .- "Bl Departamento de Transporte Aéreo Inter

nacional se integrará por:" 

l.- Oficina de Transporte .Público Internacional 

2.- Oficina de Servicios Alreos Privados Internacio---

nalea 

3.- Oficina de Tratados y Convenios Internacionales, 

Art. 434.- "La Oficina de Transporte .Público Interna-

cional tendrá a su cargo: 

I.- Formular estudios relativos a la planeación. del -

transporte aéreo público internacional." 

II.- "Tramitar y proponer,en su caso,el otorgamiento -

de concesiones,permisos o contratos para el transporte 

aéreo internacional,vigilando la prestación de dichos serv! 

cios,así como tramitar la caducidad y rescisión de concesiQ 

nes,revocación de pennisos y rescisión de cont;atos," 

III.- "Determinar las frecuencias ,horarios e itinera--
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rioa del transporte internacional." 

IV.- '"rremitar la a;irobacl ón de los depósitos, fianzR!l 

y pólizas de seguros cxldbidos por los conceeionariofl o 

permisiona1·ios del t·ransporte aéreo internaclonal,para 

garantizar las inüenmiv.aciones por dai'\of'i c.ausadon a pasa

jeros,mercancías y a terceros en lri superficie 1 vigilnndo -

que lae garantías se renueven oportunamente." 

V.- "lllant;encr actualizado el rcgi::h·o de J.011 coni:ra··

tos de ga:rcu:.tía,y llev.;.r un Índict' do los depósitos r;ue se 

constituyan,eestionm1do EJU c.ancelación cttMdo proced!'.." 

VI.- "Propont'r la 3.utorhc1ción y vigil~r los vuelos 

internacionales de i'1.et:•m0nto,de :;eccionet1 extras,de trrn-· 

cito y sobrevuelo cwl territori•) n:••.cion.'.ll." 

VII. - ''Proponer la <>.utorización y vi el lar el arTend:c\

miento e intercambio de eq_uipo de vuelo." 

VIII.- "Tramitar las nolicitttdes de tr;wltido y salidn 

definitiva al extranjero de aeronaves m¡,xicanne de ElE'rv1-

cio público." 

IX.- ".Oict¡;Jni:,.:l' sobre la coordin<tciÓn,enlacc y cornb.~ 

nación de servicios aéreos internacional.es." 

X,- "Llevar el control de po~-teadoreo,sucuroales,nr,oa 

cias y oficin:i.s de bolPt<''- Lic l,1s empresas de trnn11portr. -

aéreo público :intornncionP.l." 

XI.- "Planear y fo1·n:l\l'l.r la declarA.toria de '.ir<·Grll'l-

cionalidad de aeropucrtor. mexicqnos l''.lra los servicios de 

transporte aéreo internacional." 

Art. 436 .- "La Oficin::l e'.» ~ervici o E .. céreo¡; l'rlv'1dos -

Inte1·nacionalc s .tendr;\ a su careo:" 

internacional.es. 



' a}.-' .LJe riFJ1·vlcion pnr:,"ic·1¡l:ircr1 de eir.pr(~sqs. 

b).- De cf:.cuel-:n ncronfoti.cas. 

cano por :u.:-1ün-·~Vf"~ vr.i.v.:.t1:1.H t~x·t.:c·::HJ~.1 rJ: .. 

e).- JJc ar!:i_:d:f•nci~ tFfcni.c:'!. y !inl.v·:-i~.;(:r.rto de aeronrLven, 

po:r a€'ronove ~ oxt:ran i erar.. 

f),- 11..1 3<\~_ií.út dciinitivr>. dr~1 -p;_'..1r-. ~.r· ~1eronn.vcu mcxi-

11,- '1Vii_;:!l·\.r J..:. rc~:~1i~~.10.l.~!"l \).0 lo:--:: \'Uelo:::: ::. Q_Uí:! ."Jí.i -~ 

rc·fit".'re ~ '"1 :i'.t"i.•,:ci .-)-._; :.1rt.·:r·i.o;-,en•,-;~01·m(' uo:. 10r: ~1€.-r1¡¡1_;-_ios oto;t 

¡;:i<ios." 

Art. 433.- "11 Jficinc, (lo '.l':mt'.itio;,, y Gonvrni.os Inter

nacion,? .. lcs tcnd1·2.. a ~-u c:trr.o: 

l.- I're!mit . .l;r y formul:·n' loE :riro,·eci.os par.-\ t:r.1tftd0i" -

multiJc,tr,ralcs y bil~,t.)rakn y ·o'.•.ra conveniofl tf:cnicos y 

II.- "l·:~tn~ti.:-:r y prc~)3.l:~r· oi i:in.tcrj: .. wl 1Ktl"'.'l l~s confo

rencinG ~obre ~~.C'rlJHáutic.~ civil en qu(~ t<éxico e~a })'.'lrtc.'' 

Ill.- ·~rcctuar loe tr~mttes udminietr~tiToB aue re--

qUÍeT'P.11 ru~·.t i:ltF [-1':-tr de 1e['.::1cionc :_, "i""f!XiCart::-tS :1. CO?lferen---

truccjnnes pnra lon úelec;~dos.'' 

IV.- ":Prü:oo,1er la fo¡1!1" cio ejecut8.r 1.8. rer.oludón --·· 

)~,r>..· ·fd.GtencJ =\ tr'cnica que ~e di.ctnn por lo8 orf,;lnisr.1os 
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internacionales competentes." 

5.2. Aeropuertos y !:iervicios Auxiliares, 

Decreto que crea el organismo público descentralizado 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 23 

Art. lo,- ";Je crea un Organismo Público Descentrali-

zado,con personalidad jurídica y patrimonio propios,que se 

denominará Aeropuertos y Servicios Auxiliares,". 

Art. 2o.- "Este organismo quedará facultado pe.ra: 

I.- Adrninistrar,operar y conservar los aeropuertos, -

sus pistas,plataformas,edificios y servicios complementa-

rios,auxiliares y especiales,tanto en aquellos aeropuertos 

que formen parte de su patrimonio inicial,coino de los que 

se requieran para la operación de las nuevas rutas que 

autorice la Secretari'.a de Comunicaciones y Tran11,iorte<•,y -

los que le sean entregados mediimte 1.a celebración de con

venios o por disposición legal." 

II.- "Proporcionar y administrar los servicios au.xi-

liares de radionavegación,meteoroJ.og{a,swninistro de com-

bustible, transporte de p.'.!sqjeros entre los aeroouertos y -

las zonas urbanas, termimües de concentración de '!Jasa:jeroC! 

en las ciudades que por su importancia lo ameriten,y otro~ 

similares," 

III.- "Recaudar los derechos que pagarñn lao líneas -

aéreas y los usuarios en general,por los servicios que --

preste." 

IV.- "Organizar y usufructuar loa servicios comi;ileme.n 

23, Publicado en el Diario Oficial de la Federación e 1 d:fa 
12 de junio de 1965. 
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tarios,auxili.ares y especiales que se presten en los loca

les y en las zonas anexas a los aeropuertos,percibiendo el 

importe de los arrendruuicntos respectivos y las participa

ciones que contrate en los rendi.mientos de esos servici:os." 

V.- ''Cubrir los gastos de administración,operación, -

conservación y demás que se 11' encomiendan en este Decreto, 

y en la construcción de los nuevos aeropuertos." 

VI.- "Ejercitar todas la:i facultades técnicas y admi

nistrativas necesarias para ·lograr los fines que se dejan 

se!'!alados." 

Art. )o,- "El patrimonio de este ore;ani~mo o_ueda con.:!_ 

tituido por los aeropuertos de: 

I.- México,D.F.,Guadalajara,Jal.,Puerto Vallarta,J,¡_l,, 

Mazatlán, Sin,, Hermosillo, Son, ,l•iexicali ,B. Cfa, ,Nuevo Lare.do, 

Tam. ,Tampico, 'l'am,, Veracruz, Ver., Minatitlán, Ver., Vi llaher-

mosa, •rab., Ciudad dfi 1 Carmen, C:J..m., Campeche, Cum. ,r.iérl.da, Yuc., 

Chetumal,·:;J, Roo,'l'apachula,Chis. ,'l'uxtla Gutiérrez,Chis,, -

Oaxaca,Oax. 1 León,Gto. ,Nogales, Son, ,Durango, Dgo., Culiacán,

Sin. ,Ciudad Obregón,Son.,Tijuana,n. Cfa.,La Paz,B. Cfa., -

San Luis Potosí, S. r,. P,, Torreón, Coah., Chihuahua, Chih,, Ciu-

dad Juárcz, Chih. ,Tamuín, S. L.P., Ciu<lad Victoria, Tam., Mata-

moros,Tam., Acapulco, Gro,, Zihuatane .jo ,Gro." 

II.- "Los aero9uertos que el Gobierno Federal cons--

truya o adquiera y que le aporte posteriormente." 

III. - "Todos los bienes relacionados con 1'1 operación 

y administración de dichos aeronuertos,nuc también le apor_ 

te el Gobierno l"ecteral." 

IV.- "Los aeropuertos que el organismo adquiera por -

cualqufrr título legal." 

V.- "Los ¡'rm,fn bienes que adr,uicra legalmente." 
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VI.- "Los productos de la prestación de los servicios 

a que se refierP. el artículo 2o,• 

VII.- "Loa subsidios que para e 1 cumplim:I ento de sus 

funciones le otorgue la Federación." 

VIII.- "Los donativos de toda especie ~ue pueda re--

cibir legalniente." 

Disposiciones Generales 

Art. J5o.- "La operación de los aeropuertos a c¡ue se 

refiere este Decreto se llevará a cabo con estricto apego 

a las normas de la I.ey de Vías Generales de Comunicación y 

de sus reglamentos;y el organismo que se crea está obli--

e;ado a acatar los acuerdos,Órdenes o instrucciones que con 

base en esas leyes y reglamentos dicte la Secretaría de -

Comunicaciones y Transportes¡ igualmente está obligado a -

observar las disposiciones que en materia de mieración --

indique la Secreti:ría de Gobernación,en materia aduanal la 

de Hacienda y Crédito Público y en materia de sanidad las 

Secretarías de Salubridad y Asistencia así como la de Agri 

cultura y Ganadería." 

Art. 160.- "Todas las t,1rifas que ponga en vigor es~e 

organismo deberán estar autorizadas por la Secretaría de -

Co¡¡¡unicaciones y Transportes en los términos áe la Iey de 

Vías y de sus Reglamentos," 

Art, 170.- "La construcción de.los nuevos aerouuertos 

y la reconstrucción de los ya existentes auedarán a cargo 
~, . 

de la Secretaría de Obras Públicas. La Secretaría de Com~ 

nicaciones y Transportes,y Aeropuertos y Servicios Auxili.!! 

res participarán «~n la nhneacj_Ón y en la contrat 3.Cl ón de 

las obras a que ''e ref1ere r-ste rlrtÍculo. La Spcret:iría -

del .Patrimonio Nacional intervendrá,en la supervisión de -
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obras ,en loe términos que le confi.ere la Ley de Secreta--

rías y Depll!'tamentos de Estado." 

Art. 180. - "Aeropuertos y Servicios Auxiliares reci-

birá,con base en e 1 proyecto previamente apro·bado, las 

obr~~s e instalaciones que lleven a cabo las Secretarías de 

Obras Públicas o la de Comunicaciones y Transportes,respe~ 

tivamente." 

Art. 220 .- "Por tratarse de un Orr,anisrno de Jurisdic

ción Federal,sc someterán al conocimiento y resolución de 

los Tribunales Federales lM· controversias de toda especie 

en que sea parte Aeropuertos y Servicios Auxiliares." 

Art. 230 .- "Este organismo queda sujeto a las dispos_L 

clones de la ley para el Contl'oJ. de los Organismos Descen

tralizados y Empresas de Participación Estatal,y a las --

demás que se expidan al respecto." 

5.3. Aviación )lilitar. 

Durante el conflicto de 1914-18,la utilidad del avión 

como auxiliar de las operaciones militares impuls6 el per

feccionamiento de los modelos,adoptados a necesidades par

tículares, Los aparatos y pilotos formados en la guerra -

son material que se aprovecha en usos civiles, 

A partir de 1945 el desarrollo de la aviación militar 

continúa;gran parte de la investigación y construcción --

aérea se aplica a fines militares. Comprobado el éxito de 

los nuevos modelos,se adaptan a la aviación comercial y 

particular. Se logran avanées notables en aparatos super

sónicos, transportes de gran capacidad y otros tipos de --

despugue corto y vertical. 

k~ aviacjÓn militar emnlea aeropuertos y servicios --
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independientes;cn regiones de intenRo movimiento aéreo uti 

liza pistas y aerovías en común con la civil, Preste. en -

todo tiempo labores de viei lancia, h1Írnueda, salvrunento y -

operación en serviciof de emerc;encia, 

LaA operaciones por parte de aeronaves mili tnres en -

las aerovías en las zonns de control de tránsito o 'en los 

aeródromos civiles quedarán sujetos a las disporici.,nes -

sobre tr1nsi to aéreo contenidas f'n la J..ey de Vías Genera-

les de Comunicaci•:ÍU y sus reglamentos. Las infracciones -

que se co1netan durante di.chas O!ieracioneE i::erán comunica-

das a la Secret¡u·í:.i df? la Defensa t:dcional, 

Se realiza un estudio somero de l:i aviación mllitar,

en este Últi1:10 incifJo del presente capítulo,en virtud d.e -

la importancia que tiene para la aviación civil y comer--

cial,y al i:;ran apoyo y aportación que la aviación UL1.1.ite.r

ha proporcionado,en cuanto a 1'erfeccionamiento de aviones, 

y pilotos de guerra,elementos q_ue han sido utilizados paro. 

el mejor aprovechllllliento de las Aerolíneas Comerciales. 
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CAPI'rüLO VI. 

1.rn1rn·r ADES DEL 'rl!APICO ARREO 

6,1, Antecaáontes, 

En derecho aeronáutico se denomina espacio aéreo a la 

atm6sfera que so extiende por encima do los territorios de 

los Estados y uel mar libre,entendiéndose por territorio -

las superficies terrestres delimitadas y las Cl('.UflS juris-

diccionales adyacentes. 

El pr0blema c1el espacio aéreo no se pJ·csentó practiC,!! 

mente hasta comlenzos üel si 1;lo .u:,cu:mdo el naci:niento y 

desarrollo de la navogcición aérea hicieron pocible su uti

lización por los ErJtauos, 

Rn su inicio se rlrodujo ci.erta discusión entre los -

mantenedores a llltranza del derecho iie sobrevuelo del te-

rritorio do los Estados y los 'lue sostenían la teoría de -

la soberanía del Rstado sobre el espacio aéreo, 

El princi pío de soberanía ele 1 Estado sub;i'accnte cobre 

su espacio aéreo acabó imponiéndose. Comirnza siendo adO.J2. 

tado en la Convención Franco-alemana de 1913 y es consagr~ 

do. por la "Convención de París de 1919,que señala los dos 

principios fund:lm~nta]ps 1rn f!UC se ba~taría la nrwegaci6n -

aérea: 

a) Soberanía plena y exclusiva de cada Estado sobre -

su espacio aéreo, 

b) Libertad de paso inofe;10-,i.vo Je las aaronavec ;iriv!!: 

t t . ' .. ..:4 rlas de los Estados contra antes,en iempo ae paz. 

·;·~~·i~ Váz-~i.~.r z ,riiodesto. Derecho Internacional Público. Ed. 
Pornía :·:.A.~(.::. cd, México,197~. 
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Inspiradas en los mismos principios,encontrainos la -

Convención Iberoamericana de lrladrid, de 1926 y la Con.ven---· 

ci6n de Chicago de 1944,que afinna en su artículo I que: 

"Los Estados contratantes reconocen que cada Estado -

tiene la soberanía completa y &xclusiva sobre el eepacio -

atmosférico encima de su territorio. 1125 

De esta definición se llega a la conclusión de que el 

eepaoio aéreo forma parte del territorio del Estado subya

cente ,y además la conclusión negativa de que los Estados -

no tienen la soberanía sobre el espacio aéreo que no se -

encuentre encima de au territorio,es decir,el situado 

sobre el alta mar. 

Los límites del espacio aéreo están constituidos en -

el aspecto horizontal por los planos que tienen como ladoB 

las fronteras territoriales,y en el aspecto vertical,su 

extensión debe limitarse a la atmósfera terrestre. 

Referido a una zona geográfica determ1nada,el espacio 

!'.~reo correspondiente es aquel que cubre dicha zomi. y que 

permite ser delimitado por planos imaginarios verticales -

trazados a lo largo de las fronteras territoriales, 

De acuerdo con los términos de la Convención de Cbi~ 

cago,y las normas consuetudinarias que se han ido formando, 

ninguna aeronave puede cruzar el espacio aéreo de un 

Estado extranjero sin previa autor~zación,a menos que haya 

disposiciones convencionales en contrario. Esta próhibi-

ción de sobrevuelo se refiere tanto al espacio aéreo situ!!. 

do sobre el territorio terrestre,como al situado en las --

25. Seara Vázquez,Modesto.Derecho Internacional Público. -
Ob. Cit, Pg. 241. 
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aguas territoriales, 

Todo espacio aéreo participa del régimen jurídico de 

la respectiva zona subyacente por cuanto dicho espacio 

debe considerarse como elemento integrante del dominio te

rritorial, Bn consecuencia si una zona terrastre o acuá-

tica pertenece a un país determinado,el espacio aéreo que 

lo cubre ee halla sometido a la soberanía de ese Batado. -

En tanto que si ee trata del mar libre, el espacio aéreo -

que gravita sobre el mismo se sustrae a toda soberanía,es

libre. 

La teoría de la soberanía del Estado sobre el espacio 

aéreo que cubre ous territorios y aguas jurisdiccionales -

se halla plenamente consagrada como principio esencial del 

derecho aeronáutico. Conforme a este principio,el Estado 

tiene en el espacio atmosférico por encima de su terri~-

torio el mismo derecho de propiedad soberana que le corre.!:!, 

ponde respecto a sus dominios terrestres. 

6 ,2. concepto. 

Alex Meyer," libertad del tráfico aéreo significa, sim

plemente la libertad de este tráfico con respecto a todas 

las barreras opuestas a él,especialmente al otorgamiento -

de un derecho de vuelo libre y de aterrizaje, sin tener en 

cuenta el problema de la naturaleza jurídica del espacio -

aéreo."26 

Especies de Tráfico Aéreo Internacional segÚn el Con

venio de Chicago. 

26. Rodríguez Jurado,Agustín.Teor!a y Práctica del Derecho 
Aeronáutico. Ob. Cit. Pg. 250. 
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"El Capítulo II del Convenio,que trata del vueJ.o so-

bre territorio de Estados contratantes,hace la siguiente -

distinción: 

a) Que las aeronaves se dediquen a servtcios aéreos -

internacionales regulares; 

b) Que las aeronaves realicen vuelos especiales no -

comprendidos en la categoría anterior, 

En consecuencia,el tráfico aéreo internacional puedo 

ser realizado por: 

1, Aeronaves destinadas a ~crvicios internacionales -

regulares para el transporte de personas o cosas por remu

neración. 

2, Aeronaves que realizan vuelos sin sujeción a un~ 

itinerario fijo y con fines no comerciales, 

3, Aeronaves dedicadas al transporte de personas o 

cosas por remuneración pero que no cumplen un scrvici.o 

internacional regular."27 

Las aeronaves de que se trata han de pertenecer a la 

categoría oivil,quedando excluídas de la aplicación del 

Convenio las aeronaves de Estado. SegÚn el artículc Jo. -

inciso b,se considerarán aeronaves de Bstado las utili---

zadas en servicios militares o de policía, 

Bl Convenio de Chicago establece,que las aeronaves -

militares y de policía,para sobrevolnr territorio extran-

jero,requieren un acuerdo o permiso especial. 

Servicios Atfreos Regulares.- Bl Consejo de la 0.A.C.I. 

adoptó la siguieute definición: 

27. Fuster,Augusto R.Manual de Derecho Aeronáutico. Ed, Rl 
Arte,S.A •. Paraguay,1958. 



9 9 

"El Servicio Aéreo Internacional Regular es una 

serie de vuelos que reune todas las características siguie~ 

tea: 

a) Pasa por el espacio aéreo de dos o más Estados; 

b) Se realiza con aeronaves para el transporto de pa

sajeros, correo o carga por remuneración, tle manera tal que 

el público puede utilizar todo vuelo; 

c) Se lleva a cabo con objeto de servir el tráfico 

entre dos o r.ufo puntos que son sietü?re los ruü<mos,ya sea -

ajustándose a un horario publicndo,o bien mediante vuelos 

tan regulares o frecuentes como para constituir una serie 

que puede reconocerse como sistemática. 1128 

6,3, Convenio de Chicago de 1944. 

Convenio de Aviación Civil Interm<cionul.- Un aconte

cimiento de notoria repercuP-iÓn en la vida del derecho 

aeronáutico significó la Conferencia realizada en Chicago 

para el estudio de los problcmaH vinculados con la avia--

ción civil internacional. Convocada por iniciativa del ~ 

gobierno de los Estados Unidos de iiorteamérica, la Confere,!! 

cia inauguró sus deliberaciones el lo. de noviembre do 

1944,con la asistencia de delegaciones representativas de 

52 Estados. El 7 de diciembre del mismo año fueron aprob,!!; 

dos el Acta final de la reunión,varía~ resolucion~s,reco-

mendaciones,y cuatro apéndice o. 

Bl texto del Convenio de Aviación Civil Internacional 

consta de 96 artículos divididos en cuatro partes: 

28. Fuster,Augtrnto R.Manual de Derecho Aeronáutico. Ob, -
Cit. Pes. 110 y 111. 
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Parte I.- Navegación Aárea, 

Parte II.- Organismo Internacional de Aviación Civil, 

Parte III,- Transporte .Mreo Internacional,y 

Parte IV.- Disposiciones Finales, 

Las resoluciones se referían a los proyectos de 

Anexos técnicos que serían agrupados en un A~ndice,a 1a -

creación de un cuerpo de expertos para el estudio permanea 

te de normas y métodos de aplicación internacional y al -

empleo de un sistema uniforme de medida, Las recomendaci.Q, 

nea versaban sobre traspaso de títulos de propiedad de --

aeronaves, adhesión de los Estados contratantes a la Convea 

ción de Roma sobre embargo preventivo de aeronaves,a la -

conveniencia de reanudar las sesiones del "C.I.T.B,J .A." 29 

y a la adopción de un tipo uniforme de Convenio sobre 

rutas provisionales, 

Bn ejecución de la resolución relativa a la adopción 

de proyectos de Anexos,éstos fueron posteriormente agrega

dos al cuerpo principal en número de catorce,a saber: 

1) Licencias al personal; 

2) Reglamento del aire; 

3) Claves meteorológicas; 

4) Cartas aeronáuticas; 

5) Unidades de medida a emplearse en las comunicacio-

nes aeroterrestres; 

6) Operación de aeronaves; 

7) Marcas de nacionalidad y matrícula de aeronaves¡ 

8) Aeronavegabilidad; 

29. Comité Internacional Técnico de Expertos Jurídicos 
Aéreos, 
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9) Facilitación del transporte aéreo internacional; 

10) Telecomunicaciones aeronáuticas; 

11) Servicios de tránsito aéreo; 

12) Búsqueda y salvamento; 

13) Rncuestas de accidentes de aviación; 

14) Aeródromos, 

.En cuanto a los Apéndices,ellos comprenden: 

Apéndice I: Convenio provisional de aviación civil -

internacional,que rigió hasta la entrada en vigencia del -

Convenio definitivo. 

Apéndice II: Convenio sobre aviación civil internaciQ 

nal,que entró en vigencia el 4 de abril de 1947,al ser 

depositadas las ratificaciones necesarias para el efecto. 

Así nació el Convenio de Chicago,que por su avance y 

contenido,inaugura una nueva etapa en el desarrollo del 

derecho aeronáutico. Inspirado en el Convenio de París,el 

texto de Chicago revela,con acento propio,una franca ten-

dencia a la aplicación universal de sus normas. 

Contiene,además,disposicionas novedosas,tales como -

las relativas al ejercicio de la aviación libre mercantil 

por aeronaves no sujetas a itinerario fijo,así como las 

atribuciones coni'eridas al órgano central creado por el 

Convenio -la O.A.C.I.- que vino a reemplazar a la 

"C.I.N.A."30,crcación del Convenio de París,dotándola de -

una estructura más compleja y adecuada,que le capacita 

eficazmente en eu desempefio como entidad rectora de la 

actividad aérea internacional. 

Casi todos los Estados que forman parte de la Organi-

30, Comisión Internacional de Navegación Aérea. 
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zación de las Naciones Unidas han ratificado o adherido al 

Convenio,excepto la U.R.S.S. y algunos países de la órbita 

soviética. 

Apéndice III: Acuerdo relativo al tránsito de los se,r 

vicios aéreos internacionalos, Este acuerdo,al cual 

dieron su aprobación 41 Rstados,establece que cada uno do 

los Estados contratantes reconoce a los demi{s los siguien

tes privilegios do la libertad del aire,respecto a sus se,r 

vicios aéreos internacionales sujetos a itinerario fijo: 

l. Rl privilegio de volar sobro su territorio sin 

aterrizar; 

2, El privilegio de aterrizar para fines no comor--

ciales. 

Dispone,así mismo,~ue estos privilegios no serán apl.!_ 

cables a los aero;iuertos q_ue se utilicen para fines mili-

tares, de los cuales se excluye a todo servicio aéreo inte,r 

nacional sujeto a itinerario fijo. 

Consagratorio de las dos primeras libertades del aire 

-libertad de sobre vuelo y de escala técnica- éste Conve

nio sirve de fuente de inspiración a los tratados ~ue se -

concertan entre los Estados, facilitando así la circulación 

de sus aeronaves civilco, 

Apéndice IV: Acuerdo sobre transporte aéreo interna-

cional. Este acuerdo,llamado "de las cinco libertades", -

que fue firmado por 19 paíscs,establece que los Estados -

contratantes pueden concertar entre ellos para sus servi-

cios aéreos regulares y reconocerse los siguientes privilt_ 

gios: 

l. El de sobrevolar el territorio de los respectivos

Bstados contratantes sin aterrizar; 
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2, Bl de aterrizar por motivos no comerciales; 

3, El de desembarcar pasajeros, correo y cargas embar

cadas en el territorio del Estado del cual la aeron!'.ve 

posea la nacionalidnd¡ 

4. El de embarcar pacajeros 1 corrco y cargas con des-

tino al territorio del Estado del cual la aeronave posea -

la nacionalidad; 

5. El de embarcar pasajeros, corr.eo y cargas con des-

tino al territorio de cualquier otro Estado contratante y 

el de desembarcar pasajero e, cor1·eo y cargas de procedencia 

deJ. territorio de cual(tuier otro Estado contratante. 

Las dos prim..,ras liberte.des mencion>1dao en éste 

acuerdo,son lan que figuran en el convenio sobre tránsito 

{Apéndice III). in ocuparse de los otros ]lrivilcgioe, 

Gay de Montellá ob'-le·rva:"Con respecto a la 3a. y 4a. liber 

tades, la corriente general aeron:\utica y la prftctica inter 

nacional demuestran qu11 t:l rÓGÜ1er1 de estaEJ dos libertades 

se convierte poco a poco en un postulado de la política 

general acronáutica, 1131 

Bn cuanto a la llamada 5a. li.bertad,cabe decir 'lue su 

aplicación uniforme por todos los Rstcidos, traería apare ja

da la libre instituciSn de líneas aéreas internacionales y 

la absoluta libertad del tráfico aéreo comercial. Pero, -

hasta el presente,no ha sido logrado ese objetivo,dado el 

"exiguo" 32 número de Estados que notificaron la aceptación 

del acuerdo,restando así eficacia al mismo. 

31. Fuster 1 Augusto R.Manual de Derecho Aeronáutico.Oh. Cit. 
Pg. lrn. 
32. Muy peq_uefio,escaso,insuficicnte. 
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6.4. Las Cinco Libertades. 

la. La de sobrevolar el territorio do los respectivos 

Estados contratantes sin aterrizar.- Esta es la libertad -

de sobre vuelo,q_ue tienen todos los pdses contratantes en 

sus servicios aéreos internacionales sujetos a un itine--

rario fijo, por parte de tocios y cada uno de los Estados -

contratantes, que por medio de tratados entre ellos hau fa

cilitado de este modo la circulación de sus a~ronaves civ,!. 

les,reconociéndoles así el privilegio de la libertad del -

aire. 

2a. La de aterrizar por motivos no comerciales.- Esta 

libertad es conocida como de escala técnica,es dncir, para 

fines no comerciales, solamente ¡nra cargar combustib1e,tP.E'_ 

bién la tien~n todos los Botados contratantes en su~ servi 

cios aéreos internacionales sujetos a un itinPrario fiio,y 

al igual que l!i anterior facilita fa circuhción de lo.r- ··

aeronaves cí vi les de los Estados contratantes, teniendo a:1í 

el privilegio de la libertad del aire, 

)a. La de desembarcar pa~ajeros,correo y cargae embar. 

cadas en el territorio del Estado del cual la aeronave 

posea la nacionalidad,- Esta libertad i;e ha convertido en 

un postulado de la política general aeronáutica d-, los 

Rstados contr'ltantes, para facilitar e 1 transporte aéreo -

internacional entre e llos,y poder aterrizar en terri ·,orio

de algún Estado contratante y dejar pasajeros,correo o car 

gas tomando en el país de la nacionalidad de la aeronave. 

4a. 1a de embarcar pasajeros,correo y careas con des

tino al territorio del Estado del cual la aeronave posea -

la nacionalidad.- Esta libertad al igual que la anterior -

es un postulado de la política eeneral aeronáutica de los 
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Es·tados contr1rtunte:::,faci:Lita.ndo el transporte a~reo inter 

nacional entre ellos,consif.>te on la libertad de poder 

tomar pasajeros, correo y carg.'.\13 en el territor:lo dP. algún 

Estado contratante y llevarlos a ·territorio del país de la 

nacionalidad de la aeron:we. 

5u. La de embarcar puaajeros,correo y cargas con des

tino al territorio ñe cunlauier otro I~stado contratante y 

el de desembarcar pasajcroB,correo y cargas de procedencia 

del territorio de cualquier otro llstado contratante.- Esta 

es la máxima de todas ln.s li.bertadP.s,ya que tr9.e aparejado 

el libre establecimiento de líneas ai?reas internacionales 

y la absoluta libertad del tráfico aéreo comercial,es 

decir,consiste en la libertad de tomar pasajeros,correo y 

cargas de cualquier país contratantr>, con destino a cu<i.1--

quier otro p<J.Ís contratante. 

Las tres últimas libertades, son conocidci.s como "liber 

tadee comerciales" ,y se conceden sólo a las aeronaves aue

efcctuen un servicio internacional regular sobre la base -

de un:l Convención supletoria, llamada Convenio para el :rrán 
sito del t~ervicio Aéreo Internacional. 

6.5. Empresa Aérea. 

La empresa aérea es la "explotación de una o más aer,Q, 

naves,propias o ajenas,ejercitada por una persona indivi~ 

dual o jurídica en nombre propio,en forma profesional y 

organizada para la obtención de un fin económico, 1133 

33. Br""º Navarro,Martín.La Rm-presa de Navegación Aérea y 
su Régimen Jurídico. Ed. REUS, S. A.Colección de Temas Jurí-
dico-Lq;ales. ~ladrid,1972. 
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Aunquo el capit¡ll de la empresa aérea privada dedi--

cada al tráfico aéreo regular,fuera de propiedad exclusivQ: 

mente particular, tanto la creación de este tráfico como eu 

explotación, por ser un servicio ;¡Úblico, vie_ncn subordina-

dos al requisito de concesión o penniso por parte del Go-

bierno,siguiendo las disposiciones del Derecho Administra

tivo establecidas para tales servicios. 

Al otorgar la concesión o permiso, la Autoridad A.dnú··

nistrativa -por si o de acuerdo con la de otros '(laÍses, --· 

cumpliendo Convenios Internacionales si el tráfico regular 

es internacional- determina la línea a explotar y suo e:oc_! 

las,horarios,irecuencias,en lo que se refiere a tarifae,se 

rigen igualmente por norma<; fljadas dfl antemano por la mi~ 

ma Autoridad Administrativa, Como consecuenciH del servi

cio pÚblico que prestan,se les imponen además otras oblig.!!: 

ciones: deben cumplir determinados requisitos,renpecto a -

la nacionalidad de la empresn,capital y del personal aero

náutico, quedando sometidas a los controles e inspección~ 

técnica y gubernativa que se haya reservado la autorid!ld -

Aeronáutica. 

El servicio público de transporte nérco nacional rev.:_ 

lar está sujeto: 

- A la obtención de concesión, para el establecimiento 

y explotación de un servicio público de transporte aéreo -

regular o no regular¡ 

- A itinerarios,frecuencias de vuelos y horarios pre

viamente aprobados Jor la Secretaría de Comunicaciones; 

- A rernuner.ación conforme a tarifas previrunente apro

badas por la Secretaría de Comunicaciones y debidamente -

puestas en conocimünto del :JtÍblico; 
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- A la acceaibilide.d permnncnte al r>Úblico,con ouje-

ción a los dos incisos anteriores. 

Rl servicio núblico de transporte aéreo,no regular, -

está sujeto: 

- A la obtención de permiso en los términos de la Ley 

de Vías Generales de Comunicación y demás disposiciones -

uplicableEJ; 

- A la realiz;wión de vuelos conformE· a convcul.os con 

los usuario'' d0 l servicio, con arrel~l.o a la Ley de Vías 

Gene ralos de Comunicación y sus reelamentos; 

- A r0murieración que no podrií ser en níngtín caso inf~ 

r.ior a L1:; 1rntor!.z:,das para el f'ervicio re¡;ular. 

31 obtener concesión o ncrmiso,en su caso.para el 

establecimiento y explotación de un servicio núblico de 

transporte aéreo,regular o no regular,requiere que los in

teresados cornprueben,a satiofacción de la Secretaría de -

ComtL~icacioneo,lo sieuiente: 

- Que el stn·vicio satisface una necesidad o convenie.!'! 

cia pública; 

- Que el solicitante tiene capacidad y elementos téc

nicos y financieros par¡1 operar el servicio propuesto; 

- Quo el solicitante se encuentre en el caoo que sea

ciudadrtno mexicano, para que se le otoreue la concesión de 1 

establecimiento o explotación de vías generales de comuni

cación, si llegare a tener uno o varios socios extranjeros, 

éstos Pe considerarán como nacionales respecto de la cono~ 

~; .)n, o:;~.i t""'~f!Ü')~e :-!. no invocqr, )Or lo ~ue q el l.'"!. sP rofie-

ren, la protección de sus gobiernos,bajo pena d~ perder, si 

J.o hicleren,en beneficio de la nación,todos los bi.ene1: nue 

hubieren adr;.ui.rido para establecer o explotar la vía de --
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comunicación,así corno loo demás derechos que les otorgue -

la concesión; 

- Los demás re<;uidtos qtte fi.je la Ley de Vías Generg_ 

les de Comunicación,sus reglamentos y demás leyes aplica-

bles, 

Para iniciar la operación de ttn servicio público de -

transporte mfreo reféular o no rer,ular, 1n em11resa dello ncrE_ 

ditar ante la Secntaría de Comunici.lcio:1es,que cuenta o -

dispone, -por cualquier título o contrato, con lo sir,uiente: 

- Aeródromos aptos para e 1 servicio, de acuerdo con -

los reglamentof respectivo~; 

- Instalacione~ y servicl.or. auxiliaree de la nuvegfl-

ción aérea que exijan l;i l~y ue Víur' Generales de CotIUn.i.C!): 

ción y sus reelnmeutos¡ 

E'¡uipo de vuelo nprobaclo por el servicio y personal 

técnico aeronáutico autorizado; 

- Itinerarios,tarifas y hor,'?.rio11 aprobadoo por la 

Secretaría de Comtmic~ciones¡ 

- Los seguros que exige la I,ey de Vías Generales de -

Camunic'.lciÓn¡ 

- I.os dem'ÍS elementos re'lueri dos por la concesi Ón o -

permiso, 

La Secretaría de Comunicaciones fijará la duración de 

las concesiones y de las permi.sos,conforme a las siguien-

tes bases: 

- Las concesiones para servicio público de transporte 

aéreo regular se otorgartín por un período inicial máximo -

de treinta afios,el cual se determinará de acuerdo con la -

importancia económica del servicio y de la empresa misma,

la cuantía de la inversión inicial y de las ulteriores ne-
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oesarias para el desarrollo y mejorruniento del servicio y 

los demás elementos da apreciación 'JUe se requieran; 

- En los permisos para servicio público de transporte 

aéreo no regular,el plazo se fijará de acuerdo con la im-

portancia de la empresa y las inversiones iniciales 

hechao por lu mir-ma; 

El concesionario de un servicio µ\Íblico de transpoz: 

te aéreo regular tendrá derecho a que se le otorguen pró-

rrogas del plazo inicl.al por periodos adicionales de diez

afioo cada uno, si al vencimiento de dicho plazo inicial o -

de cualquiera de las prórrogas,demuestra haber cumplido -

satisfactoriamente con todas sufi obligaciones y haber 

hecho mejoras de importancia en el. servicio. 

El servicio público de transporte aéreo internacional 

se clasifica en: 

- Servicio mexi.cano de trani:porte internacional regu-

lar; 
- Servicio mexicano de transporte internacional no -

regular; 

- Jervicio extranjero de transporte internacional 

regular¡ 

- Servicio extranjero de transporte internacional no 

regular. 

La prestación de estos servicios,de o hacia el terri

torio mexicano,se efectuará con o.pego a las siguientes coa 

diciones: 

- El servicio mexicano de transporte internacional -

regular, al amparo de concesión solicitada y obtenida en -

los términoe del ca~ítulo III libro primero de la Uay de -

Vías Generales de ComuniN,ciÓn y de los reglamento~ aplic.2-_ 
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bles; 

- El servicio mexicano de transporte internacional no 

regular, con base en permisos otorgados por la Secretaría -

de Comunicaciones,revocables en cualquier tiempo; 

- El servicio extran,jero de transporte internacíonal

regillar, de acuerdo con permiso ~uc,otorgndo por la Secret~ 

ría de Comunícaciones,contenea obligaciones igualeE! a las 

impuestas a empresas mexicanas para prestar servicio pÚbli 

co de transporte aéreo regular; 

- El servicio extranjero de transporte internacionnl

no regualr,con o.utorizacil>n,en cada caso,de la Secretaría

de Comunicaciones. Cu<.tnoo estos vuelos pretendan efectua~ 

se entre puntos o zoins comunicadar por una em:ire¡m mexi--

cana de transporte internacional regular,tales nutoriza--

ciones sólo pourán otorgaroo si esta empresa no er:tá en -

condiciones de realizar el vuelo. 

Tanto las concesiones como los permisos se a;ustarán, 

en su caso,a los términos de los trato.dos o convenios in-

ternacionales nplicables. Los permisos o autorizaciones -

para servicios extranjeros de trrtnsporte internacional se 

sujetarán al principio de equitativa reciprocidad 1 y la 

Secretaría de Comunicaciones cuidará que su otorgamiento -

no entrañe peligro para la seguridad de la nación,ni lesiQ 

ne los servicios mexicanos de transporte aéreo. 

6,6. Líneas Aéreas Paraguayas. 

Paraguay,tierra de paz y sol, país mediterráneo,ubica

do en el corazón- de América del Sur, tiene una superficie -

de 406.752 km2 rodeado por ilrasil,Argentina y Bolivia. 

El Paraguay está dividido exactamente en dos regiones 
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por e 1 Río de 1 mismo nombre. Al ei::te, la reglón oriental 

rica en vegetación,fértil y próspera y con algunas áren'o 

montaíiosas,donüo se concentra la mayoría de la población,-

3.500.UO habitantes¡ la región occidental,el gran Chaco 

l'araguayo,tierra De:ni-deshabitaüa,eE un inmenso territorio 

casi inexl)lorado coii gi·an variedad de vida silvestre,es el 

paraíso del aficionado a la car.a y a la pesca. 

Paragu¡¡y en un país sub-tropical y el clima de Anun

ción es Eimilar al de miami,FJoriüa. El clima es muy a(lr.!!. 

dable todo el a'lo, los días entre diciembre y febrero,sin 

embargo :oon mu.v caluro•>O~, el sol brilla todos los días y -

alQms.~; lluvius tropi.c.:i.1e s ocurren cacla mes, 

Su ca:iital es .\Gtmción,la ciudad más grande en el Pa

ra¡:;uay,fundltda en 1537 µor don .Juan do :Jalazur y Bs1Jinozn, 

construiclct :1 ln orilla de 1 l\ÍO l'a::·ae:uey, con una !lob l::i.ción 

aproxirnatla de 700 r.iil habit11~1tec. Su8 calles arboladaf -·· 

por Naranjos y Jaco.randas con un estilo colonial moderno -

es conocida como la Ciudacl Jardín,en su transporte ))Úblico 

cucirta con Trolleys o tranvías eléctricos. 

Líneall Aéreas Paraguayaz, (1,,\..P.) la aerolínea nacio

nal de 1 Paraguay, ofrece vuelos entre Paraeuay ,Norteamérica, 

México,Europa y· los países vecino!; de América del Sur. 

Asunción es el punto de entrada al país para L.A.P.,

la que con su aeropuerto internacional ofrece modernas fa

cilidades,eficientes servicios de inmigración y aduanas. 

Desde Estados Unidos de Norteamérica, L.A.P. ,ofrece 

vuelos directos sin escala entre Miami y Asunción, desde 

Europa tiene vuelos directos desde Madrid,llruselas y Fran

furt,lientro de América del Sur L.A.P.,ofrece vuelos direc

tos Ó('Sde ,\sunción a Lima, Santa Cruz,Santiago,Buenos Aires, 
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San Paulo y Río de Janeiro. Desde l:lxico lr.A.P.,tiene 

vuelo directo para Asunct&n y viceversa. 

Líneas Aéreas Paragu21aa (L.A.P.) obtiene permido ex

perimental de la Secretaría de Comunicaciones y 'l'rmispor-

tee,por conducto de la Dirección General de Al!ron&utica -

Civil mediante el Departalllento de Transporte Aéreo InternJ!: 

ciona1 por 6 meses a partir del día 15 de marzo de 1986 -

para establecer y explotar un servicio público extranjero 

de transporte aéreo internacional regular 1111xto de pasaje

ros,mercanoíaa 7 correo en la ruta La Asunci6n-Méicico-La -

A.sunción. 

L!neaa Aé'reaa Paraguayas empieza a operar regularmen

te en México el día 28 de m!lS'O de 1986,eatando autorizada

para ejercer derechos de tráfico de Ja. 'J 4a. libertades -

entre la Ciudad de México y La. Asunci6n,teniendo en Aca--

pulco una escala técnica;también queda aujeta,en todo lo -

conducente,a los Convenios multilaterales sobre aviación -

civil que el Gobierno mexicano ha,ya suscrito o ratificado 

conatitucionalJDente,a la Ley de Vías Generales de Comunic!J:. 

ción y sus Regl8!llentos y a las demás leyes y reglamentos -

aplicablea,asimismo las aeronaves de L.A.P. (Boeing 707 y 

Douglas DC 8) utilizarán como aeropuerto de entrada y ss-

lida de territorio mexicano el Aeropuerto Internacional de 

la Ciudad de México. 

Posteriormente se le prorrogo el permiso por un al'lo a 

partir de la fecha de 15 de septiembre de 1986,al venci--

miento de esta prorroga,se le concede una más por dos años 

a partir del dÍa.16 de septiembre de ,1987. 

Al estar debidamente constituida L.A.P., de acuerdo a 

las leyes mexicanas puede operar el servicio de transporte 
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Mreo internacional regular,conforme al siguiente horario

itinerario Mlxico-Aaunción-México,con dos escalas técnicas 

(Acapalco 1 Panamá) aprobado por el C, Director General de 

Aero~utica Civil: 34 

MIERCOL!S DIA MARTES 

16:00 Sal 

J 
lr!EXICO 

Lle 01:15 + l 
I\ 

16:)0 Lle 

ACAPULCO 

18:00 Sal 

j 
22:00 Lle 23:00 

PAN AMA 

23:00 Sal 21:50 

j 
r 

5:30 + 1 Lle 

ASUNCION 

1 
Sal 17:30 

34, Consultar Anexo que contiene el ~ermiso otorgado a -
L.A.P. por el Ejecutivo de la Unión a través de la S.C.T. 
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c o N c L u s I o N E s. 

1,- La.e vías de comunicación estrechan o crean lazos -

de unión y coordialidad,vitalizan el desarrollo económico y 
la prosperidad de loe Estados. 

2.- Para establecer vías de comunicación es necesario

conocer el territorio y la geogra!!a de loe Estados. 

J.- M~xico es una República representativa,democr~tica 

y federal que ha establecido relacione• comerciales median

te el otorgamiento de permisos a líneas ~reas extranjeras, 

4.- Bn Viéxico la aviación se desarrolló durante la re

volución y el período carrancista,y como resultado de 

aquella época surgen la Escuela y los Talleres de Aviación. 

5.- La aviación comercial mexicana en 1921,tiene como-

propóeito principal consolidar la comunicación interna del 

pa!s, 

6.- Con base en el volumen de tráfico que registra el 

pa!s,es posible satisfacer multiples imperativos dentro del 

desenvolvimiento económico nacional, 

7.- El derecho aeronáutico tiene por objeto,el estudio 

y regulación jurídica de la actividad aeronáutica en todas

sus formas y manifestaciones, 

8.- En el derecho aeronáutico tiene una gran influen~ 

cia el factor político,dando como resultado que los Estados 

fijen una línea política en la elaboración de su legisla--

ción aeronáutica. 

9.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

tiene el control de la materia aeronáutica en el país,por -

concederle tales atribuciones el Gobierno Federal. 
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10,- La Dirección General de Aeronáutica Civil vigila 

la operación,la eeguridad y la regularidad de maniobras -

aeronáuticas,e inspecciona el servicio de transporte aéreo. 

11.- Aeropuertos y Servicios Auxiliares entre otras -

facultades tiene la de administrar,operar y conservar loa 

aeropuertos que forman parte de su patrimonio,así como pr~ 

porcionar y administrar loa servicios auxiliares de rario

navegabilidad, auministro de combustible y meteorología. 

12,- Bl Estado ejerce su soberanía sobre el espacio -

aéreo que cubre sus territorios y aguas jurisdiccionales y 

al efecto legisla y otorga permisos y concesiones. 

13.- El Acuerdo sobre transporte aéreo internacional, 

llamado de las cinco libertades,eetablece que los Estados 

contratantes pueden concertar,entre ellos,servicios aéreos 

regulares y reconocerse loa privilegios de las cinco libe~ 

tades del tráfico aéreo. 

14.- El tráfico aéreo regular para ser explotado re-

quiere de concesión o permiso por parte del Gobierna,y --

será éste quien le establezca la línea a explotar,eue ese~ 

las,horarios e itinerarios. 

15 ,- México ,en ejercicio de su soberanía, otorgó per-

miao, con fecha 15 de marzo de 1986,a Líneas Aéreas Para--

guayas que se rige por las normas que establece el Bstado

Mexicano. 



A N E 1 O 

PERMISO OTORGADO A: 

LINEAS AEREAS PARAGUAl'AS 

P O R LA 

s E e R R T A R I A D E e o M u N I e A e I o N E s 
Y T R A N S P O R T R S, 
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H~hna.nu. l:[ COMU1:ie .. u:101:[5 

y 

.2.3587 

TRAIHiP:C:liTC~ 

~·. 

HéY.ico, D. l'., a 10 de ~.2rzo ce 1~86. 

L}l;EAS /.EREAS PARAGUAYAS 
GRAL. DE DIV. GE:Ri'.RDO ALBERTO JOHAJIJISE:.1' P.OUX 
PRESIDENTE DE LA EMPRESA 
OLIVA 4551467 
C • CORREO 1594 
ASUllCION, PARAGUA.Y • 

Con referencia a su escrito de fecha 27 
de enero del afio en curso, manifiesto a usted que con -
ftmda~ento en los articulas J.o. fracción VI; 40; 49; 50; 
51; 306; 307; 308; 326; 332; 337 ~nciso c) y dem~s apli
cables de la Ley de vias Generales de Comm1icaci6n, esta 
Dependencia otorga perrr.iso experimental, POR SEIS ME:SES
A PARTIR DE:L 15 DE l·L"-lCZO DEL PRESB!~TE, a la C."llpresa Li
neas AéreaS Paraguayas para establécer y explotar un ser 
vicio público extranjero de transport:e a6reo i11ten1aciO: 
nal-regular mi>.."'tO de pasajeros,. mercanc1as y correo en -
la ruta La A5unci0n-México-Acapti1co-La Asunción conforme 
a las sigu1entes condiciones: 

1.- Lineas Aéreas Paraguayas podr~ ope
un rnAximo de 2 frecuencias semanales co11 equipo -

• 707. 

2.- Estll· autorizada para ejercer dere
chos de trAfico de 3a. y 4a. libertades entre la Ciudad
de 1-~éxico y La Asunción. La escala en Ac2.pulco es exclu
sivanente técnica. 

3.- No podrA operar c;:on derechos comer
ciales de trAfico a puntos no especificados expresarrJ1te
en la ruta autorizada en este permiso. 
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·: ·~:.", Lt l!;'tl!'!t,t1Lo'.:: 4 .... tic- fc.!"Ül'~ CfC..L~~, e:•ti. l"Vta: C'l\ "poc:•l 11 

t.t1.:1 clra ov:t?'c'(Sd1 ~ \t\O\VC' 'At·:: !.!l Co~ic.<~r.o \nrxic'-!10 h¡;:{c · 

101.1;H0'1tS Ol:Df'~ildC SV u.-,-.( C\'\•IÍ oo;::J,. 

\ ·x .. 
lj~ 

~.- f;l f)~" .... !:énte pe:rr..i~o ót':.•i::rf:i ser ill!:
t,< lt<> e!» el ~Bütro ~~,-c.,,.Autico J·:e::fr;,._o, 

·f.- Así~titwo, queda sujeto, en lo condv 
C!:t,te, é !t~ Cc-r:.\•::::ic-s r..t!! til~terales so'Jre aviación _: 
ciYil -:.1·3 el Gc1:.ij~lTJO .. :c.:~ict..no haya suscrito o ratifica 
~o con~ritncior.L:.2.r.iE:nte, a lá Ley de Vi.as Generales de = 
Corr.uniczcil•!1 )' si:.s R~gla.4r:nt.:is y a las dem~s leyes y r_t;, 
glamen~cs crlico~lcs. 

i.- !c.~ ¿.c-r0r,c.·Je:s 'Ce 12 pErmisionaria -
utili~E..rtn c.::,.J i.E!'orrn:-:: .. to Ce entradz y s2licia de terr_;_ 
tcrio n:¿,>:ic2¡0 el itf:rVJAlErto Internacione.l de la Ciudad 
de gG:zico y cc;-.o alte!~nos, los que·posteríormente le -
seGn ~urc~izcjos. 

8,- Seg~irán las vías aéreas prcvi~en
te seT1alzdas, ct:.."!"1pliEndo con los requisitos de seguri
dad establecicos por la Ley de Vias Generales de Comaj 
caci6n y lo·s !leglarr,entos aplicables y por las autorida
des aeron~uticas de la República de Paraguay. 

9.- El personal de vuelo y miembros de
la tripulación de las.aeronaves estar~ provisto de ce~ 
tificados de competencia y licencias expedidos por el -
Gobierno pcraguayo y gozar~ de los privilegios de adr.li
si6n 1:err.poral a Hé>..-ico que establece el Anexo 9 al Con
venio de Aviación Civil Internacional, firmado en Chica 
go el 7 de dicieitbre de 1944 sobre Facilitación del __.= 
Transporte· Ab'eo Internacional, 

10.- Lineas A~eas Paraguayas deber~ ~ 
cumplir con los siguientes requisitos:· 

[? 
a) Presentar a e~ta Dirección General el 

Aéta Constitutiva de .la er.ipresa, debidamente.legalizada. 

b) Acreditar ;mte esta Secretaria a un -
apoderado o representar.te legal con domicilio en }:éxico, 

+ ..... 
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::.:::~r{iY 
~!: .. r~·• .. t.r.ctov.um:i.c1trnu e) Con.5t:ituir Ü!:ritro de lür '.:··J!·1cc C:.~r!:" 

siguientes a la ffcha ele recibo de e:ste pcn.ü.o, '"'~ -
rni.wspoRu& fianza a favor Ge la Tcisoreria de la F'ederc..ci6n ¡ or lr. 

cantidad de $50,000.00 (c¡;;cu::1n; l:lL r;;rris CC•/100 1:s. 
para garantizar el cw..plir..iEnto de las ol.l:i:::;i:clones C!l·t~ 

el Mismo le impone, la c1rnl Ceberft 1.12nté1,er \'i~ z.ntc 
mientras lo esté el pe11áso. 

e: 
d) Gari'>llti7.ar el pago cie la iné.el!Jli~a-

ción correspondiente por daños a pasajeros, a n.cr·ca..,·cias 
y équipaje de mano y factJJ.rado dentro y fuera de terri
torio mexicano, por las canti.dades que est~blece el -

. articulo 22 del Convenio de Varsovia, modificado por el 
Protocolo de La Haya o por cual~uier otro rlégimen que -
regule estas responsabilidades. 

e) Asimismo, deber~ garantizar el pago de 
los riesgos por dallas a terceros .dentro de territorio -
mexicano, en los t{,rminos óel articulo 352 de la Ley de
Vias Generales de Comunicación. 

f) Someter a aprobación de esta Secreta-"' 
ria de Comm1icaciones y Transportes, las tarifas y los -
horarios e :i,tinerarios que preten<;lan implantar en el SC;! 
Vicio; en ,el concepto de que ningún horario-itinerario -
se le aprobar~ cuando implique combinaciones que puedan-
1esionar los servicios mexi.C~nO:!_ ~ t;ranspox:te a,fu-.eo .in
ternacional. 

Los proyectos de horario-itinerario, deb~ 
rlln ser sometidos a aprobaci6n de esta Dependencia con -
30 dias de anticipación a la· fecha en que entrarlln en -
vigor. 

------g) Comprobar que cuenta con el equi}>O de
vuelo apropiado que satisfaga los requisitos de seguri~ 
dad qúe establecen la Ley de Vias Gellerales de Comunica
ci6n y sus{Jeglamentos, asi como las disposiciones de ~ 
las autoridades respectivas de la Rep~blica de Paraguay, 

........ 
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lCP.tTJ.r:.IA. Ot tC1~UWUtlGllU 

l h) Co;nprobar que cuc,nta con los servi
cios de control de trtnsi to L.~reo, co1.nJ.nicaciones a ero 
1~~uticas, información nHEoroló9ica y demfls <-=ilios "i 
la navegación aérea que pro;>orciona el Organismo Sen•i 
cios a la l~¡;vegación En el Esp<:cio ,;éreo Nexic<.no, --= 
sEJ:!:J.J.:, así como_.los servicios en tieri•a en el Aero¡mer 
to Internacional de ;ta Ciudad de Hér.ico, -

i) Comp~obar que ha satisfecho los re
quisitos establecidos en los artículos 10, 11, 87, aa·,-
90 y 96 del Reglamento de Operaciones de Aeronaves Civi 
les, que se refieren a la aprobación por parte de esta:: 
Dependencia, de los ~lanuales de Operaciones de Vuelo y
sus revisiones y modificaciones; de los Manuales de Vue 
lo de las aeronaves, a la organizáción o contratación:: 
de un servicio de mantenimiento y ei l·~anual deJ'.anteni
míento de las aeronaves. 

11.- En cumplimiento· del articulo 120 -
de la Ley de Vias Genera.les de Comunicación y en rela
ción con el articulo 70. de la Ley Federal de Estadisti 
ca y 120 del Reglamento de la misma, Lineas Aéreas Pa.= 
raguayas renilirfl mensual!!lente un in.forme que contenga -
los datos técnicos, administrativos y estadísticos de -
sus operaciones en relación con los servicios que se le 
autorizan. 

12.- Al térm.ino de la vigencia del pre
sente permiso deberfl presentar un informe que eval{ie -
los resultados económicos y de trflfíco de la ruta que -
se le estfl permisionando.· 

13.- La expedición de este permiso cau
sa derechos por la cantidad de S94,50o.oo 
(N~A Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.11,) de-
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utn"aA.RtA 0[ tDllUllltJ.CIDUts 

' coniorr.ci.clad con la Ley rcCc;:"i?l le Dr:b.~c;·,os vis ente, 
tRlHt.Pcntrs ca.'1tide.d que deber:: ¡.é:.~i:r eJi la c~::e: r:ecaudadora de 

esta DirEcci6n Gen~:c.1, ¡;1 l·c.ci\:o Uí:l ¡.resente cloc_!! 
mento. 

(, . 
IU!Hl~C'vpr. 
c.c:~.-e. Secretario del Rruno.-Torre de Telecomunicaciones 

2o, Piso,-S,C,'l!.-Presente·, 
c.c.p.-c. Subsecretario de OperaciOn.-Torre de Telecomuni

caciones .-s.c. T .-Presente. 
c.c.p.-C. l>irector Gral. de Tarifas, Haniobras y Servicios 

Conexos,-Xola 535 So. Pi'So.-03100 Méx.ico,D.F, 
c.c.p.-C. Director Gral. de Correos.-Depto. de Transportes.

Presente; 
c.c.p.-e. Jefe del Depto. de Procesamiento de Datos.-pte. 
c.c.p.-c; Jefe del Depto. de Operaciones-.-OJ'na, de Ingenie

ria de OperaciOn.-s.c.T,-Presente. 
c,c.p.-e; Comandante del Aerop, lnternal, Benito Ju:U-ez.-

15620 }!éxico,~F. 
c.c.p.-ASA.-Subgerencia de Aeropuertos Forfuteos,-Av. 602 

No,161 San Juan de AragOn.-15620 Mloci.co,l>,F. 
c.c.p.-SEllEAH.-Blvd. Pto. Aé:reo 485.-15620 México,D.F. 
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